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PRESENTACIÓN 

 

ENFOQUE METODOLÓGICO Y MARCO CONCEPTUAL 

 

Colombia es un país privilegiado por la naturaleza con gran variedad de climas y de 

paisajes, con una rica historia y diferentes expresiones culturales. Y el departamento 

del Huila es un ejemplo de ello, cuenta con singulares parques arqueológicos como el 

de San Agustín, Isnos, el Desierto de la Tatacoa, y el nacimiento del río Magdalena. 

Esta riqueza unida a su folclor goza del reconocimiento nacional e internacional.   

 

Estos aspectos le generan al Huila un gran potencial con los qué estructurar productos 

turísticos competitivos y conformar una excelente oferta lo suficientemente atractiva 

tanto para colombianos como para  extranjeros. 

 

No obstante, es preciso tener en cuenta que contar con recursos excepcionales no es 

suficiente para atraer turistas y hacer del turismo una actividad económica importante 

quecontribuya a elevar los índices de empleo, inversión y bienestar de su población. El 

desarrollo del turismo demanda, por sobre todo, un trabajo planificado y ajustado a 

criterios técnicos que permitan beneficiarse de las grandes ventajas del turismo y 

minimizar los múltiples riesgos que conlleva. 

 

Consecuentes con lo anterior, el Gobierno nacional, mediante gestión del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, a través de su Viceministerio y con recursos del Fondo 

de Promoción Turística, decidió que cada departamento cuente con un plan de 

desarrollo turístico que se constituya en referente para las actuaciones que se 

adelanten con miras a fortalecer y promover el turismo departamental. 

 

El plan que presentamos para el departamento del Huila, consulta la realidad local y 

nacional, fue construido de manera colectiva y consigna las aspiraciones de múltiples 

actores de la región y las acciones que se recomienda abordar para desarrollar y 

fortalecer el turismo. En consecuencia, el plan debe convertirse en documento de 

cabecera para la toma de decisiones del Gobierno, empresarios y comunidad, 

comprometidos con el desarrollo del sector. Al actual Gobierno departamental y 

también a los sucesivos, les corresponde trabajar en la planificación, dotación, 

mantenimiento de la infraestructura básica necesaria, creación de estímulos y 

direccionamiento de la industria; el sector privado y los empresarios deben asumir 
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compromisos con la calidad, con una oferta variada y atractiva, y la comunidad deberá 

prepararse para ser la mejor anfitriona de los turistas.  

 

El notable crecimiento del turismo en el mundo y las expectativas que tiene el sector a 

futuro, deben ser un estímulo para trabajar con determinación, persistencia y 

conciencia plena de que la construcción de un destino turístico no es tarea de corto 

plazo, pero los beneficios que puede generar la actividad turística en diferentes 

aspectos de la vida de la comunidad justifican el esfuerzo. 

 

Por otra parte, contar con el plan de desarrollo turístico para el departamento, es tener 

la mejor herramienta para acceder a recursos del nivel central para avanzar en los 

procesos propuestos y también, para direccionar en forma conducente los recursos 

regionales y locales. Hoy Colombia le apuesta al turismo y en el Plan Nacional de 

Desarrollo Prosperidad para todos, se ha considerado el turismo como òmotor del 

desarrollo regionaló, y se le da la importancia que acorde con los indicadores que como 

actividad económica muestra en el contexto nacional y mundial. 

 

La tarea que sigue es poner en marcha el plan en lo fundamental, articular todos los 

recursos humanos y económicos posibles para que las acciones que se adelanten 

tengan el impacto esperado, y hacer el mayor esfuerzo para que el turismo que se 

desarrolle en el Huila, aplique con rigor los criterios de sostenibilidad ambiental, social, 

cultural y económica; solo de esta manera se puede asegurar que tan importantes 

recursos naturales y culturales con que cuenta el departamento se conserven y 

generen bienestar para las presentes y futuras generaciones. 

 

Para efectos de la elaboración del Plan de Desarrollo Turístico del Huila, se tuvo en 

cuenta el documento Asistencia Técnica en Planificación del Turismo, del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, que se constituye como una herramienta para los 

procesos de planificación del sector. El documento registra cuatro metodologías que 

propone el Ministerio para que se ajuste al estado de avance del sector en la localidad 

objeto de planificación, y detalla paso a paso la elaboración del plan y la estructura 

operativa para que además, se respete en el proceso la participación colectiva y se 

busque la apropiación por parte de la comunidad. 

 

Para el presente plan se tuvieron en cuenta los aspectos relacionados con la 

metodología del Plan Ambiental Turístico y el Esquema para la Planificación Turística 
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para la Competitividad. Así mismo, el marco conceptual está basado en el modelo de 

Geoffrey Croutch& Brent Ritchie (2003), modelo que considera que la competitividad 

de los destinos turísticos depende principalmente de la presencia de los factores de 

atracción, soporte, producción y gestión. 

 

Por factores de atracción se entienden los elementos primarios del atractivo que son 

los que, en principio, motivan a una persona a visitar el destino. Están representados 

en los recursos naturales, en la cultura, considerando todas las expresiones que hacen 

diferente a una comunidad yla caracterizan: tradición, historia, los acontecimientos 

especiales y eventos que allí se llevan a cabo y el entretenimiento que ofrecen al 

turista/ visitante. 

 

Los factores de soporte: producción y gestión, son los que contribuyen definitivamente 

al desarrollo del destino y en muchas ocasiones son determinantes para decidir el sitio 

a donde se viaja. Ellos son entre otros, la conectividad, accesibilidad, infraestructura 

de servicios y calidad de los mismos, seguridad, acogida de la comunidad receptora, 

capacidad empresarial para responder a las necesidades y expectativas de la 

demanda y marketing, y articulación de los actores locales del sector con otros 

sectores. 

 

El presente trabajo se llevó a cabo con una alta participación de los actores del sector, 

quienes desde el inicio fueron convocados para socializar y explicar el alcance del plan 

y la importancia de su vinculación. Participaron en el proceso actores de los ámbitos 

privado y público, empresarios, academia, gremios, asociaciones, entre otros. 

 

Primero se identificaron los principales atractivos turísticos de cada lugar y se realizó 

su valoración de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio para estos 

casos. Se determinaron las mayores concentraciones de atractivos, los lugares 

involucrados y los prestadores de servicios, lo que permitió luego, determinar los 

clúster, microclúster, rutas y circuitos en cada departamento.  

 

Se entiende como clúster el espacio geográfico homogéneo donde se hallan 

concentrados atractivos turísticos, infraestructuras, equipamientos y empresas 

turísticas, en el cual, estas pueden establecer relaciones positivas y en cuyo ambiente 

tienen lugar las experiencias turísticas. Como microclúster, la concentración geográfica 

de un pequeño número de empresas, productos y servicios turísticos en el cual existe 
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un atractivo potente, real o potencial, lo que permite la confección de un producto 

especializado y una experiencia singular para el turista/visitante. A su vez la definición 

de ruta aplicada en el estudio corresponde a un trayecto en el cual el turista recorre 

uno o varios sitios de interés turístico, partiendo de un lugar determinado y llegando a 

un lugar diferente, como circuito, se considera el trayecto que incorpora varios sitios 

de interés turístico, partiendo y regresando al mismo lugar de origen. 

 

Mediante talleres a los que fueron invitados actores del sector público, privado y de 

diferentes subsectores del turismo, entrevistas realizadas a personas significativas de 

la comunidad, encuestas a turistas que se encontraban visitando la zona, a personas 

en los principales centros emisores de turismo, y reuniones con grupos especiales, se 

obtuvo la información requerida. Así en el marco de una acción participativa se 

discutió, se llegó al consenso y se validaron diagnósticos y estrategias para el plan. Las 

reuniones detalladas, sus temáticas y duración se detallan en el siguiente cuadro.  

 

 Programación de reuniones y talleres en el Huila 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Paralelo a ello, se llevaron a cabo visitas de campo a los sitios que se identificaron 

como parte de la oferta según los consultores, igualmente se visitaron algunos sitios 

identificados como potenciales, en estas visitas de reconocimiento se observaron los 

diferentes escenarios, adicionalmente se efectuó una amplia recopilación y análisis de 

documentación sobre el departamento.  

 

Se realizó pues, un juicioso estudio sobre la información encontrada, no obstante, se 

encontraron deficiencias así como dificultades para obtener cifras actualizadas, 

microclústeres 

DOFA 
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confiables y pertinentes, hallando en ello una de las principales debilidades del sector, 

que este plan deberá contribuir a superar. 

 

El presente trabajo se estructuró en dos partes: 

 

Iª 
Diagnóstico del 

departamento 

Análisis y situación actual de cada uno de los 

cuatro factores: atracción, soporte, producción y 

gestión y elaboración del DOFA. 

2ª 

Elaboración de la 

propuesta de plan: 

Matriz de Marco Lógico 

Definición de estrategias, líneas de acción, 

responsables y presupuestos. 

 

Para llegar a un análisis detallado sobre elestado del arte del sector y definir los 

diferentes aspectos del plan, se contó con consultores que abordaron los temas 

ambientales, de calidad, de promoción y mercadeo, calidad y ordenamiento territorial, 

y con profesionales expertos en turismo.  

 

En el cuadro que se presenta a continuación se resume la metodología e instrumentos 

utilizados para analizar los cuatro factores mencionados y que como se dijo 

anteriormente, son los básicos que se deben impactar y potenciar para que se 

desarrolle un destino turístico que pretenda ser competitivo bajo los criterios de 

sostenibilidad ambiental, económica, cultural y social. 

 

Los gráficos que se registran a continuación muestran el proceso que se llevó a cabo 

para la elaboración del plan, desglosado en cada una de sus etapas. 
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Metodología para  la elaboración del Plan de Desarrollo Parte 1 

 

 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Gráfico.  Metodología para  la elaboración del Plan de Desarrollo Parte 2 

 

 
 

 Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Por otra parte y dando cumplimiento a lo presentado en la propuesta por parte del 

contratista, se contó con el siguiente organigrama para realizar las actividades 

previstas: 
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Organigrama 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

1.1. FACTORES DE SOPORTE 

1.1.1. CONDICIONES DEL ENTORNO 

1.1.1.1. Análisis sintético de las condiciones económicas, sociales, 

políticas generales del departamento. Situación actual, principales 

problemáticas y retos. 

Características generales del departamento del Huila1 

 

El departamento del Huila fue creado mediante Ley 46 de 1905. Su capital es Neiva y 

cuenta según el censo de 2005 con una población total de 1.011.418 habitantes de 

los cuales el 59,5% (601.429 habitantes) están localizados en la cabecera y el 

                                                           

1 Tomado de: Diagnóstico del Plan de Desarrollo Departamental Huila Naturaleza Productiva 2008-2011. 
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restante 40,5% (409.989 habitantes) en la zona rural. En cuanto a Neiva, como capital 

del departamento, la proyección de población 2012 es de 337.559 habitantes, 

equivalentes al 31,2% de la población total del Huila. 

 

En cuanto a su ubicación geográfica, el departamento del Huila se encuentra situado 

en la parte sur de la región andina, localizado entre los 01º 33' 08" y 03º 47' 32" de 

latitud Norte y los 74º 28' 34" y 76º 36' 47" de longitud Oeste; hace parte de la cuenca 

alta del río Magdalena, el cual nace en el Macizo Colombiano, lugar donde tiene origen 

la bifurcación de las cordilleras Central y Oriental. 

 

 Distribución político-administrativa departamental 

 

El departamento del Huila tiene una extensión total de 19.890 km2 correspondiente al 

1,7% del territorio del país. Limita por el norte con los departamentos del Tolima y 

Cundinamarca, por el oriente con Meta y Caquetá, por el sur con Caquetá y Cauca y por 

el occidente con Cauca y Tolima. Cuenta con 37 municipios: Neiva-ciudad capital-, 

Acevedo, Agrado, Aipe, Algeciras, Altamira, Baraya, Campoalegre, Colombia, Elías, 

Garzón, Gigante, Guadalupe, Hobo, Íquira, Isnos, La Argentina, La Plata, Nátaga, 

Oporapa, Paicol, Palermo, Palestina, Pital, Pitalito, Rivera, Saladoblanco, San Agustín, 

Santa María, Suaza, Tarqui, Tello, Teruel, Tesalia, Timaná, Villavieja y Yaguará. 

 

Estos 37 municipios se encuentran agrupados en cuatro subregiones (zona norte 

integrada por 15 municipios, zona centro integrada por ocho municipios, zona 

occidente integrada por cinco municipios y la zona sur integrada por nueve 

municipios). La población, en su mayoría mestiza, tiene su origen principalmente en la 

mezcla entre los indígenas que habitaban la región y los colonos españoles.  

 

 El territorio departamental: ecosistemas estratégicos para el desarrollo turístico 

 

El relieve del territorio pertenece al sistema andino, distinguiéndose a nivel macro 

cuatro unidades morfológicas: Macizo Colombiano, cordillera Central, cordillera 

Oriental y el valle del río Magdalena. 

 

El Macizo Colombiano es el lugar donde se origina la cordillera Oriental y nacen los ríos 

Magdalena, Cauca, Caquetá y Patía. La cordillera Oriental comprende el flanco 

occidental de esta; los accidentes más relevantes son la serranía de la Ceja, las 



 

18 

Cuchillas de San Isidro, la Ensillada y Gigante; en la cordillera Oriental se destacan dos 

relieves importantes, en el sur el valle del río Suaza y en el norte, parte del páramo de 

Sumapáz. El valle del río Magdalena está enmarcado por las cordilleras Central y 

Oriental que se bifurcan en el Macizo Colombiano, donde tiene origen el río 

Magdalena, el cual corre por el centro del valle. Comprende las tierras bajas, 

onduladas y planas que bordean el río con alturas inferiores a 800 metros sobre el 

nivel del mar. El río Magdalena es el eje del sistema hidrográfico del Huila, donde 

confluyen los numerosos ríos y quebradas que nacen en las divisorias de las 

cordilleras. 

 

Dentro de estas cuatro unidades morfológicas se destacan algunos ecosistemas 

estratégicos como: río Magdalena, Parque NacionalNatural Nevado del Huila, Puracé y 

Cueva de los Guácharos; serranía de Las Minas, cerro de Miraflores, cuencas de los 

ríos Ceibas, Cabrera, Neiva, Bache, Suaza y Guarapas; Desierto de la Tatacoa, embalse 

de Betania y la estrella fluvial de La Siberia. Todos estos ecosistemas estratégicos han 

sido suficientemente estudiados en cuanto a la identidad y diversidad cultural. 

 

Adicionalmente el departamento cuenta con una amplia variedad de climas2 en razón 

a la diversidad de pisos térmicos y como resultante de la interacción de factores como 

temperatura, luminosidad solar, pluviosidad, humedad relativa y vientos. El 28,3% de 

la superficie departamental corresponde a piso cálido; 40% a clima medio; 23,2% a 

clima frío y 8,6% a clima muy frío.  

 

En general, se puede afirmar que el Huila ofrece las condiciones propicias para la 

ejecución de actividades sociales y laborales aprovechando la gran diversidad de 

climas que presenta el departamento, en combinación con otros factores descritos, 

estimulando el desarrollo de proyectos de turismo, agroforestales y agroecológicos, 

que desafortunadamente no se han concretado de manera importante. 

 

 

 

 

                                                           

2 Estudio de Competitividad del Huila, Documento No. 4 Nuestra riqueza regional (Lo que hemos construido) 

Corporación Huila Futuro 2001. 
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Generalidades del comportamiento de la economía del Huila3 

 

 Sectores de mayor impacto en la economía regional 

 

El Producto Interno Bruto (PIB) del Huila en el año 2010, según datos del Mapa de 

Oportunidades4, fue de aproximadamente ocho billones de pesos, que equivalen al 

1,8% del total del PIB nacional, ocupando el puesto 17 dentro del total de 

departamentos del país. 

 

Según el último informe de coyuntura económica regional elaborado por la Cámara de 

Comercio de Neiva en el año 2011, el 2010 se constituyó para el departamento del 

Huila como un año de buenos indicadores, consolidado por los aportes 

correspondientes al sector agropecuario y minero, los cuales representan un 

porcentaje con respecto al PIB departamental del 23% y 17% respectivamente5.  

 

Aquí se destacaron el crecimiento y el posicionamiento de las actividades productivas 

de agroindustria (café y frutas) y piscicultura. Para la agroindustria, las ventajas 

competitivas se concentraron en la producción de frutas y café, los productos más 

significativos para el año 2010 en la región fueron la granadilla, con una producción 

de 27.700 toneladas, maracuyá, con 20.030 toneladas, el lulo y la mora, con una 

producción de 12.569 y 9.517 toneladas respectivamente, consolidando la producción 

frutícola como apuesta productiva del departamento. 

 

El café, presentó una variación negativa para la producción nacional y departamental 

del 31% y 19% respectivamente, debido a factores como la disminución del tipo de 

cambio y los efectos climáticos presentados en el año 2009, pero lo importante para el 

departamento se centra en la participación con respecto a la producción nacional, que 

para el 2010 fue del 14,9%. A finales del año 2011 el departamento pasó a ocupar el 

primer lugar en producción de café, superando al departamento de Antioquia, con una 

participación del 16,01% correspondiente a casi 127.000 toneladas producidas. El 

café en el PIB departamental ubica esta actividad como una de las más sobresalientes 

y con mayor desarrollo en su producción y valor agregado, se cultiva en 35 de los 37 

                                                           

3 Informe de Coyuntura Económica 2010, Cámara de Comercio de Neiva. 
4 Mapa de Oportunidades del Huila, Superintendencia de Sociedades 2011. 
5Informe de Coyuntura Económica 2009, Cámara de Comercio de Neiva. 
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municipios que integran el departamento. Esta actividad contribuye al sostenimiento 

de 400.000 personas, es decir más del 30% de la población huilense.  

 

El café le genera al departamento aproximadamente 95.000 empleos permanentes y 

un gran número de empleos indirectos representados en comercialización de insumos 

y herramientas, transporte y comercialización. Así mismo la cosecha cafetera produce 

aproximadamente dos millones de sacos de café excelso por año, lo que equivale a 

una generación de ingresos a los productores por cerca de un billón de pesos, que 

alimenta las economías de los municipios cafeteros y del departamento; de ese valor 

aproximadamente el 30% se destina al pago de recolectores (cargo representado por 

personas de estratos bajos). Adicionalmente el departamento es el primer productor 

de cafés especiales, como estrategia de valor agregado6. 

 

Para la producción piscícola las estadísticas son significativas, el departamento del 

Huila conserva el liderazgo en la producción nacional con 1.998 toneladas de tilapia, 

representando un crecimiento del 11%.7 A pesar de factores como la disminución de 

los precios del mercado interno, las variaciones positivas del tipo de cambio, la 

piscicultura del Huila como apuesta productiva continúa centrando su crecimiento en 

la producción de tilapia que, para el año 2010, tuvo una producción de 19.911 

toneladas, con un crecimiento del 1,6% frente a las metas establecidas de producción. 

Para el caso de las exportaciones se registró un crecimiento del 18,7% con 319.31 

toneladas de filete de tilapia, consolidándose como una apuesta productiva de valor 

agregado. 

 

 Principales proyectos de inversión8 

 

En materia de inversión cabe mencionar los mecanismos para la ampliación de la 

frontera agrícola del departamento que se están desarrollando con los Distritos de 

Riego, a través de la habilitación de más de 12.000 hectáreas y una inversión de 

noventa mil millones de pesos, representados principalmente por el distrito de Paicol-

Tesalia con un total 3.850 hectáreas y una inversión de 82.209 millones de pesos. 

 

                                                           

6 Cifras de la Federación Nacional de Cafeteros. Encuentro Cafetero 2011. 
7Informe gestión piscícola ð Secretaría Departamental de Agricultura y Minería del Huila. 
8 Tomado textualmente del Informe de Coyuntura Económica 2010, Cámara de Comercio de Neiva. 
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Otro proyecto es la construcción de la Hidroeléctrica El Quimbo9, con una inversión de 

900 millones de dólares, y una capacidad instalada de 400 megavatios 2.216 

gwh/año, que equivalen al 8% de la demanda eléctrica del país, garantizando energía 

confiable hasta el año 2034. Este megaproyecto impulsará el desarrollo y crecimiento 

económico del Huila en línea con el Plan Regional de Competitividad del departamento 

(que incluye las apuestas de desarrollo energético, turístico y piscícola), perfectamente 

aprovechables en este embalse.  

 

Según el estudio de impacto socio ambiental presentado por Emgesa, El Quimbo 

generará más de 3.000 empleos locales en su momento cumbre de construcción. En 

el 2010 obtuvo la licencia ambiental y comenzó la socialización de la política de 

contratación de servicios locales. Actualmente están construyendo el túnel de 

desviación del río Magdalena.  

 

También es válido mencionar la consolidación de la zona franca Surcolombiana, 

ubicada estratégicamente a 4.5 kilómetros de Neiva (vía Palermo). Esta, al igual que la 

zona franca de Pitalito Biocafé, obtuvo su aprobación por el Comité Intersectorial de 

Zonas Francas y la Dian. Particularmente la zona franca Surcolombiana, busca 

incentivar la gran despensa de materias primas del departamento del Huila, entre 

ellas, café, cacao, frutales, productos piscícolas y derivados de la minería, los cuales 

pueden ser comercializados en el mercado nacional e internacional. En cinco años, 

este proyecto espera generar 500 empleos directos aproximadamente, más otro tanto 

de empleos temporales que requiere para su construcción y puesta en marcha. Así 

mismo, tendrá una inversión superior a los 200 mil millones de pesos. Entre tanto, la 

zona franca de Pitalito contará con una inversión de 2.615 millones de pesos y 

generará, inicialmente, 50 empleos directos. Ambas iniciativas se encuentran en 

proceso de comercialización e inician construcción a partir del año 2012.  

 

 Movimiento y desarrollo empresarial 

 

El movimiento de sociedades elaborado por la Cámara de Comercio de Neiva para el 

año 2010 presentó resultados significativos para el desarrollo empresarial del 

departamento, y a su vez dichas estadísticas ratifican la recuperación de los mercados 

con relación a los efectos generados por la crisis económica que se generó durante el 

                                                           

9Tomado de: http://www.proyectoelquimboemgesa.com.co/site/Default.aspx?tabid=40. 
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2008. El mejoramiento empresarial obedeció a los cambios de la política económica 

en cuanto al desarrollo del emprendimiento, factor fundamental que determina a 

futuro la inversión, incentivando la generación de empleo, variable fundamental para 

el desarrollo empresarial y social. Los datos históricos de la CCN10 sobre registros de 

empresas entre los años 2005 y 2010 indican que ha existido un crecimiento 

permanente en la actividad empresarial del departamento del Huila durante ese 

periodo. El mayor incremento en cantidades se presentó en las empresas 

conformadas como personas naturales pasando de 3.339 a 5.625. Las sociedades 

también crecieron de 281 a 518 en el mismo periodo. 

 

De acuerdo con este mismo informe, la mayor cantidad de empresas que se 

constituyen se orientan a desarrollar sus actividades en el sector comercio con una 

participación del 51%, seguida de hoteles y restaurantes con el 12%, manufacturas 

8%, construcción 3%, agropecuario 2% y el resto en otros sectores. 

 

La dinámica empresarial del 201011, permitió concluir que ese fue el mejor año de la 

década económicamente hablando, y el 2011 siguió por el mismo camino, pues Neiva 

y el Huila son puntos de atracción para la inversión nacional y extranjera. El Quimbo, 

por ejemplo, inició su primera fase de construcción con la adecuación de terrenos con 

avances notorios en las vías de la competitividad, la consolidación de la zona franca 

Surcolombiana y las otras zonas francas declaradas en la región, como se reseñó en 

los párrafos anteriores. Así mismo, llegaron a Neiva nuevas plataformas comerciales, 

como San Juan Plaza, Home Center y Oasis Plaza del grupo empresarial YEP y para el 

año 2012 se tiene prevista la llegada del Hipermercado La 14. En el municipio de 

Pitalito se ubicó San Antonio Plaza, siendo uno de sus principales oferentes, 

Almacenes Éxito. 

 

Así mismo, se tiene conocimiento, según información suministrada por Cotelco de la 

llegada de un hotel boutique de la cadena Estelar y un hotel en el Desierto de la 

Tatacoa del grupo empresarial Aviatur o de la Caja de Compensación Familiar 

(Comfamiliar) del Huila. Estos proyectos tendrán una inversión considerable y serán 

muy importantes para cubrir la ineficiente oferta hotelera del departamento. Esta 

dinámica tiene estrecha relación con la reforma al Estatuto Tributario de Neiva, que 

                                                           

10
 Mapa de Oportunidades del Huila, diagnóstico empresarial del dpto., Superintendencia de Sociedades, 2011. 

11
Proyecciones 2011, Informe de Coyuntura Económica Regional, Cámara de Comercio de Neiva. 
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brinda exenciones especiales a los empresarios que contribuyan al desarrollo de 

nuevas empresas y generación de empleo. 

 

La construcción de vivienda de interés social (VIS) siguió en auge por cuenta de la 

continuación del proyecto Bosques de San Luis con la construcción de 4.050 viviendas 

para los próximos años. Aunque los proyectos habitacionales no VIS también 

mantuvieron su dinámica. De igual manera, la construcción en la zona industrial de 

Neiva aumentó, en especial con bodegas de servicios y de almacenamiento, a raíz del 

nuevo Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad, el cual obligó que varias 

actividades comerciales se trasladaran a esta zona de Neiva. 

 

Finalmente la reforma de las regalías aprobada por el Congreso tendrá un efecto 

negativo para los nuevos recursos que se generan bajo este concepto, además de ello 

la adopción de vigencias futuras como instrumento de financiamiento para las 

principales obras de inversión restarán recursos para financiar nuevos proyectos de 

desarrollo social. Por ello se prevé que este año con la llegada de las nuevas 

administraciones departamentales y locales, deberán ellas establecer mecanismos de 

generación de ingresos con el fin de equilibrar el balance presupuestal y a su vez 

regular la dependencia de un gasto excesivo que si bien genera desarrollo en el 

presente sacrifica ingresos a futuro.  

 

Por último, se espera que el desarrollo de todos los proyectos mencionados 

anteriormente y los que sean priorizados a partir de la fecha en los planes de 

desarrollo, puedan impulsarse bajo el liderazgo de la Comisión Regional de 

Productividad y Competitividad del Huila, que ha surgido con el propósito de incentivar, 

consolidar y apoyar toda iniciativa que contribuya al crecimiento económico y social del 

departamento.  

 

Desarrollo humano y social en el Huila12 

 

 Cifras de desempleo y pobreza 

 

En Colombia, según el DNP se considera pobre a la persona que vive con menos de 

$281.384  COP mensuales y en extrema pobreza a quien tiene un ingreso menor de 

                                                           

12 Tomado textualmente del documento final de validación de la visión 2020, Huila Pacifico. 
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$120.588  COP mensuales. En esta perspectiva, se puede abordar el tema de ingresos 

en el departamento según el comportamiento del mercado laboral. Se encuentra que 

la tasa de desempleo departamental a 2009 se ubicó en 10,9% mientras que la del 

país se ubicó en 12%.  

 

Al hablar de pobreza por ingresos existen dos indicadores importantes que ayudan a 

tener una imagen de la situación local, el porcentaje de personas que se encuentran 

en situación de pobreza y el porcentaje de personas que se encuentran en situación 

de indigencia. Un hogar se considera pobre en Colombia si su ingreso no alcanza a 

sumar $891.299 COP; en esta condición se encuentra, a 2008, el 59,2% de la 

población del departamento, diez puntos porcentuales más que el promedio nacional. 

Por otro lado, la línea de indigencia se corta en $360.444 COP. En Huila el 24% de la 

población se encuentra en situación de indigencia por ingresos. 

 

 Educación como motor de desarrollo 

 

Según datos del 2008,13 el servicio educativo en el departamento del Huila para 

educación básica y media se presta en 1.892 establecimientos educativos oficiales y 

no oficiales, distribuidos en los 37 municipios14. Así mismo, 1.611 son de carácter 

oficial, organizados administrativamente en 208 establecimientos educativos. Los 

restantes son privados.  

 

El departamento muestra avances importantes en algunos indicadores educativos. En 

cuanto a cobertura en educación básica y media15, el departamento ha logrado un 

87.6% de cobertura neta para el año 2009. Para el año 2010 fueron matriculados 

280.085 estudiantes y la tasa de analfabetismo a 2010 es de 2,49% para personas 

entre 15 y 24 años, un avance mayor que el logrado por el país. No obstante, el 

avance frente al analfabetismo de personas mayores de 15 años (superando la 

frontera de los 24 años) es menor frente a la Nación, pues la tasa para el Huila es del 

11,1%, mientras Colombia está en el 9,6%.  

 

                                                           

13
 Plan Departamental de Desarrollo Huila Naturaleza Productiva 2008-2011. 

14
 Fuente: SED Huila y SEM Neiva. 

15
 Ministerio de Educación Nacional. 
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En cuanto a los años promedio de educación de la población y de acuerdo con el 

Ministerio de Educación Nacional, al 2006 los habitantes del Huila contaban con 8 

años promedio globales de educación. El sector rural no alcanza este promedio. Este 

indicador para la población de 15 a 24 años aumentó 1,2 años en 9 años. A este 

ritmo, el Huila necesitaría 20 años aproximadamente para alcanzar el umbral de 11 

años promedio de educación y garantizar así mayores posibilidades laborales para los 

jóvenes del departamento y disminuir la pobreza. 

 

En educación superior, según datos del Ministerio de Educación, al año 2010 se 

matricularon 13.176 estudiantes en las diferentes universidades con oferta 

académica en el departamento. La tasa de cobertura al 2009 es de 22,8% 

aumentando significativamente con respecto al año 2002 cuando esta cifra se 

encontraba en 11,5%. 

 

 Salud y otros indicadores demográficos. 

 

En cuanto a salud, el departamento del Huila alcanzó en el 2006 la llamada cobertura 

universal en salud que vincula al régimen subsidiado a la población en estratos 1, 2 y 

parcialmente el 3, con un nivel de cumplimiento del 100%.  

 

La esperanza de vida al nacer según proyecciones del Dane16 para el periodo de 2010 

a 2015 en el Huila es de 73,23 años, para hombres es de 70,53 años y para mujeres 

de 76,07 años. La tasa implícita de mortalidad en el Huila para el periodo de 2010 a 

2015 es de 6,03 por 1.000 habitantes. La tasa de mortalidad infantil la proyecta el 

Dane para el periodo de 2010 a 2015 en 28 por 1.000 nacidos vivos. 

 

Según el perfil epidemiológico17 del primer semestre de 2011 elaborado por la 

Secretaría de Salud Departamental y de acuerdo con lo reportado por el Dane, durante 

el 2009, se registraron 4.921 defunciones en el departamento del Huila. La tasa de 

mortalidad general para el año se ubicó en 454,3 por 100.000 habitantes, mostrando 

un aumento con respecto al año inmediatamente anterior (450,8 por 

100.000 habitantes). El 58,8% de las muertes ocurrieron en hombres, mientras que el 

                                                           

16
 Perfil epidemiológico Huila, primer semestre de 2011. Secretaría de Salud Departamental. 

17
 Registros Individuales de prestación de servicios enviados por las IPS públicas del departamento, Secretaría de Salud 

Departamental. 
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41,2% fueron en mujeres, mostrando que el aumento fue a expensas del sexo 

masculino.  

 

La tasa de mortalidad infantil en el 2009 fue de 19,4 por cada 1.000 nacidos vivos, 

continuando la tendencia al descenso, ya que la registrada en 2008 fue 13,9 y en 

2007 fue de 9,8. La tasa de mortalidad neonatal precoz fue de 8,3 por cada 1000 

nacidos vivos durante el 2009, levemente inferior a 2008 cuando fue de 9 por cada 

1.000 nacidos vivos. 

 

La distribución por grupos de edad presenta mayor porcentaje en el grupo de 65 años 

y más con el 54,4%, seguido del grupo de 45 a 64 años con el 19%, el grupo de 15 a 

44 años aporta casi el mismo porcentaje con 18%, los pequeños de 1 a 4 años y de 5 

a 14 años muestran un porcentaje de 1,6% y 1,5% respectivamente y el grupo de 

menores de 1 año vuelve a aumentar con el 5,5%.  

 

Por municipio de procedencia el que mayor número de muertes aporta es Neiva con el 

55,5% del total de muertes (4.921), seguido de Pitalito 9,1%, Garzón 5,1%, La Plata 

2,9%, Campoalegre 2,3%; los municipios con menor número de muertes son Villavieja, 

Altamira, Elías y Paicol con menos del 0,4%.  

 

En el 2009 se registraron 4 muertes maternas con una razón de mortalidad materna 

de 17,7 por 100.000 nacidos vivos, siendo menor que la del año anterior de 8 

muertes maternas (35,5 por 100.000 N.V.) Según la probable causa de muerte, el 

85,4% ocurrieron por causas naturales, el 13,6% fueron muertes violentas y el 1% se 

encuentra en estudio. 

 

  Trata de personas y contexto general de seguridad en el departamento18 

 

Como se reseñó en los párrafos anteriores, el departamento del Huila tiene uno de los 

porcentajes más altos de población por debajo de la línea de pobreza y de indigencia, 

colocándose encima del total nacional. Solo en materia de desarrollo humano es 

donde el departamento del Huila parece presentar un mejor comportamiento 

ubicándose cerca de la media nacional. La violencia social y política ha afectado 

                                                           

18 Estudio nacional exploratorio descriptivo sobre el fenómeno de trata de personas en Colombia, UNODC y Min 

interior 2009. 
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históricamente al departamento, sin embargo, es en las últimas décadas cuando más 

se ha intensificado el conflicto armado en esta región. 

 

En la actualidad los grupos armados ilegales hacen presencia en varios de los 

municipios. Razón por la cual la evolución del desplazamiento forzado ha dependido 

en gran parte de los enfrentamientos y disputas territoriales entre los diferentes 

actores armados del conflicto.  

 

Entre tanto, Neiva cuya actividad o vocación productiva, es conocida por el reflejo 

departamental de las regalías del petróleo, las cuales permiten mayor circulación de 

dinero en ciertas zonas, es mirada con la idea de ser un lugar de mejores 

oportunidades. Esa su vez ciudad de paso de gentes que van o vienen desde el sur 

(Caquetá y Putumayo), tránsito de los agentes del conflicto armado, del narcotráfico; 

es lugar de descanso y de sitios de diversión. 

 

Es también, al igual que el departamento, un lugar con altas tasas de recepción de 

población desplazada provenientes de los departamentos cercanos, a consecuencia 

del conflicto internoarmadoque vive el país. Las personas vienen en busca de 

actividades que generen ingresos pensando equivocadamente que es una ciudad de 

oportunidades. 

 

Principales problemáticas y retos 

 

 El aprovechamiento de la biodiversidad en el departamento del Huila se ha limitado 

a la extracción maderera de bosques naturales, pero no se han promovido 

plantaciones industriales. La demanda de leña para uso doméstico o para la 

producción de algunos productos, además de la eliminación de bosque natural para 

la producción de cultivos ilícitos, como amapola y otros altamente degradantes 

como lulo y tomate de árbol, siguen vigentes con el consecuente daño ambiental. 

En tales condiciones no es posible un aprovechamiento de la biodiversidad con 

fines productivos (medicina alternativa, turismo ecológico y otras actividades). 

 

 A pesar de la importancia de los ecosistemas estratégicos mencionados19, estos 

presentan un preocupante proceso de deterioro, ocasionado en gran medida por la 

                                                           

19
 Tomado textualmente del documento final de validación de la visión 2020, Huila Corazón Verde. 
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tala indiscriminada de bosques, el uso erróneo del suelo, las inadecuadas prácticas 

agropecuarias, el calentamiento global, etc., poniendo en peligro la oferta de los 

recursos: agua, suelo, bosques y demás materias primas para el sostenimiento de 

las actuales y futuras generaciones. Aun con la urgente problemática descrita, el 

Huila tiene en estos ecosistemas enormes atractivos turísticos, pero también 

grandes responsabilidades. La apuesta productiva turística, para citar un solo caso, 

tiene en estos ecosistemas una gran fortaleza ecoturística, que son claves para el 

enfoque de turismo de naturaleza que debe desarrollar el departamento. 

 

 En los temas de desarrollo empresarial, se han identificado grandes problemáticas 

como: escaso capital de riesgo para la creación y fortalecimiento de las empresas, 

baja dinámica del comercio exterior, altos niveles de informalidad (76%)20, rezago 

en incorporación de ciencia, tecnología e innovación, no existe una cultura de 

emprendimiento competitivo, faltan mecanismos para fortalecer la atracción de 

inversiones en los renglones económicos identificados como sectores de alta 

potencialidad. 

 

 Los gobernantes, líderes empresariales, académicos, sociales, ambientales y demás 

deben comprometerse más con el desarrollo de iniciativas de planeación 

estratégica, prospectiva, desarrollo territorial y otros temas de interés. Además, no 

existe información sectorial actualizada (industria, comercio, turismo, entre otros), 

que permita obtener un análisis confiable y oportuno para la toma de decisiones en 

el sector empresarial21. 

 

 En cuanto a educación básica, secundaria y media, el departamento debe reducir el 

analfabetismo en 3 puntos porcentuales para personas entre 15 y 24 años y 

cumplir la meta de 1% de tasa de analfabetismo para personas entre 15 y 24 años 

en el año 2015 (meta Conpes 91). 

 

 Debe alcanzar en promedio 10,6 años de educación para la población entre 15 y 24 

años. Al ritmo actual, solo hasta el 2025 logrará la meta (al 2015 el Huila alcanzará 

los 9 años/promedio de educación de la población); lograr una tasa de cobertura 

                                                           

20
Cifras del Plan Regional de Competitividad del Huila 2032. 

21
 Conclusiones del compromiso Huila Emprendedor, validación de la visión 2020, Corporación Huila Futuro. 
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bruta del 100% para educación básica (preescolar, básica primaria, básica 

secundaria) y 93% para educación media.  

 

 Uno de los factores que explican la baja escolaridad en el Huila, es la baja 

asistencia escolar. A nivel de básica primaria, cerca del 20% de los niños no van a la 

escuela. Solo el 64% de la población con edad para la educación básica secundaria 

asiste al colegio, mientras que de la población que debería estar en media solo 

asiste el 42% y apenas el19% de la población con edad para la educación superior 

lo hace. 

 

 Se siguen presentando alteraciones de orden público, arraigando la sensación de 

inseguridad y mala imagen, afectando así la inversión, el turismo y el desarrollo 

empresarial, aunado a la ausencia de políticas de estado para algunos sectores. 

 

1.1.2. ANTECEDENTES 

Análisis de antecedentes del turismo en el departamento 

A nivel nacional el turismo se encuentra enmarcado en: 

 

1.1.2.1. Marco regulatorio y normativo 

Turismo en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 òProsperidad para Todosó 22 

 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) del Dr. Juan Manuel Santos Calderón, se da 

gran importancia al turismo y lo denomina òTurismo como motor de desarrollo 

regionaló, evidenciando con ello la tendencia creciente de este sector en los últimos 

cuatro años en Colombia, al pasar de 1.978.000 visitantes en 2006 a 2.494.000 en 

2009, con un importante y creciente ingreso de divisas al país por este renglón de la 

economía. Para continuar por esta senda, el Plan Nacional de Desarrollo (PND), 

propone unos lineamientos estratégicos que buscan consolidar el sector como uno de 

los de mayores perspectivas de la economía nacional, garantizando que la actividad 

turística sea sostenible. 

 

                                                           

22 Turismo como Motor del desarrollo regional, Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 
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El primer lineamiento hace referencia al fortalecimiento de la institucionalidad y la 

gestión pública del turismo a nivel nacional y regional, a través del asesoramiento a las 

regiones en la creación de organizaciones públicas o público-privadas que formulen y 

ejecuten planes de desarrollo turístico y puedan realizar una adecuada interlocución 

con las entidades del orden nacional. A escala regional, las comisiones regionales de 

competitividad serán las llamadas a liderar el proceso a través de una mesa sectorial 

de turismo que asumirá la responsabilidad del cumplimiento del Convenio de 

Competitividad Turística. 

 

El segundo lineamiento es el mejoramiento de la calidad de los servicios y destinos 

turísticos y la promoción de la formalización, dando respuesta a los requerimientos de 

los consumidores y a las demandas del mercado mundial, cumpliendo con estándares 

mínimos en la prestación de servicios a través de procesos de normalización y 

certificación, e implementando acciones para la formalización de empresas 

prestadoras de servicios turísticos y de su empleo.  

 

El tercer lineamiento es el fortalecimiento de las habilidades y competencias del 

talento humano en función de las necesidades de la demanda turística y la generación 

de empleo. Los programas de formación estarán en línea con las necesidades del 

mercado nacional e internacional, fomentando la certificación en competencias 

laborales, el dominio de idiomas, capacitación en servicios y operación y diseño de 

producto; se promoverá la investigación en materia de turismo según las tendencias 

actuales del turismo mundial. 

 

El cuarto lineamiento es el mejoramiento en la gestión de la infraestructura de soporte 

y conectividad para el turismo. Se continuará con los esfuerzos referentes a incentivos 

para la construcción, remodelación y ampliación de la planta hotelera; extensión del 

Plan Vallejo y complementariedad del Fondo de Promoción Turística con el fin de 

financiar proyectos de infraestructura turística. También enfatiza en lo relacionado al 

mejoramiento de la conectividad aérea y la declaración de zonas de desarrollo turístico 

prioritario. 

 

El quinto lineamiento es impulsar la inversión en el sector turístico, buscando la 

generación de valor agregado nacional y las condiciones que mantengan los incentivos 

para los inversionistas nacionales, así como el diseño de programas que hagan 

atractivo el sector para la inversión extranjera directa. 
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El sexto lineamiento es fortalecer el desarrollo de productos turísticos especializados 

en naturaleza, cultura, aventura, sol y playa, náuticos, congresos y eventos, salud y 

bienestar. En este lineamiento en lo que tiene que ver con Destino Huila, se hace 

especial referencia al producto turístico de naturaleza, vinculándolo con el programa 

de Transformación Productiva y en un trabajo articulado con el Ministerio de Ambiente 

en lo que tiene que ver con el aprovechamiento turístico sostenible de los parques 

naturales nacionales y de las áreas protegidas; también en el tema de congresos y 

convenciones y turismo de bienestar. Finalmente, en este lineamiento se asesorará a 

los departamentos en la formulación de planes de desarrollo turístico y hará 

seguimiento a los compromisos consignados en los convenios de competitividad 

turística. 

 

El séptimo y último lineamiento enfatiza el enfoque a las iniciativas de promoción 

turística por segmentos especializados de turismo, fortaleciendo el sistema de 

información turística y centralizando la información regional.  

 

Plan Sectorial nacional de Turismo 2011-2014 23 

 

Los planes sectoriales de desarrollo turístico, son herramientas de planificación que 

creó la Ley General de Turismo (Ley 300 de 1996), en sus artículos 16 y 17. El Plan 

Sectorial Nacional fue presentado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a 

través del Viceministerio de Turismo al Departamento Nacional de Planeación, con el 

propósito de incorporarlo al Plan Nacional de Desarrollo.  

 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo presentó en el mes de noviembre de 

2010, la propuesta del Plan Sectorial de Turismo 2011-2014, denominada òTurismo: 

Factor de Prosperidad para Colombiaó, la cual fue debatida, ajustada y finalmente 

incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo como lo ordena la Ley 300 de 1996.  

 

Este plan determinó una visión y seis estrategias. Las principales son: oferta de 

turismo de primer nivel; mejoramiento del capital humano y creación de una cultura 

turística; mayor acceso y conectividad; más y mejor promoción e información, 

desarrollo turístico sostenible y fortalecimiento de la administración y la coordinación 

interinstitucional. 

                                                           

23 Plan Sectorial de Turismo 2011-2014, Turismo: factor de prosperidad para Colombia, junio de 2011. 
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En ese orden de ideas, Colombia habrá definido unos productos básicos en los que 

recogerá toda su oferta turística nacional. Las regiones se habrán especializado en 

ofertas con altos niveles de diferenciación y los municipios se habrán comprometido 

en programas de mejoramiento en diferentes frentes teniendo como objetivo la 

competitividad de sus productos turísticos.  

 

Esos temas y productos son: sol y playa, turismo cultural (pueblos patrimonio, 

artesanías, ferias y fiestas, gastronomía, rutas culturales, etnoturismo), agroturismo, 

ecoturismo (avistamiento de ballenas, avistamiento de aves, buceo recreativo, 

senderismo), deportes (surfing, windsurf, ciclo montañismo, trekking) y aventura 

(parapente, espeleología); congresos y convenciones; turismo de salud (exportación de 

servicios de salud, bienestar, termalismo), crucerismo y turismo náutico; compras y 

viajes de incentivo. 

 

En el plano nacional, la unidad de planificación será el destino turístico; el país y los 

destinos habrán conseguido consolidar una cultura turística en la sociedad, el turismo 

habrá contribuido a preservar los valores sociales y patrimoniales y será un elemento 

fundamental para generar orgullo nacional. Las comunidades se habrán vinculado a la 

actividad turística, beneficiándose del desarrollo que proporciona esta industria. En tal 

sentido, se habrán consolidado diversas formas de gestión para la prestación de los 

servicios turísticos, poniendo especial énfasis en el turismo comunitario que permite 

que las empresas locales debidamente organizadas deriven beneficios de su 

participación en la cadena de valor del destino turístico.  

 

A nivel internacional Colombia se habrá concentrado en atraer turistas de altos 

ingresos, para lo cual habrá fortalecido su capacidad de investigación de mercados y 

de promoción. Existirá un trabajo mancomunado entre el sector público y privado y los 

diferentes prestadores de servicios turísticos se identificarán como parte de una 

cadena de valor amplia, en la que su aporte es definitivo para la competitividad del 

producto y del destino. En ese sentido, estarán comprometidos con la calidad y la 

diferenciación del producto.  

 

El recurso humano vinculado al sector tendrá altos niveles de calidad, su formación 

corresponderá con las exigencias del mercado y será un personal bilingüe. La 

investigación y el desarrollo tecnológico en turismo tendrán un apoyo decidido del 
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Estado, además la información y el análisis económico del sector se habrán 

consolidado y serán fundamentales para la toma de decisiones tanto en el sector 

público como en el privado. 

 

Adicionalmente el plan trae cinco lineamientos estratégicos o ejes de acción: 

seguridad y competitividad, generación de empleo, promoción del patrimonio nacional, 

formación y ascenso social. Plantea ocho objetivos con los cuales se pretenden 

implementar los lineamientos estratégicos: fortalecer la institucionalidad y la gestión 

pública del turismo a nivel nacional y regional, mejorar la calidad de los servicios y 

destinos turísticos ofrecidos a los turistas nacionales y extranjeros, fortalecer las 

habilidades y competencias del talento humano en función de las necesidades de la 

demanda turística y la generación de empleo, mejorar la gestión en infraestructura de 

soporte y conectividad para el turismo, impulsar la inversión en el sector turístico 

buscando la generación de valor agregado nacional, fortalecer el desarrollo de 

productos turísticos especializados, consolidar las iniciativas de promoción por 

segmentos especializados de turismo y desarrollar iniciativas transversales para 

promover el desarrollo sostenible del turismo. 

 

La Visión del plan estima que òPara el a¶o 2020 Colombia habrá posicionado la 

actividad turística como una de las de mayor importancia para el desarrollo económico 

del país, generadora de empleo y eficiente redistribuidora de ingreso; por consiguiente, 

será un país que habrá fortalecido la competitividad de sus productos y destinos en un 

trabajo que permitirá una relación armónica nación-región, donde los sectores públicos 

nacional y local jugarán un papel determinante en la generación de condiciones 

·ptimas para el desempe¶o empresarialó.  

 

Políticas públicas del Turismo en Colombia 

 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a través del Viceministerio de Turismo 

ha desarrollado tres documentos Conpes, siete políticas especializadas y construye 

actualmente la octava política dedicada al turismo comunitario, así como dos planes 

estratégicos, lineamientos con los que pretende direccionar el sector turismo nacional 

para lograr un armónico y competitivo desarrollo, dentro del marco conceptual de la 

sostenibilidad y el turismo justo. 
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Documentos Conpes 

 

El Gobierno nacional ha promulgado tres documentos Conpes que orientan el 

desarrollo del sector turismo en Colombia: el 3397 que se reconoce como el 

orientador de la política pública en turismo; el 3439 que estructura el sistema nacional 

de competitividad y el 3640 que direcciona el desarrollo del sector de los eventos 

como insumo del producto turístico nacional y por supuesto de algunas regiones. 

 

 Documento Conpes 3397 

 

El documento Conpes 3397 24 aprobado en noviembre de 2005, se constituyó en 

política pública para el desarrollo turístico de Colombia. Reclama para su 

implementación la estrecha colaboración interinstitucional de las entidades de 

gobierno en coordinación con el sector privado. A la Vicepresidencia de la República le 

asigna la competencia de impulsar los grandes proyectos de las regiones colombianas, 

al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo le corresponde dictar políticas y orientar 

el desarrollo regional que permita estructurar destinos y productos turísticos 

competitivos, al Fondo de Promoción Turística de Colombia se le encarga el apoyar la 

optimización tanto para mejorar las condiciones que permitan la competitividad de las 

regiones como para promover los productos turísticos en el mercado doméstico, 

mientras que a Proexport se le asignó la competencia de apoyar la comercialización, 

mercadeo y promoción de productos turísticos en el mercado internacional. 

 

Con el propósito de optimizar la prestación del servicio a los turistas tanto nacionales 

como extranjeros, el documento llama la atención de los ministerios de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, Agricultura, Educación, Cultura, Telecomunicaciones, 

Transporte y Defensa, así como la del Sena y la Aeronáutica Civil, para que estructuren 

políticas y acciones que permitan el cumplimiento de este lineamiento de la política 

pública del turismo trazada en el documento Conpes 3397. 

 

En materia de infraestructura, seguridad y formación del capital humano, el 

documento fija los criterios para acceder a recursos del orden nacional, así como el 

apalancamiento financiero de las regiones. El desarrollo de la competitividad, la 

comercialización y la promoción, se apoyarán con los recursos captados por el Fondo 

                                                           

24
Política Sectorial de Turismo, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2005. 
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de Promoción Turística de Colombia, que se ven sustancialmente incrementados con 

la Ley 1101 que reformó la Ley 300/96. 

 

 Documento Conpes 3439 

 

El Conpes 3439 25, recogió la historia de los esfuerzos de competitividad nacional 

desde 1994, creó el Sistema Administrativo Nacional de Competitividad (SANC), la 

Comisión Nacional de Competitividad (CNC), y ordenó la producción de la Política 

Nacional de Competitividad (PNC). Este es un documento articulador, que trata de 

incorporar dentro del marco común de la competitividad una gran variedad de políticas 

gubernamentales. Desarrolla también los lineamientos de la PNC aprobados en la 

CNC, que estableció cinco pilares para la política de competitividad: sectores de clase 

mundial, productividad y empleo en el resto de sectores formales, formalización de 

sectores de la economía, fomento a la ciencia, tecnología e innovación, y estrategias 

transversales (de promoción de la inversión y la competencia). 

 

Adicionalmente se plantearon 14 planes de acción en diferentes áreas de trabajo de la 

competitividad, liderados por los ministerios o entidades directamente involucrados: I. 

Sectores de clase mundial, II. Salto en la productividad y empleo, III. Competitividad en 

el sector agropecuario, IV. Formalización empresarial, V. Formalización laboral, VI. 

Ciencia, tecnología e innovación, VII. Educación y competencias laborales, VIII. 

Infraestructura de minas y energía, IX. Infraestructura de logística y transporte, X. 

Profundización financiera, XI. Simplificación tributaria, XII. TIC, XIII. Cumplimiento de 

contratos, XIV. Fortalecimiento institucional de la competitividad. 

 

El turismo se encuentra enmarcado dentro del plan de acción No. 1 denominado 

Sectores de Clase Mundial, este identifica seis ejes estratégicos, uno de los cuales es 

Colombia, destino turístico de clase mundial, el cual enmarca seis productos: 

construcción y mejoramiento de infraestructura turística para desarrollo regional, un 

consejo superior para el turismo, sin compromiso regional no hay turismo, turismo con 

calidad, destinos turísticos seguros, más y mejores productos turísticos. Se destacan 

las actividades de creación del Consejo Superior de Turismo, creación del Comité 

Nacional de Seguridad Turística, programa de capacitación y dotación de la policía de 

turismo en marcha, programa nacional de señalización turística vial; entre otras. 

                                                           

25
 Política Nacional de Competitividad, 2006. 
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 Documento Conpes 3640 

 

El Conpes 3640 establece los lineamientos de política para el desarrollo del turismo 

de convenciones y congresos, reconoce la creciente tendencia de este segmento, que 

la Organización Mundial del Turismo estima representa el 20% del motivo de viajes de 

los turistas del mundo. Turistas que se caracterizan como de alto nivel de gasto, 

estatus social y cumplimiento de las reservas efectuadas de manera individual pero 

que en conjunto representan grupos de 300 o más asistentes al evento. 

 

El documento definió cinco estrategias que le deben permitir a Colombia convertirse 

en un destino de òClase Mundialó con base en el desarrollo del segmento de eventos, 

congresos y convenciones. Las estrategias definidas son: apoyar las ciudades y 

regiones en la identificación de su potencial para el desarrollo del turismo de eventos, 

apoyar el desarrollo de infraestructura y planta turística adecuada para este segmento, 

generar incentivos a la inversión en el desarrollo de infraestructura y planta para este 

sector, apoyar el mejoramiento del producto turístico para este segmento y fortalecer 

la promoción turística de Colombia como destino de eventos, congresos y 

convenciones tanto en el ámbito internacional como en el mercado nacional. 

 

Políticas públicas de Turismo 

 

 Política para el Desarrollo del Ecoturismo26 

 

La mega diversidad del territorio colombiano, el reconocimiento institucional de áreas 

protegidas, Red de Reservas Naturales de la sociedad civil, así como la declaratoria de 

vastos territorios como parques nacionales naturales, motivaron la expedición de esta 

política pública, que busca crear espacios naturales competitivos en el ámbito 

latinoamericano para el mercado receptivo. Esta política trae consigo diez principios y 

nueve lineamientos estratégicos. Los principios hacen referencia a la conservación 

integral de las zonas de influencia de los desarrollos ecoturísticos, minimización de los 

impactos negativos en los aspectos social, económico, ambiental y cultural, aporte al 

desarrollo regional y local de la población receptora incorporándolos en la prestación 

del servicio turístico, sostenimiento, conservación y mantenimiento de las áreas 

naturales dedicadas a la producción ecoturística; la participación y concertación, que 

                                                           

26 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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busca la vinculación de la población local a la toma de decisiones en torno a la 

planificación, conservación, comercialización y promoción del área, permitiendo la 

formación y especialización del recurso humano local para la óptima prestación del 

servicio. 

 

Los nueve lineamientos estratégicos buscan darle desarrollo a los principios 

esbozados en la política de ecoturismo, reconociendo en ellos tres grandes 

vocaciones, la planificación, la conservación y la comercialización. 

 

El ordenamiento y planificación del área, busca implementar lo reglado en los planes 

de ordenamiento territorial o en los planes de desarrollo ambiental cuando estos 

existan. Tanto la planta como las actividades turísticas que se pueden desarrollar en el 

teatro de operaciones constituyen el segundo lineamiento estratégico para lograr un 

desarrollo armónico del territorio y finalmente la formación del recurso humano local 

para atender de manera consciente los procesos de conservación, diseñando acciones 

que permitan la elaboración de productos turísticos competitivos que permitan su 

comercialización y una promoción que garantice la sostenibilidad, son la base 

fundamental del bloque correspondiente al desarrollo socioeconómico de las áreas 

naturales para el turismo. 

 

En suma, la Política para el Desarrollo del Ecoturismo, crea las bases conceptuales y 

determina los lineamientos con los cuales el departamento del Huila puede estructurar 

destinos turísticos de carácter ecológico competitivos en el mercado internacional, 

dadas las grandes potencialidades. 

 

 Política de Calidad Turística27 

 

Tiene como objetivo mejorar la prestación de los servicios turísticos que se ofrecen en 

el mercado, el fortalecimiento de los destinos turísticos y de las empresas prestadoras 

de servicios turísticos en la gestión de calidad, como una estrategia clara para generar 

la cultura de excelencia, que permita posicionar a Colombia como un destino turístico 

de calidad, diferenciado y competitivo en los mercados turísticos del mundo. 

 

                                                           

27 https://www.mincomercio.gov.co/info/tlc/media/file45758 . 
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Para la cualificación de los destinos turísticos, la política desarrolla un modelo de 

indicadores de sustentabilidad que tendrán como referencia básica el cumplimiento de 

la normatividad ambiental, la incorporación de las comunidades locales al desarrollo 

del producto y del destino; los impactos de la actividad turística sobre la economía 

local, así como sobre sus tradiciones culturales. 

 

Las normas técnicas sectoriales, son el instrumento de la política nacional de calidad, 

para la cualificación de las empresas prestadoras de servicios turísticos, a través de 

una normatividad construida y concertada con los empresarios de los sectores de la 

prestación de servicios turísticos.  

 

Actualmente existen normas técnicas sectoriales para alojamiento, restaurantes, 

agencias de viajes, guianza turística, tiempo compartido y turismo sostenible, lideradas 

por sus respectivos gremios. La Política Nacional de Calidad, determinó los 

lineamientos básicos para la cualificación del capital humano, a través de las 

competencias laborales, como el instrumento idóneo para alcanzar el objetivo 

propuesto en cada una de las actividades regladas para la cualificación.  

 

 Política de Turismo Cultural28 

 

La Organización Mundial del Turismo (OMT), reconoce el crecimiento de turistas que 

incluyen en sus recorridos las visitas a sitios de riqueza arquitectónica, histórica y 

cultural, así como a los destinos declarados Patrimonio Histórico Cultural de la 

Humanidad. Esta mega tendencia encuentra respuesta en el plan sectorial de turismo 

òColombia un destino de clase mundialó, presentando el turismo cultural como un 

producto de clase mundial para el mercado internacional; decisión que requirió del 

trabajo conjunto de los ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y Cultura. 

 

La Política Nacional de Turismo Cultural busca entonces, posicionar a Colombia en los 

mercados nacional e internacional como un destino de turismo cultural con base en su 

diversidad y riqueza cultural, generando dinámicas de desarrollo local y cadenas 

productivas competitivas preservando la identidad de las regiones. Los lineamientos 

estratégicos tratan sobre los aspectos de sostenibilidad, gestión, investigación de 

                                                           

28 http://turismocultural.mincultura.gov.co/?idcategoria=26792. 
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mercados, diseño de producto, formación del talento humano, orientación al turista, 

mercadeo, sinergia, información y financiación, así como sus ejes estructurales. 

 

En suma, la política nacional de turismo cultural orienta el desarrollo del sector, 

buscando una mayor participación de los actores locales en las dinámicas 

económicas, fortaleciendo los criterios de competitividad y sostenibilidad. Acá 

nuevamente el departamento del Huila juega un papel protagónico, ya que presenta 

una variada oferta arquitectónica, cultural e histórica digna de resaltar y de gozar del 

más amplio reconocimiento nacional e internacional. Ejemplo de lo anterior es la 

declaratoria del Parque Arqueológico de San Agustín (Incluye Alto de los Ídolos y Alto de 

las Piedras en Isnos) como Patrimonio de la Humanidad por la Unesco en el año 1995, 

lo que sin duda alguna lo convierte en el principal atractivo turístico-cultural del 

departamento del Huila. 

 

 Política de Competitividad29 

 

Colombia acogió el concepto de Competitividad perfilado por el profesor Michael Porter 

como guía académica para la construcción de su Política Pública de Competitividad 

turística, la cual busca optimizar los productos turísticos fortaleciendo los actores que 

intervienen en la cadena de valor de forma tal que cualifiquen el servicio con el 

propósito de competir en el mercado internacional. 

 

La política se sustenta en tres ejes transversales y seis lineamientos. Los ejes 

transversales son: sostenibilidad, innovación y organización del sector. Los 

lineamientos son: planificación y gestión, calidad, seguridad, educación y formación, 

infraestructura, y facilitación. 

 

Los aportes que su aplicación puede dar para el mejoramiento y posicionamiento del 

destino Huila son de gran importancia.  

 

 

 

 

 

                                                           

29 Competitividad: el desafío para alcanzar un turismo de clase mundial. 
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 Política de Mercadeo y Promoción Turística de Colombia30 

 

La Política de Mercadeo y Promoción Turística se fundamenta en dos ejes temáticos y 

cinco lineamientos estratégicos. Los ejes temáticos buscan diferenciar las estrategias 

para acceder a los mercados nacional e internacional. 

 

Los lineamientos estratégicos son: fortalecimientodela investigación de mercado, 

diferenciación y promoción de productos turísticos prioritarios, fortalecimiento de las 

actividades y herramientas de promoción turística, fortalecimiento de la 

comercialización turística y articulación interinstitucional para el fortalecimiento de los 

mecanismos de promoción y mercadeo. 

 

El Huila tiene claridad de la importancia que significa el poder promocionar sus 

productos bandera: Parque San Agustín y Desierto de la Tatacoa a nivel internacional 

como parte de la oferta de Colombia para el mundo.  

 

 Política de Turismo Social31 

 

El objetivo de la política de turismo social es facilitar el acceso de todos los 

colombianos al turismo, como una posibilidad real para el acceso a la recreación y uso 

del tiempo libre, otorgando prioridad a aquellos segmentos de población con menores 

posibilidades de disfrute del mismo, tales como personas con discapacidad, las 

personas mayores, jóvenes y las personas con escasos recursos económicos. 

 

La política de turismo social trae cinco lineamientos: planificación de las iniciativas de 

turismo social, coordinación interinstitucional para el fortalecimiento de la gestión del 

turismo social, desarrollo del producto turístico social; promoción y comercialización 

del turismo social, creación de instrumentos de apoyo y fuentes de financiación para el 

impulso del turismo social. 

 

 

 

 

                                                           

30 Tomado de: https://www.mincomercio.gov.co/minturismo/publicaciones.php?id=195. 
31 Viceministerio de Turismo- Documento en consulta pública ð 15 de septiembre de 2009. 
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 Política de Turismo y Artesanías32 

 

La Política de Turismo y Artesanías, busca incluir las identidades culturales de las 

comunidades locales en las dinámicas globales que identifican el turismo como una 

actividad económica de profundo calado social. El turismo y la artesanía son 

actividades económicas complementarias, los productores de artesanías huilenses 

encontrarán en el turismo una nueva oportunidad de negocios y el turismo encontrará 

en la oferta de productos de artesanía una motivación más para la diversificación del 

producto turístico local. 

 

El objetivo es integrar como propuesta de desarrollo conjunto sostenible y 

responsable, las cadenas productivas de los sectores turismo y artesanías, procurando 

la salvaguardia y la difusión de tradiciones artesanales y por el beneficio económico, 

social y cultural de las comunidades y destinos. Los cuatro lineamientos para integrar 

las cadenas de valor de los sectores turismo con el sector de las artesanías son: 

inserción de la artesanía en las estrategias de gestión y planificación del turismo, 

fortalecimiento de la comercialización de las artesanías a través de las políticas de 

desarrollo para el turismo, fomento de la promoción turística mediante el 

fortalecimiento de las artesanías como componente de los productos turísticos 

colombianos, promoción de alianzas estratégicas para el fomento de la inversión en 

las acciones conjuntas de los sectores de turismo y artesanías. 

  

Planes Estratégicos 

 

 Plan estratégico de seguridad turística33 

 

El plan estratégico de seguridad turística ha adquirido el carácter de política pública, 

toda vez que la seguridad al turista se considera como un insumo vital para la 

competitividad del sector, tanto para el mercado nacional, como para el internacional. 

El objetivo del plan de seguridad es garantizar la seguridad del usuario de servicios 

turísticos en el territorio nacional. Para lograr el objetivo propuesto, se crearán 

estrategias que desarrollará la Policía de Turismo en coordinación con el Viceministerio 

de Turismo y los entes territoriales, quienes deberán diseñar e implementar proyectos 

                                                           

32 Política de Turismo y Artesanías ð Viceministerio de Turismo ð 2009. 
33Seguridad Turística: Reto competitivo de Colombia, Plan Estratégico. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 

Policía de Turismo, 2009? 

https://www.mincomercio.gov.co/minturismo/descargar.php?id=65
https://www.mincomercio.gov.co/minturismo/descargar.php?id=65
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y actividades que promuevan medidas de control y prevención dirigidas a los 

prestadores de servicios turísticos, vigilancia y protección de los atractivos turísticos e 

información y orientación al turista, así como acciones para su fortalecimiento 

institucional. 

 

El plan se soporta en cuatro estrategias, control y prevención a las empresas turísticas, 

vigilancia de atractivos y actividades turísticas, fortalecimiento de la orientación e 

información al turista y fortalecimiento de la Policía de Turismo. 

 

 Plan indicativo para la educación turística34 

 

El plan indicativo de educación turística, busca formar a los jóvenes desde la escuela 

primaria, la media vocacional, el bachillerato y la educación superior en los saberes y 

particularidades de la cultura nacional, así como en el conocimiento de los procesos 

de emprendimiento que permitan soportar el desarrollo sostenible del turismo. 

 

El proceso de formación del recurso humano, busca entonces articular las diferentes 

etapas de la formación educativa del individuo, es decir, la escuela primaria con el 

bachillerato, la formación técnica, tecnológica, profesional y de postgrado hasta 

obtener un ciudadano debidamente capacitado, bien sea para incorporarse como 

actor productivo o para soportar la información turística local. 

 

Normatividad turística en Colombia 

 

En materia de turismo, la competencia fue delegada a la Corporación Nacional de 

Turismo, entidad que controló la actividad hasta el año 1990.  

 

La constituyente de 1991 brinda especial trascendencia a la temática de la 

descentralización, definiendo a Colombia, en el artículo primero de la Magna Carta, 

como una república unitaria pero descentralizada, acentuando la autonomía de sus 

entidades territoriales. El artículo 209 desarrolla el significado de esta definición 

especificando que òla funci·n administrativa est§ al servicio de los intereses generales 

y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

                                                           

34Plan Indicativo de Formación en Turismo: Lineamientos para su implementación, 2009. 

https://www.mincomercio.gov.co/minturismo/descargar.php?id=68
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economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegaci·n y la desconcentraci·n de funcionesó.  

 

En suma, la Constitución Política de 1991 no solamente fortaleció el concepto de 

descentralización, sino que además dotó a las regiones de los instrumentos jurídicos 

necesarios para abordar la administración turística a través del artículo 300-2, que le 

asigna a las asambleas departamentales la competencia de aprobar normas para el 

desarrollo regional del turismo y del artículo 313-7, que le asigna a los concejos 

municipales la competencia de afectar el uso del suelo local.  

 

La Constitución concibió dos artículos fundamentales para el desarrollo de la industria 

turística, el artículo 24 que consagra como derecho fundamental de todo colombiano 

el libre desplazamiento por el territorio nacional y el artículo 52, que consagra el 

derecho a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo 

libre. 

 

 Ley 300 de 1996 

 

Esta norma está inspirada en el colectivo del sector turístico nacional, identificó como 

una sentida necesidad dotar al sector de una carta de navegación. Esta norma, define 

el turismo como una industria esencial y adicionalmente establece como principios 

fundamentales la concertación, la coordinación, la planeación, la protección al medio 

ambiente, el desarrollo social, la libertad de empresa, la protección al consumidor y el 

fomento.  

 

Como toda norma, trae consigo un régimen disciplinario y sancionatorio para quienes 

infrinjan sus mandatos. En materia de planificación, determinó la formulación de una 

política pública de turismo y la estructuración de un plan sectorial nacional, que se 

deben incorporar al Plan Nacional de Desarrollo. En desarrollo de la descentralización 

el artículo 17 le confiere a las regiones y municipios la facultad para estructurar los 

planes sectoriales de desarrollo turístico e incorporarlos a los planes de desarrollo así 

como a los planes de ordenamiento territorial. 

 

La promoción, vigilancia y control de las actividades propias del turismo, son 

desarrolladas por la norma con la creación del Fondo de Promoción Turística de 

Colombia como una cuenta que se nutre de la contribución parafiscal de los 
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prestadores de servicios turísticos y de recursos del presupuesto nacional. El Registro 

Nacional de Turismo, se instituye como un instrumento esencial para la vigilancia y 

control de los prestadores de servicios turísticos, cuya información económica y 

estadística, resulta importante para la estructuración de las estadísticas básicas del 

sector así como para la construcción de la cuenta satélite de turismo. Como unidad 

operativa para apoyar la vigilancia y control del sector, se creó la Policía de Turismo, 

como un organismo que administrativamente depende del Viceministerio de Turismo, 

pero que jerárquicamente depende de la Policía nacional. 

 

Por su parte, la Ley 1101 de 2006 modificó la Ley 300/96 y reconoció sus 

limitaciones al determinar la base de prestadores de servicios turísticos y beneficiarios 

de la actividad turística, obligados tanto a la inscripción en el Registro Nacional de 

Turismo, como a su obligatoriedad con la contribución parafiscal con destino a la 

promoción turística. 

 

En el tema cultural, la Ley 397 de 1997, conocida como òLey General de Culturaó, 

define esta actividad como el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, 

intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, 

más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de 

valores, tradiciones y creencias. Dicha Ley genera un conjunto de normas que 

determinan la conservación del patrimonio cultural en sus diversas manifestaciones; 

crea mecanismos para el fomento a la investigación, la actividad artística y cultural, así 

como para el desarrollo de infraestructura que soporte la puesta en escena de las 

diversas manifestaciones culturales. 

 

Como un estímulo al desarrollo de la oferta de alojamiento, la Ley 788 de 2002 creó la 

exención al impuesto de renta para los establecimientos que se construyan o se 

remodelen en los 15 años siguientes a la expedición de la norma y hasta por un 

término de 30 años, igualmente beneficia a los prestadores de servicios turísticos cuya 

actividad principal sea la operación de productos ecoturísticos por espacio de 20 años 

y para los prestadores de servicios fluviales hasta por un periodo de 15 años. 

 

Evolución de la planificación turística del Huila  

 

Es imposible desconocer los intentos y esfuerzos de planificación del turismo que, por 

lo menos desde 1971 hasta el presente se han realizado en el departamento del 
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Huilaprocurando consolidar el sector, el cual siempre ha sido reconocido como un 

componente importante de la economía local aunque con diferentes niveles de 

importancia en el contexto del desarrollo del Huila. Por ello, es fundamental para los 

propósitos de la definición de las políticas de turismo, que se recomienden y 

justifiquen. Además el plan sectorial que interpreta e implementa estas políticas, se 

debe ocupar de un análisis de los principales documentos que han consignado tales 

esfuerzos con la seguridad de aprovecharlos para evitar repeticiones innecesarias. 

 

 Política de Desarrollo para el Huila35 

 

Este documento ha sido identificado como el primer plan departamental de desarrollo 

y fue elaborado en el año 1971. 

 

La Política creó la subcomisión de turismo y artesanía, en materia turística, planteó 

como estrategia òla ruta arqueol·gicaó en cuyo entorno deber²a girar el desarrollo 

turístico del Huila e incorporó a Tierra Dentro; adicionalmente creó el concepto de 

òzonas ecol·gicasó destacando atractivos naturales tradicionales como La Cueva de 

los Guácharos y la Caja de Agua. En lo pertinente al tema de artesanías, la 

subcomisión fomentó la asociatividad de los artesanos a través de la formación de 

cooperativas, su capacitación y el fomento a la actividad artesanal.  

 

Por supuesto que el plan abordó el tema de infraestructura para el turismo, 

planteando diferentes acciones entre las que se menciona la terminación del 

aeropuerto para Pitalito, la ampliación de la red de interconexión eléctrica al sur del 

departamento y la implantación de señales de orientación al turista; en cuanto al 

mercadeo, sugirió como estrategia de venta de los paquetes turísticos del Huila, la 

creación de una oficina de coordinación y enlace en Bogotá. 

 

En suma, la subcomisión de turismo y artesanía, elaboró un minucioso listado de 

acciones de infraestructura, formación del recurso humano, desarrollo de la planta 

turística, comercialización y promoción, sin hacer referencia al monto de la inversión 

requerida para su implementación y a los tiempos de ejecución. Algunas de estas 

acciones fueron adelantadas, especialmente las de infraestructura, que contaron 

                                                           

35 Fuente: Una política de desarrollo para el Huila-1971, Pág.37-Imprenta Departamental, Huila, tomada del Plan 

Sectorial de Turismo del Huila-página 16. 
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conla voluntad política de los mandatarios de turno. Los otros temas por falta de 

recursos económicos no fue posible adelantarlos. 

 

 Plan integral de desarrollo turístico del Huila36 

 

La consultora Amparo Morales elaboró en el año 1995 por encargo del Corpes Centro 

Oriente, el primer plan integral de desarrollo turístico para el departamento del Huila, 

el cual se plasmó en cuatro documentos: 

 

1. Una caracterización sobre el tipo de turismo a desarrollar. 

2. El diseño de los productos turísticos comercializables en el orden regional, 

nacional e internacional. 

3. El diseño de las políticas para desarrollar el sector como una industria rentable 

y generadora de divisas. 

4. Un plan plurianual de inversiones necesarias en el sector. 

 

El documento se estructuró con base en cuatro directrices, para las que se previeron 

cuatro acciones que permitieron su implementación. También identificó cuatro 

potencialidades turísticas y perfiló siete productos turísticos, así mismo nominó 14 

proyectos turísticos, de los cuales nueve se postularon ante el gobierno del entonces 

presidente Ernesto Samper Pizano y cinco se presentaron ante la administración 

departamental. 

 

Las directrices apuntaron a: conservar y recuperar los monumentos arqueológicos de 

San Agustín, señalizar las vías turísticas, restaurar los monumentos nacionales 

localizados en la región y desarrollar el turismo como actividad industrial en la región.  

 

Con el propósito de estimular el cumplimiento de estas cuatro directrices, el plan 

perfiló cuatro acciones: conservación del patrimonio arqueológico y ecológico (temas 

tratados en documentos anteriores e incorporó por primera vez la temática 

paleontológica abriéndole la puerta al Desierto de la Tatacoa como destino turístico), 

desarrollar el servicio al turista, promoción del patrimonio histórico y cultural como un 

atractivo turístico de la región y perfilar la oferta al mercado internacional. 

                                                           

36 Fuente: Plan Integral de Desarrollo Turístico del Huila- Amparo Morales, CORPES CENTRO ORIENTE, 30 de marzo 

de 1995. 
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La consultoría tipificó como las principales potencialidades turísticas del Huila, el 

patrimonio arqueológico de la cultura agustiniana y el Festival Folclórico y Reinado 

Nacional del Bambuco, proyectando además tres circuitos turísticos:  

 

1. Circuito Sur (conformado por los municipios de Pitalito, Acevedo, San Agustín e 

Isnos). 

2. Circuito Norte (integrado por los municipios de Neiva, Villavieja, Yaguará, Rivera, 

Aipe y Palermo).  

3. Circuito Occidente (constituido por los municipios de La Plata, Paicol y Tesalia). 

 

El documento presentó siete productos turísticos a desarrollar, advirtiendo que a la 

fecha, aún no se había diseñado la metodología para la estructuración y diseño de 

productos turísticos: zona arqueológica agustiniana Villavieja, municipio ecoturístico 

Neiva, ciudad de convenciones y negocios Rivera, frescura y recreación Yaguará, 

municipio de excelencia turística occidente del Huila, naturaleza y arqueología y 

Santana, nuevo destino arqueológico.   

 

Finalmente, la consultoría nominó 14 proyectos, de los cuales los nueve primeros se 

presentaron al Gobierno nacional y los cinco finales se presentaron ante las 

autoridades regionales: Desierto de la Tatacoa, Centro de convenciones Neiva, 

Monumento Fuente Ceremonial Lavapatas, Parque Natural Páramo de Las Papas, 

Teatro-auditorio José Eustasio Rivera, Parque Arqueológico de Morelia, Parques 

Moscopán, Agua Bonita, La Argentina, Parque Arqueológico de Santana, Centro de 

Ferias y Exposiciones en Neiva, Parque Recreativo Metropolitano en Rivera, ampliación 

Centro Turístico Termales de Rivera, ampliación Parque Cueva de los Guácharos, 

mercadeo y promoción turística circuitos Norte y Sur.  

 

En suma, el documento si bien cumplió con la metodología establecida y con el protocolo 

de entrega a las autoridades departamentales, no surtió el efecto esperado, pues ni las 

autoridades ni la comunidad se empoderaron de él, hecho que se corrobora en la mínima 

implementación de los proyectos nominados. 
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 Plan de mercadeo turístico del Huila37 

 

Por iniciativa del gobierno departamental y con recursos económicos del Corpes Centro 

Oriente, el arquitecto Héctor López Bandera elaboró en 1997 el Plan de Mercadeo 

Turístico del Huila, primero en incorporar el criterio de competitividad en la región, 

concepto de reciente surgimiento en el ámbito de la planificación y los estudios de 

mercado turístico. En este plan aparece por primera vez el concepto de clúster 

comoòaquel conjunto de lugares de un entorno geogr§fico que interaccionan 

generando un efecto de sinergia que se potencian para generar ventajas 

competitivasó, identificando en el departamento del Huila el òClúster San Agustín y 

Tierradentroó, dada su riqueza arqueol·gica, natural, hist·rica y arquitect·nica. 

 

El Consultor marca la diferencia entre potencialidades turísticas y productos turísticos 

definiendo como potencialidades, a aquellos sitios o valores culturales de singular 

belleza paisajística o de interés científico para el caso de los sitios naturales, y 

aquellas tradiciones autóctonas o de interés científico con capacidad para atraer 

turistas en el caso cultural, y como producto, al conjunto de actividades, motivaciones 

y facilidades que le permiten al turista disfrutar del destino. El consultor identificó 99 

potencialidades turísticas de las cuales ocho se proyectaron para canalizar mercado 

internacional:  

 

1. Cultura Agustiniana. 

2. El Desierto de la Tatacoa. 

3. El Embalse de Betania. 

4. La Cueva de los Guácharos. 

5. El Estrecho del río Magdalena. 

6. El Salto de Bordones. 

7. La Región Páez (rica en cultura indígena). 

8. El volcán y Parque Natural de Puracé. 

 

El Plan formuló dos estrategias de producto y una de promoción. En materia de 

producto turístico consolida el concepto de clúster San AgustínðTierradentro y crea el 

concepto de clúster Neiva y su área de dispersión, que integra el Desierto de la 

                                                           

37 Fuente: Plan de Mercadeo Turístico del Huila- Corpes Centro Oriente, 1997-Hector Eduardo López Bandera. 
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Tatacoa, Embalse de Betania y Termales de Rivera como atractivos que fortalecen el 

concepto de Neiva, ciudad convención, que por sí solo no constituye un atractivo. 

 

La estrategia de promoción reconoce el esfuerzo local por publicitar los destinos San 

Agustín-Isnos-Tierradentro, en atención a su mayor reconocimiento en los mercados 

emisores de turismo, recomendando orientar la promoción en función de segmentos 

de mercados especializados en arqueología, ecoturismo, turismo cultural, deportes y 

recreación tanto para doméstico como para receptivo; sugiere además explorar el 

Internet como una nueva herramienta tecnológica para las campañas de 

comercialización, distribución y promoción. 

 

El documento trae consigo un conjunto de proyectos, programas y acciones que 

conducen a la comercialización, distribución y promoción de los destinos y productos 

turísticos de la región:  

 

1. Proyecto de investigación y seguimiento de mercados turísticos (investigación del 

perfil del turista en los mercados de Bogotá, Medellín y Cali con relación a la oferta 

del clúster Huila-Cauca, asistencia a ferias y realización de misiones comerciales, 

viajes de familiarización, workshops (talleres), campañas de promoción de imagen y 

programas de fomento para la tercera edad). 

 

2. Programas y proyectos de desarrollo y competitividad del producto turístico (refugio 

y señalización de rutas y senderos ecoturísticos Desierto de la Tatacoa, Centro 

Turístico Termales de Rivera, incorporando por primera vez el concepto de 

termalismo, Centro Cultural y de Convenciones José Eustasio Rivera, mejoramiento 

de los parques arqueológicos de San Agustín e Isnos). 

 

3. Acciones de competitividad complementarias al Parque Arqueológico de San Agustín 

(capacitación del personal, creación área de estacionamiento, centro de 

información introductorio, área de descanso y expendio de alimentos, unidades 

sanitarias, unidad móvil de primeros auxilios, ampliación senderos de circulación y 

diseños de rutas alternas, señalización interna y externa, diseño del producto 

turístico del HuilaðCauca).  

 

En suma, el plan concluye reconociendo que el Huila ha concentrado su promoción en 

San Agustín-Isnos limitando la diversificación de la oferta. Recomienda mayor 
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protagonismo para nuevos destinos como el embalse de Betania, Desierto de la 

Tatacoa, salud y termalismo en Rivera. El Consultor también reconoce la precaria 

disponibilidad de recursos financieros para la promoción turística del Huila, para lo 

cual recomienda vincular al sector privado para que invierta en la composición 

accionaria de Inturhuila como una estrategia de capitalización y disponibilidad de 

recursos frescos para abordar la campaña de comercialización y promoción turística 

del Huila. 

 

Esta iniciativa permitió avanzar en la consolidación del Centro Cultural y de 

Convenciones José Eustasio Rivera de Neiva, así como en el desarrollo del concepto 

Neiva, ciudad región. Las estrategias priorizadas de promoción, implementadas para 

posicionar los destinos y productos turísticos, permitieron un aumento gradual del flujo 

de turistas hacia el departamento, especialmente hacia los Clúster identificados, sin 

llegar a obtener los resultados deseados.  

 

 Estudio de competitividad del Huila38 

 

El estudio de competitividad del Huila consideró el turismo como un sector clave para 

el desarrollo económico del departamento señalando tres elementos a los que definió 

como claves para el desarrollo de la estrategia de competitividad del sector: definición 

de proyectos estratégicos, formar empresarios emprendedores y diseñar un nuevo 

marco institucional. 

 

El estudio exploró la estructura del turismo en Colombia, así como las estrategias para 

mitigar los problemas que se consideraron como graves: la imagen negativa de 

Colombia en el exterior; la inseguridad y la pérdida de competitividad.  

 

En materia de clúster, la Política Nacional de Turismo definió dos, el clúster vacacional 

donde se vinculó al Huila a través del clúster San Agustín y Tierradentro, el segundo 

clúster se definió como de oferta mixta, refiriéndose a negocios y turismo, en el que 

registra Bogotá y la zona centro, clúster al que se vinculó también al departamento del 

Huila. La Política también definió el desarrollo de nuevos productos turísticos, entre 

ellos: parques temáticos, salud, termalismo y aventura. 

                                                           

38Documento No.5, Estudio de Competitividad del Huila, lameta, la estrategia, las acciones y el marco institucional 

para la competitividad, Corporación Huila Futuro 2001. 
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Como limitaciones al desarrollo turístico, el estudio identificó: escasa inversión en el 

sector, orden público crítico, deficiente infraestructura y baja calidad en los servicios 

básicos, deficiente formación del capital humano y ausencia de cultura del servicio, 

desarticulación institucional e incipiente gestión de mercadeo. 

 

El estudio definió seis proyectos estratégicos para hacer del turismo un sector 

competitivo y convertirlo en motor de la economía regional: Parque Arqueológico de 

San Agustín, termalismo en Rivera, Parque Temático la Tatacoa, acuaturismo en 

Betania, Parque Acuático Popular, Neiva, negocios y cultura. 

 

Este estudio concluyó que el Huila cuenta con importantes insumos turísticos pero no 

con productos turísticos y permitió que años más tarde, se lograran convertir las 

potencialidades en productos turísticos e incorporar a la cadena productiva del sector 

la producción de artesanías como un elemento de diversificación de la actividad 

turística y redistribuidor de beneficios para las comunidades locales. También permitió 

entender que el turismo es una actividad económica que genera ingresos y de la cual 

se puede vivir. El mayor logro es que puso el sector en la agenda de los dirigentes 

políticos, gremiales y empresariales y muchos de los proyectos priorizados fueron 

acogidos en los planes de desarrollo municipales y departamental. Aunque el esfuerzo 

fue valioso y tuvo una muy buena acogida entre los actores del sector, la denominada 

òzona de distensi·nó que funcion· durante los a¶os 1999 y 2001 opac· toda la 

dinámica económica y social del departamento, viéndose el turismo gravemente 

afectado por la disminución considerable de turistas nacionales y extranjeros, 

especialmente el producto arqueológico.  

 

 La Agenda Interna de Productividad y Competitividaddel Huila39 

 

Los huilenses, en un importante ejercicio de construcción colectiva, crearon por 

directriz del Departamento Nacional de Planeación, la Agenda Interna de Productividad 

y competitividad, formulando cinco apuestas productivas: agroindustria de base 

tecnológica, turismo, piscicultura, minería y generación de energía. 

 

                                                           

39 Fuente: Agenda Interna del Huila para la productividad y la Competitividad, Primera Edición 2007. 
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La apuesta del sector turismo busca: òconvertir al Huila en el primer destino 

colombiano de turismo ecológico y cultural para el mercado doméstico e internacional 

con una oferta de productos innovadores, diferentes, especializados y de calidadó.40 

 

En desarrollo del enfoque territorial, la apuesta de turismo creó cuatro clústers: Eco-

arqueológico, Desierto de laTatacoa y su área de influencia, Neiva ciudad región y 

Yaguará-Betania. Este enfoque facilitó abordar el estudio e interpretación de las 

ventajas comparativas para convertirlas en competitivas. Se fijó como meta al año 

2020 captar 2,2 millones de turistas (la cual ha sido replanteada en 1,5 millones), 

propósito para el cual se formularon seis proyectos estratégicos con la capacidad de 

generar el volumen esperado al cabo de 10 años de implementación tanto de los 

proyectos como de los requerimientos en materia de infraestructura y servicios 

públicos, innovación y desarrollo, ordenamiento territorial y medio ambiente, formación 

del talento humano, capacitación y cultura, desarrollo institucional y empresarial. 

 

Los proyectos estratégicos son: la red de parques y museos del Alto Magdalena con 

influencia en los municipios de Pitalito, San Agustín, Isnos, Saladoblanco, Oporapa, La 

Argentina, La Plata, Garzón y Timaná, Parque Temático Desierto de la Tatacoa, Parque 

Islas de Aventura, Recinto Ferial de Neiva, Spa Termales de Rivera y Parque Regional 

de Yaguará. 

 

En suma, la agenda interna fue un excelente ejercicio de planificación que orientó el 

desarrollo del sector turístico y se convirtió en el principal insumo de planeación del 

desarrollo territorial. En cuanto al desarrollo de los proyectos priorizados, y teniendo en 

cuenta que estos requieren la inversión tanto del sector público como del privado, pero 

sobre todo, advirtiendo que, para hacer del turismo un sector productivo y competitivo 

se deben hacer cuantiosas inversiones en el desarrollo de los proyectos estratégicos y 

en satisfacer los requerimientos que conducen a la competitividad, solo se pueden 

mencionar algunos avances en la conformación de una empresa mixta para el Spa de 

termales, la cual no obtuvo los resultados esperados y se encuentra en proceso de 

liquidación, algunos recursos obtenidos e invertidos en el Parque Islas de Aventura sin 

que se logre consolidar ese macroproyecto y finalmente la voluntad y asignación de 

recursos del Gobierno nacional, departamental y municipal de Neiva para construir el 

Recinto Ferial de Neiva. 

                                                           

40
 Agenda Interna del Huila para la productividad y la Competitividad, Primera Edición 2007, Pág.103. 



 

53 

 

En cuanto a la meta proyectada, se ha identificado en diferentes escenarios la 

necesidad de modificarla, ya que según recomendaciones hechas por el mismo 

Viceministerio de Turismo, es demasiado elevada y difícil de cumplir. Este 

requerimiento va a ser tenido en cuenta en la formulación del Plan Sectorial de 

Turismo y de la Política Pública de Turismo del Huila.  

 

 Plan Sectorial de Desarrollo Turístico del Huila 

 

Por iniciativa de la administración departamental del Huila, se formuló en el año 2008 

el Plan Sectorial de Turismo, estudio que hizo un amplio análisis de los documentos de 

planificación turística elaborados para el departamento del Huila desde 1971 hasta la 

fecha, acervo documental que consolidó el concepto de potencialidades para el 

turismo así como las limitaciones, amenazas y oportunidades identificadas tantas 

veces a través de diversas metodologías. El documento presenta una propuesta de 

política departamental de turismo y seis lineamientos estratégicos que permiten la 

completa implementación del plan.  

 

La política pública apunta al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en la 

apuesta productiva del turismo:  

 

òLa pol²tica de turismo del Huila se orienta a la promoci·n, desarrollo y puesta en 

funcionamiento de macroproyectos que hagan posible el cumplimiento de la meta de 

2.200.000 turistas/año al 2020 y, al mismo tiempo, incorpore y consolide el turismo 

rural con enfoque territorial a través de la cooperación de los entes territoriales y 

comunidades; fortalezca el turismo cultural como la modalidad más importante de la 

oferta turística del departamento; propicie una formación local para el turismo con 

amplia participación ciudadana; promueva iniciativas de promoción y comercialización 

efectivas para incrementar la presencia de los productos turísticos del Huila en los 

mercados nacional e internacional y estimule la inversión privada correspondida 

efectivamente por la inversión pública como recurso básico, al igual que el 

mejoramiento de la gestión para el turismo, para ubicar al Huila como un destino 

turístico reconocido y de clase mundial y que facilite el mejoramiento de la calidad de 

vida de los huilensesó. 

 

En referencia a los lineamientos estratégicos, se lee claramente el propósito de 

desarrollar los ejes propuestos en la política departamental de turismo: construir 
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macroproyectos que atraigan turistas en gran escala, impulsar el turismo rural que 

incorpora actividades de contacto con la naturaleza y aventura (ecoturismo), 

consolidar el turismo cultural que incorpora las ofertas arqueológicas, paleontológicas, 

religiosas y folclóricas, formación de una cultura turística local, fortalecer la promoción 

y comercialización de los productos turísticos e incentivar la inversión pública y privada 

en el sector turístico. 

 

Aunque este plan fue aprobado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con 

la recomendación de algunos ajustes, la Secretaría Departamental de Cultura y 

Turismo del Huila no lo validó y por tal razón no fue presentado como proyecto de 

ordenanza aunque sí se constituye en un antecedente válido para el proceso de 

reformulación del Plan Sectorial de Desarrollo Turístico del departamento del Huila que 

se pretende adelantar. Es importante precisar que aunque no se convirtió en Política 

Pública, si sirvió como insumo básico para la formulación de planes sectoriales 

municipales que más adelante se describen y para alinear algunas estrategias de 

instituciones como el Sena, la Cámara de Comercio de Neiva, Fundación Hocol, entre 

otras. 

 

 El Plan Regional de Competitividad41 

 

A finales del año 2008 e inicios del 2009, en el marco de la Comisión Regional de 

Productividad y Competitividad del Huila se formuló el Plan Regional de 

Competitividad, que incluyó una visión al 2032:  

 

òEl Huila en el 2032 tendrá talento humano altamente calificado, con un elevado nivel 

de ingresos, integrado a los mercados nacional e internacional, apoyado en el 

fortalecimiento regional, empresarial e institucional, la infraestructura, la innovación, 

ciencia y tecnología, formado en una cultura de productividad con respeto por el 

medio ambiente, que permita el desarrollo sostenible, diversificado y con alto valor 

agregado de las potencialidades del departamentoó, y cinco objetivos estratégicos en 

los cuales destaca la necesidad de desarrollar sectores de òClase Mundialó, donde la 

apuesta productiva de turismo juega un papel protagónico, apoyada en la formación y 

afirmación de nuevas competencias y habilidades, la formalización empresarial, la 

incorporación y aplicación de ciencia, tecnología, innovación y desarrollo y finalmente 

                                                           

41 Plan Regional de Competitividad, Corporación Huila Futuro 2009-2009. 
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promoviendo estrategias de conectividad, infraestructura y equipamiento, 

sostenibilidad ambiental y atracción de inversiones. 

 

La principal iniciativa de turismo planteada en el plan hace referencia a la necesidad 

de convertir al Huila en el primer destino turístico ecológico y cultural para el mercado 

doméstico e internacional. Dentro de esta iniciativa se plantean los proyectos de: 

diseño e implementación de un plan de marketing turístico, proyecto de promoción de 

Neiva como ciudad de eventos y convenciones, proyecto de promoción turística Vive la 

Aventura Yuma que integre los clústers Eco-arqueológicos, Neiva ciudad región y 

Desierto de la Tatacoa con productos de turismo de naturaleza y aventura sobre el río 

Magdalena, proyectos de infraestructura turística (Parque de la Música Jorge Villamil 

Cordovez, teatro auditorio y recinto ferial en Neiva, y parque Ecoturístico del Macizo 

Colombiano en Bruselas-Pitalito), y finalmente el anillo vial turístico del sur del Huila 

(San Agustín-Obando-Isnos-Bordones-Guacacayo) que quedó priorizado en el Plan 

Nacional de Desarrollo42.  

 

Así mismo, en el 2011 se avanzó en la iniciativa de desarrollar el turismo de salud en 

la ciudad de Neiva y su área de influencia, en articulación con el sector de clase 

mundial de Turismo de Salud del Programa de Transformación Productiva del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con enfoque hacia el turismo de bienestar 

para el mercado internacional partiendo del producto "Neiva Destino Salud" que fue 

diseñado por la Secretaría Municipal de Cultura y Turismo de Neiva. 

 

Todo este trabajo de articulación se ha realizado en el marco de la institucionalidad del 

Sistema Regional de Competitividad que incluye la mesa sectorial de turismo, sobre la 

cual se estará profundizando al final de este documento de factores de soporte. 

 

 

 

 

 

 

                                                           

42
 Matriz de seguimiento al Plan Regional de Competitividad, avances a 2011, Secretaría Técnica de la Comisión Regional 

de Productividad y Competitividad (Cámara de Comercio de Neiva). 
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La planificación turística en Neiva y otros municipios que cuentan con planes 

sectoriales municipales de desarrollo turístico 

 

 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Neiva43 

 

El Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Neiva realizado en el año 2009 

trazó como objetivo convertir a Neiva en una ciudad prestadora de servicios turísticos 

especializados en salud, eventos, cultura religiosa y actividades de contacto con la 

naturaleza en el río Magdalena, con horizonte al año 2020. 

 

La meta del plan es captar 270.000 turistas/año, para lo cual se requiere la 

implementación de los siguientes proyectos y productos turísticos considerados como 

estratégicos: Parque Islas de Aventura, Recinto Ferial, Parque de La Achira, Parque de 

La Música y Paseo del Bambuco. Como proyectos estratégicos y como productos 

turísticos: salud, eventos y negocios, cultura, religión y aventura a través de 

actividades de contacto con la naturaleza especialmente con el río Magdalena. 

 

Así mismo, se trazaron los siguientes cinco lineamientos: segura, limpia y bella ciudad 

de Neiva; educación como nueva fuente generadora de ingresos sostenibles, Neiva un 

destino competitivo en el Sur colombiano, diseño e implementación de productos 

turísticos de clase mundial y Neiva posicionada en los mercados emisores de turistas 

nacionales e internacionales.  

 

Este plan, aunque se constituye en un importante insumo de planeación turística de la 

ciudad de Neiva y su entorno, no ha sido presentado como acuerdo municipal y no se 

logran evidenciar mayores avances en proyectos de alto impacto para el sector. 

 

 Neiva Epicentro Turístico del Sur colombiano 

 

Los estudios de planificación turística formulados durante el cuatrienio 2008-2011, le 

se¶alan a Neiva la senda a seguir para consolidarse como òEpicentro Turístico del Sur 

colombianoó, desarrollando productos competitivos como salud y est®tica corporal, 

negocios corporativos con base en el Centro de Convenciones José Eustasio Rivera, 

actividades de aventura en el río Magdalena, así como actividades culturales en torno 

                                                           

43 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Neiva ð Corporación Huila Futuro 2009. 
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a personajes universales como José Eustasio Rivera, Jorge Villamil Cordovez, el folclor 

y las peregrinaciones a los santuarios de San Roque en el Caguán y Señor de los 

Milagros en San Francisco. 

 

Neiva busca consolidarse como una ciudad para pernoctar y como distribuidora de 

turistas a los destinos inmediatos como: Desierto de la Tatacoa, El Juncal, Rivera, 

Embalse de Betania que en suma se deben articular a destinos turísticos de media 

distancia como San Agustín y Tierradentro. Este enfoque de ciudad región es evidente 

y gracias a estos procesos de planificación la ciudad ha adoptado este concepto y lo 

plasmó en el estudio prospectivo al 2032 realizado por la Universidad Externado de 

Colombia òNeiva, ciudad regi·n de oportunidadesó. 

 

 Diseño de la imagen de Marca Turística para Neiva-òNeiva Capital del Río 

Magdalenaó.44 

 

En el año 2009 la Alcaldía de Neiva a través de la Secretaría Municipal de Cultura y 

Turismo, con el apoyo del Consultor Turístico Héctor López Bandera, realizó el proceso 

de construcción de marca, Neiva y sus alrededores: Rivera y sus termales, Villavieja-

Desierto de la Tatacoay YaguaráðEmbalse de Betania, auscultando la percepción que 

tanto residentes como visitantes tienen de la ciudad y construir con la información 

recopilada una imagen de marca turística que le permita incursionar en los mercados 

nacional e internacional. Este estudio dio como resultado que el río Magdalena es sin 

duda, el único y el más fuerte representante de la identidad de la ciudad de Neiva. 

 

Neiva Capital del Río Magdalena es una marca de ciudad 

que recoge los valores más significativos de su territorio y 

patrimonio a partir de las percepciones más relevantes 

de sus habitantes y visitantes. 

 

Desde el momento de su lanzamiento en el año 2010 la 

administración municipal acogió la imagen y actualmente 

es utilizada en diferentes medios promocionales de la ciudad. En el sector privado no 

ha generado mayor impacto y se requiere mayor difusión y empoderamiento de la 

misma en la comunidad neivana.  

                                                           

44 Informe Final Marca Neiva, Héctor López Bandera, 2009. 
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 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Garzón45 

 

El Plan Sectorial de Turismo que la administración municipal formuló en el año 2009 

con el acompañamiento técnico de la Corporación Universitaria del Huila (Corhuila), 

busca ordenar las acciones a desarrollar en un horizonte al año 2020, fecha para la 

cual se espera que Garzón no solamente se haya convertido en un nuevo destino 

turístico sino que se inicie como un destino turístico en maduración. 

 

Claramente se identifica el espíritu rural de Garzón, las fincas cafeteras, las haciendas 

ganaderas, el Parque Regional de Miraflores, reservas naturales de la sociedad civil, 

ríos como el Suaza y el Magdalena, que se combinan perfectamente con el espíritu 

religioso y festivo de su comunidad, actividades de las cuales se destacan el 

Pichinche, las tradiciones orales de las brujas de la Jagua y por supuesto el exquisito 

arroz tapado, así como las celebraciones tradicionales de Semana Santa y el Reinado 

Departamental de la Alegría. La oferta turística tradicional de Garzón se enriquece con 

el proyecto embalse El Quimbo, escenario propicio para introducir las actividades 

náuticas en su cuerpo de agua, así como las de contacto con la naturaleza en su 

entorno.  

 

Para el año 2020  Garzón estará posicionada como el primer destino turístico huilense 

con el producto òGarzón es el alma del HuilaéComuni·n del espíritu con la naturalezaó, 

cuyo logro se alcanzará con el cumplimiento de los siguientes cuatro lineamientos: 

promover la competitividad turística para posicionar el producto en el mercado nacional e 

internacional, consolidar el producto turístico, fortalecer la educación turística para el 

desarrollo del sector, y promocionar y comercializar el producto de turismo.  

 

Este plan es un importante insumo para la planificación turística del municipio que ha 

logrado articular la institucionalidad del sector en el municipio, aunque no se evidencian 

mayores avances en la ejecución de proyectos de más impacto. 

 

 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Paicol46 

Este Plan Sectorial Municipal de Turismo de Paicol lo elaboró la Fundación Hocol con el 

apoyo de la administración municipal en el año 2009, encontrando en este proyecto 

                                                           

45 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Garzón ð Corporación Universitaria del Huila 2009. 
46 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Paicol ð Fundación HOCOL 2009. 
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una oportunidad para convertirse en ciudad de pernoctación en la movilización de los 

turistas del occidente del país al Huila.  

 

En este documento se destaca la hospitalidad, laboriosidad y honradez del paicoleño, 

que son sin lugar a dudas las mejores cartas de presentación a la hora de iniciarse en 

la operación de las actividades turísticas. El trabajo se focalizó entonces en la 

identificación de las ventajas comparativas para proponer desarrollos que las 

conviertan en competitivas para los mercados doméstico y receptivo.  

 

Como ventajas comparativas, se identificaron claramente en los aspectos naturales el 

río Páez y la Caja de Agua, como los sitios de mayor importancia para el desarrollo 

turístico, sin desconocer la existencia de otros de singular importancia como la Cueva 

de la Cumbre, el Cerro de Jacinto, la Motilona y Las Delicias.  

 

Por su parte la oferta cultural se consolida con la arquitectura, lo religioso, la historia y 

las manifestaciones folclóricas, siendo el gusto por la tauromaquia el eje de los 

eventos entre ellos la feria ganadera, la fiesta patronal de Santa Rosa de Lima, el San 

Pedro y la conmemoración de la entronización del Señor de Los Milagros en el templo 

parroquial el 14 de septiembre y las peregrinaciones los día 14 de cada mes. 

 

La Visión turística del municipio está enmarcada en convertirse en el año 2020 en el 

primer destino huilense de turismo rural especializado en actividades de contacto con 

la naturaleza, apoyadas en el patrimonio arquitectónico del casco urbano, 

desarrolladas con calidad y sostenibilidad, cuyo logro se alcanzará con el cumplimiento 

de los siguientes tres lineamientos: fortalecer la educación turística; impulsar el turismo 

rural como alternativa de desarrollo económico el cual incorpora actividades de 

contacto con la naturaleza, aventura, historia y cultura, eventos, ferias y fiestas e 

implementar procesos de competitividad turística territorial para posicionar el producto 

de turismo rural en el mercado regional, nacional e internacional. 

 

Este plan presenta algunos avances gracias a la gestión e inversión de recursos 

económicos de la Fundación Hocol en temas de desarrollo turístico (diseño de 

productos, participación en eventos, realización de actividades y apoyo en el 

mejoramiento de la infraestructura). 
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 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Tesalia47 

 

Este Plan Sectorial Municipal de Turismo de Tesalia lo elaboró la Fundación Hocol con 

el apoyo de la administración municipal en el año 2009, encontrando en este proyecto 

una oportunidad para convertirse en ciudad de pernoctación, junto con el municipio de 

Paicol en la movilización de los turistas del occidente del país al Huila.  

 

El documento identifica claramente como ventajas comparativas, los aspectos 

naturales: el río Páez y la serranía de Las Nieves, como los sitios de mayor importancia 

para el desarrollo turístico, sin desconocer la existencia de otros de singular 

importancia como Potrero Grande y la laguna de Guillo.  

 

Por su parte la oferta cultural se consolida con la historia y las manifestaciones 

folclóricas, siendo el gusto por la tauromaquia el eje de los eventos entre ellos la 

FeriaGanaderay la fiesta de San Pedro. 

 

La visión turística del municipio está enmarcada en convertirse en el año 2020 en el 

primer destino huilense de turismo rural especializado en los oficios de la Hacienda 

Ganadera, con actividades de contacto con la naturaleza, desarrollados con calidad y 

sostenibilidad, cuyo logro se alcanzará con el cumplimiento de los siguientes cuatro 

lineamientos: impulsar el turismo rural como alternativa de desarrollo económico, el 

cual incorpora actividades de contacto con la naturaleza, aventura, historia y cultura, 

eventos, ferias y fiestas, fortalecer la educación turística, promoción y comercialización 

del producto de turismo rural e incentivar la competitividad sectorial turística para 

posicionar el producto de turismo rural en el mercado regional y nacional. 

 

Este plan al igual que el municipio de Paicol, presenta algunos avances gracias a la 

gestión e inversión de recursos económicos de la Fundación Hocol en temas de 

desarrollo turístico (diseño de productos, participación en eventos, realización de 

actividades y apoyo en el mejoramiento de la infraestructura). 

 

 

 

 

                                                           

47 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Tesalia ð Fundación HOCOL 2009. 
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 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Pitalito48 

 

La administraci·n municipal en cumplimiento del Plan de Desarrollo òPitalito una 

ciudad mejor un municipio para todosó en el Programa de Desarrollo Turístico, contrató 

los servicios de asesoría y consultoría de la Corporación Mashiramo para la 

formulación del Plan Sectorial de Turismo del Municipio de Pitalito con horizonte al año 

2028, teniendo en cuenta que el municipio ha venido realizando esfuerzos 

importantes para mejorar su infraestructura y planta para el desarrollo de la actividad 

turística, en donde se destaca la propuesta para crear el Parque Turístico del Macizo 

Colombiano, aprovechando el potencial de recursos naturales y culturales existentes y 

que hoy se perfilan como importantes atractivos para consolidar un producto 

innovador y competitivo tanto para turistas nacionales como internacionales.  

 

En materia de productos turísticos, el municipio se orienta al diseño e implementación 

de productos especializados en ecoturismo, agroturismo, turismo rural, turismo de 

aventura, arqueológico, ferias y fiestas, y turismo cultural, con el propósito de 

incursionar en el segmento denominado de òClase Mundialó, esto, pensando en formar 

una oferta de cara a la exportaci·n, siendo òPitalito la puerta arqueológica del Macizo 

Colombianoó. Este concepto pensado para convertir la ciudad en el epicentro y 

proveedor de servicios de la macro-región que integra el Macizo Colombiano, siendo 

este el punto de partida para visitar atractivos turísticos como San Agustín e Isnos, 

PNN Cueva de los Guacharos, PNN Puracé, reservas de la sociedad civil, serranía de 

Peñas Blancas, laguna de La Magdalena, parques arqueológicos, laguna de Guaitipan, 

Salto de Mortiño, Bordones, entre otros, como complemento de su oferta turística y de 

la que se prospecta construir al año 2028, con el propósito de consolidar un producto 

competitivo para el mercado nacional e internacional.  

 

El plan recoge las diversas potencialidades de carácter turístico y los proyecta como 

productos turísticos, para ofertar la ciudad en los mercados nacional e internacional. 

Para lograr este objetivo, el plan perfiló seis líneas de acción que posibilitarán el 

desarrollo turístico sostenible para el municipio: organización y competitividad del 

sector, institucionalidad y gestión turística, planificación y ordenamiento territorial para 

                                                           

48 Plan Sectorial Municipal de Desarrollo Turístico de Pitalito ð Corporación Mashiramo 2010. 
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el desarrollo sostenible de la actividad turística, cultura y educación turística, 

infraestructura y equipamiento para el desarrollo turístico, y promoción y mercadeo. 

 

Adicionalmente a estos cinco planes municipales reseñados, se tiene conocimiento 

que los municipios de Aipe, Palermo (también apoyados por la Fundación Hocol) y San 

Agustín también tienen plan sectorial de turismo (de los cuales no se encontró el 

documento para su respectivo análisis). Según la información recopilada el único que 

fue llevado a acuerdo municipal fue el del municipio de San Agustín, los otros siete 

planes aún no han surtido ese trámite. 

 

Convenio de Competitividad Turística49 

 

Este convenio fue firmado en el año 2009 entre el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, la Gobernación del Huila y Cotelco capítulo Huila, cuya visión es convertir al 

Huila para el año 2019 en el primer destino colombiano de turismo ecológico y 

cultural para el mercado nacional e internacional, con una oferta de productos 

innovadores, diferentes, especializados y de calidad.  

 

Se identificaron ocho problemas: inexistencia de una política pública de turismo en el 

departamento del Huila, débil diseño de producto turístico, deficiencias en la 

infraestructura básica, debilidad en la cadena de valor, la escasa medición del proceso 

de desarrollo turístico del destino, la ausencia de un programa de prevención/solución 

de la explotación sexual con niños, niñas y adolescentes, asociada con las actividades 

turísticas (ESCNNA), estrategias insuficientes en promoción y comercialización de los 

productos turísticos según tipologías priorizadas y finalmente la débil sensibilización 

turística y cultural.  

 

Para estos problemas, no se ha avanzado en las estrategias que se propusieron. Aún 

no se cuenta con la política pública de turismo articulada con la Nación y con 

participación de todos los actores del turismo, comunidad receptora y relacionada; 

falta trabajar en el diseño de producto diferenciado y especializado para ecoturismo, 

turismo comunitario, turismo cultural y para otros productos turísticos, implementar 

infraestructura turística para discapacitados; faltan programas de mejoramiento 

                                                           

49 Convenio De Competitividad Turística Departamento Del Huila Matriz De Compromisos 2009 Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 
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continuo y buenas prácticas en los servicios turísticos, certificación de empresas y/o 

destinos, desarrollo empresarial y emprendimiento, formación y capacitación de los 

actores del turismo a partir de requisitos del producto turístico, asociatividad de los 

actores del turismo y finalmente, no se han destinado los recursos necesarios para 

adelantar planes de mercadeo, marketing y promoción de los destinos/productos 

turísticos, y para aplicar el sistema de indicadores de competitividad turística en la 

plataforma de sostenibilidad económica, gestión turística, soporte turístico, 

sociocultural y ambiental.  

 

Se presentan algunos avances en la señalización de las vías turísticas (aún 

insuficiente), mejoramiento de cobertura y calidad de servicios públicos (salud, agua 

potable, energía, residuos sólidos) para el desarrollo turístico, desarrollo de algunos 

proyectos/programas de TIC (aún insuficientes), formalización de los prestadores de 

servicios turísticos, para que se articulen a la cadena (actualmente hay más de 500 

empresas con RNT). Finalmente, se conformó el Consejo Regional de Seguridad 

Turística con el cual se pretende dar solución a una serie de problemas como la falta 

de planes de emergencia y contingencia por parte de los prestadores de servicios 

turísticos, la operación turística sin el Registro Nacional de Turismo, el 

desconocimiento de parte de los prestadores de servicios turísticos de las normas 

técnicas sectoriales para mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, la falta de 

medidas de seguridad en la ejecución de actividades de deportes de aventura, entre 

otros. 

 

Según el ranking de Competitividad turística, el departamento del Huila ocupa la 

séptima posición, con un porcentaje de cumplimiento de 86,8%.50 

 

Turismo en el Plan Departamental de Desarrollo 2008-2011 51 

 

El Plan Departamental de Desarrollo òHuila, Naturaleza Productivaó incorpor· la 

actividad turística en el capítulo òDesarrollo productivo y competitivoó. En este cap²tulo, 

se señaló como el tercer objetivo estratégico: fomentar el desarrollo turístico del 

departamento, mejorando la capacidad competitiva del sector, a través de la 

consolidación de la oferta y la demanda de los productos turísticos articulados en los 

                                                           

50
 Matrices de compromiso de 29 convenios de competitividad turística, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

51 Plan Departamental de Desarrollo Huila Naturaleza Productiva 2008-2011. 
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segmentos de historia y cultura, ferias y fiestas, ciudades capitales, agroturismo, 

aventura, y ecoturismo, estableciendo para ello el programa Naturaleza y Cultura 

Productiva para un turismo sostenible. 

 

Para el cumplimento de los objetivos propuestos se establecieron nueve metas de 

producto: un plan sectorial de turismo y una política departamental de turismo 

formulado, aprobado y en operación; estructuración y operación de un sistema 

departamental de información turística, disponiendo de las herramientas de inventario 

turístico e investigación de mercados para los destinos turísticos del Huila; 200 

prestadores de servicios turísticos capacitados o asistidos técnicamente en 

formulación de proyectos; sensibilización y promoción del Registro Nacional de 

Turismo, operación y promoción de empresas culturales, formación de guiones de 

historia, cultura y naturaleza; constitución de empresas operadoras de turismo y 

procesos de calidad y certificación aplicados al turismo, cuatro destinos turísticos de 

los clústers definidos en la Agenda Interna para la Productividad y Competitividad 

fortalecidos para la demanda turística nacional y/o internacional y cuatro 

equipamientos turísticos construidos y operando. 

 

Así mismo, se formularon se estrategias que posibilitan el cumplimiento de las metas 

propuestas.  

 

1. Aprovechar y complementar las posibilidades de cooperación interinstitucional, 

avanzando en acciones de coordinación y cooperación nacional e internacional que 

coadyuven a posicionar al departamento como uno de los más importantes destinos 

para productos de historia y cultura, ferias y fiestas, ciudades capitales, 

agroturismo, aventura y ecoturismo.  

 

2. Formular, divulgar, aprobar y poner en funcionamiento la política departamental de 

turismo, concebida a partir de los presupuestos y cánones del desarrollo sostenible 

del turismo, en armonía con la naturaleza y los valores culturales de la región.  

 

3. Estructurar y poner en operación un sistema integral de información turística que 

integre puntos de información, herramientas de divulgación, estadísticas del sector 

y demás elementos que le son concomitantes.  
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4. Establecer programas sistemáticos de asesoramiento y control a la legalidad del 

empresario dedicado a la prestación de servicios articulados en el turismo, 

conforme a la normatividad vigente y las normas sectoriales de calidad aplicables. 

 

Una vez finalizada la gesti·n del Plan de Desarrollo òHuila Naturaleza Productivaó52 y 

consultada la Secretaría Departamental de Cultura y Turismo, se pueden evidenciar 

algunos avances en lo relacionado a la formulación del Plan Sectorial de Desarrollo 

Turístico del Huila que se está adelantando actualmente y da cumplimiento a la 

primera meta propuesta, incorporando las observaciones del Viceministerio de turismo 

realizadas por Víctor Fernández y con el enfoque de revisión y ajustes al documento 

formulado en el año 2008; la puesta en marcha del Convenio de Competitividad 

Turística y del Consejo de Seguridad Turística; la actualización del inventario de 

atractivos y servicios turísticos del departamento; el desarrollo de programas de 

asistencia técnica y capacitación en legalidad en la prestación de servicios turísticos 

(RNT y parafiscal turístico), normas técnicas sectoriales, categorización y certificación 

de establecimientos de alojamiento y hospedaje, normas técnicas sectoriales 

aplicables a la operación de actividades de aventura en espacios naturales, inclusión 

del Huila en el Plan Nacional de Señalización Turística por parte del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo con 76 señales en los tramos PatáðSan Agustín y 

LaberintoðLa Plata, participación en ferias como la vitrina de ANATO (principal vitrina 

nacional e internacional) y la feria de turismo más importante de Europa ITB 2011 en 

Berlín (Alemania); viajes de extensión con mayoristas internacionales al Huila con 

Proexport; fam tours con agencias de viajes alemanas y francesas al Destino Huila, 

campañas promociónales como Camino a Neiva por $434.000.000  COP y San Agustín 

Destino Turístico por $409.000.000  COP en Alianza con Cotelco y el Viceministerio de 

Turismo; y finalmente de resaltar el apoyo de proyectos a prestadores de servicios 

turísticos, legalmente constituidos bajo línea de crédito tasa compensada, en donde 

35 empresas de alojamiento y hospedaje recibieron recursos para la remodelación y 

adecuación de sus establecimientos53. 

 

En términos generales se puede concluir que aunque a la administración 

departamental le faltó apoyo al sector, si hubo gestión del orden nacional a través del 

                                                           

52
 Documento de avances a junio de 2011, Plan de desarrollo Huila naturaleza productiva, programa naturaleza y cultura 

productiva para un turismo sostenible. 
53

 Presentación avances turismo 2011, Secretaría Departamental de Cultura y Turismo, coordinación de turismo. 
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Viceministerio de Turismo y del Fondo de Promoción Turística para adelantar algunos 

de los proyectos que se mencionan en el párrafo anterior. Esto se vio reflejado en el 

aumento del flujo de turistas a San Agustín durante los últimos cuatro años, llegando a 

una cifra record de aproximadamente 65.000 turistas que ingresaron al Parque 

Arqueológico. Lastimosamente no hay mediciones exactas para conocer el número 

total de turistas que visitan el Destino Huila.  

 

Quedan por atender unos grandes retos, especialmente el del fortalecimiento del 

recurso técnico y económico de la Secretaría Departamental de Cultura y Turismo, 

especialmente para este sector; la necesidad de contar con un sistema departamental 

de estadísticas básicas de turismo, que integre y disponga en una herramienta 

informática la información turística del departamento, el fortalecimiento de los puntos 

de información turística (actualmente operados por la Policía de Turismo) y puesta en 

marcha de PIT de la red que adelanta el Ministerio; la puesta en marcha de una 

estrategia visible de promoción y comercialización del Destino Huila. Estos y otros más 

deberán ser los temas atendidos en el Plan Sectorial de Desarrollo Turístico, que sin 

duda alguna será el principal insumo para el capítulo de turismo del Plan de Desarrollo 

Departamental que se está construyendo. 

 

Mesa Sectorial de Turismo de la Comisión Regional de Productividad y Competitividad54 

 

Las comisiones regionales de competitividad, según el Conpes 3527 de 2008 se 

definen como una forma de organización institucional que fortalece los diferentes 

espacios de concertación y articulación entre la Comisión Nacional de Competitividad, 

las entidades territoriales y la sociedad civil en temas relacionados con la 

productividad y competitividad, con el fin de promover el desarrollo económico y 

mejorar el nivel de vida de la población. 

 

La Comisión Regional de Productividad y Competitividad del Huila (CRPC)fue 

constituida al amparo de la legislación vigente y está regida por el Decreto 995 de 

2007, la cual coordinará los ejercicios de planeación estratégica realizados en el 

departamento, articulando la institucionalidad regional y haciendo seguimiento a la 

implementación de proyectos prioritarios identificados en el Plan Regional de 

                                                           

54 Reglamento Interno Operativo de la Comisión Regional de Productividad y Competitividad del Huila. 
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Competitividad con visión al año 2032 (PRC), en el área geográfica de influencia del 

departamento del Huila.  

 

Una de las funciones de esta comisión será la de crear comités técnicos (mesas de 

apoyo y sectoriales) que se consideren necesarios para el mejor desempeño de sus 

funciones. 

 

De esta manera, a finales del mes de noviembre de 2011 se crea formalmente la 

Mesa Sectorial de Turismo55(MST), la cual está conformada por 12 integrantes, dentro 

de los cuales, cinco son representantes de los empresarios (transporte, 

establecimientos de alojamiento, gastronomía y bares; guías de turismo, agencias de 

viajes operadoras y turismo) y los otros siete representados por un delegado del Sena, 

la Cámara de Comercio de Neiva, la Secretaría Departamental de Cultura y Turismo, la 

CAM, la Policía de Turismo, un representante de las universidades y un representante 

de los gremios. Los representantes de los empresarios cumplen con los requisitos de 

tener Registro Nacional de Turismo, Certificado de Cámara de Comercio vigente y 

presentar contribuciones parafiscales (si aplica). Esta mesa escogió unánimemente a 

Cotelco como represente y vocero del sector en el órgano directivo de la Comisión 

Regional de Productividad y Competitividad del Huila.  

 

La Mesa Sectorial de Turismo recoge todos los esfuerzos institucionales de 

participación pública y privada realizados en el departamento, y se convierte en el 

único interlocutor válido para el desarrollo de estrategias e iniciativas de impacto en la 

competitividad del sector. Se reúne periódicamente, cada dos meses o cuando se 

requiera, y es liderada por la Secretaría Técnica de la Comisión (Cámara de Comercio 

de Neiva y Plantación Departamental). Como es una instancia relativamente nueva, 

apenas se encuentra adelantando el Plan de Acción 2012 y a través de esta 

institucionalidad y con el apoyo decidido de quienes la conforman, se estarán 

realizando las reuniones y talleres requeridos en la formulación del Plan Sectorial de 

Desarrollo Turístico que se adelanta con el apoyo del Viceministerio de Turismo. 

 

 

 

 

                                                           

55
 Reglamento y Conformación de la Mesa Sectorial de Turismo, Secretaría Técnica (Cámara de Comercio de Neiva). 
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1.1.3. CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD 

1.1.3.1. Aérea 

La infraestructura para el transporte aéreo del departamento del Huila cuenta con dos 

pistas para el servicio de pasajeros: la del aeropuerto Benito Salas Vargas en la ciudad 

de Neiva y el aeropuerto Contador en la ciudad de Pitalito (sur del departamento). El 

Aeropuerto local de la Jagua, ubicado en el municipio de Garzón, está cerrado a la 

operación comercial actualmente. 

 

Para el año 2008 se movilizaron 293.279 pasajeros desde y hacia el aeropuerto 

Benito Salas Vargas (1,02% del mercado nacional). El movimiento nacional aéreo de 

pasajeros durante 2008 presentó en comparación con el 2007 un incremento de 

1,4%. Para el año 2009, el número de pasajeros de todo tipo fue de 277.069 y en el 

año 2010 se obtuvo una cifra record de pasajeros movilizados llegando a los 305.380 

y un total de 19.178 operaciones aéreas.  

 

 Aerolíneas, rutas y calidad de los servicios 

 

Actualmente el número de aerolíneas comerciales, chárter y de carga que viajan al 

departamento, específicamente a la ciudad de Neiva son seis, a saber: Avianca, 

EasyFly, LAN Colombia, Satena, Searca y Líneas Aéreas Suramericanas. Para el 2012, 

la aerolínea de bajo costo Viva Colombia tendrá vuelos al departamento saliendo 

desde la ciudad de Medellín, luego de que la Aeronáutica Civil aprobara  la ciudad de 

Neiva como uno de sus destinos.  

 

Estas seis empresas ofrecen en la actualidad 18 vuelos diarios (para un aproximado 

de 1.000 sillas diarias, ya que la mayoría de los aviones son para 50 o máximo 60 

pasajeros), esto gracias al incremento de las frecuencias de las aerolíneas Avianca y 

EasyFly durante el año 2011.  

 

En lo relacionado al aeropuerto de Pitalito, gracias a gestiones gremiales y políticas en 

el año 2011 se realizó la reactivación de vuelos chárter por parte de la empresa 

Transporte Aéreo de Colombia(TAC),Todo esto debido a la importante dinámica 

comercial, académica y turística del departamento, aunque todavía no ha sido posible 

http://es.wikipedia.org/wiki/Viva_Colombia
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lograr la vinculación de una aerolínea comercial que cubra esta importante ruta, la 

cual es clave para el desarrollo turístico de la zona ecoarqueológica del departamento. 

 

La conexión regional se hace entre Neiva, Florencia y Puerto Asís, de manera directa. 

Esta conexión aérea depende de la operación nacional pues los vuelos no se inician en 

Neiva sino en Bogotá.  

 

En cuanto a la calidad de los servicios y aunque se ha mejorado en la oferta total de 

itinerarios aéreos, se puede percibir el inconformismo de los usuarios en temas como 

puntualidad en las operaciones, costos elevados de los tiquetes aéreos, diversificación 

de nuevas rutas y conexiones que faciliten la salida y entrada de pasajeros al 

departamento entre otros. 

 

Estado de los terminales aéreos del departamento 

 

El aeropuerto Benito Salas56es un terminal aéreo nacional y regional, ubicado en el 

norte de la ciudad de Neiva. Se ha venido mejorando la terminal aérea durante el año 

2010 y 2011 realizando obras de remodelación y ampliación, pues las antiguas 

instalaciones comprenden un área de 1.700 metros cuadrados, mientras que con las 

nuevas modificaciones el aeropuerto estará por encima de los 5.600 metros 

cuadrados, tendrá una nueva torre de control, cuartel de bomberos, subestación 

eléctrica, construcción de una vía que comunica el cuartel de bomberos con la 

plataforma, obras de urbanismo y locales comerciales, entre otros proyectos, para así 

obtener la categoría OACI, cumpliendo con todos los estándares de la Organización de 

Aviación Internacional. 

 

Este aeropuerto57ofrece además telefonía pública, restaurantes, tiendas para 

compras, equipaje y otros servicios como mostrador de informes, comodidades para 

personas en condición de discapacidad (para atención especial y silla de ruedas, entre 

otros, se recomienda coordinación previa con la compañía aérea o de viajes). 

Finalmente, cuenta con un estacionamiento, de aproximadamente 50 espacios 

gratuitos al aire libre y sin cercar (actualmente está en proceso de remodelación y se 

encuentra fuera de servicio). 

                                                           

56
 http://es.wikipedia.org/wiki/SKNV. 

57
 http://www.aeropuertosdelmundo.com.ar/americadelsur/colombia/aeropuertos/neiva.php. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Neiva
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El aeropuerto Contador en operación desde 1974 está situado en Pitalito, zona sur del 

Huila. Tiene una pista de una longitud aproximada de 1.500 m, lo que le impide que 

allí aterricen aviones de gran tamaño. Se encuentra a 6 Km de distancia de la zona 

urbana de la ciudad y a tan solo 30 minutos de la zona Ecoarqueológica de San 

Agustín e Isnos, considerada Patrimonio de la Humanidad por la Unesco. En el 

aeropuerto de Pitalito han realizado operaciones aéreas empresas como Sadelca, 

Aires, Satena y Latina de Aviación, pero situaciones como la baja demanda y la poca 

información ha impedido el mantenimiento de los vuelos, lo que hace que, a diferencia 

del aeropuerto de Neiva, este no cuente con una infraestructura básica de servicios de 

soporte.  

 

Es importante indicar, que aunque se han realizado obras de mejoramiento de 

infraestructura en ambas terminales aéreas, todavía existen voces de inconformidad 

con respecto a la calidad y servicios (salas de espera sin aire acondicionado, 

parqueaderos que no están en funcionamiento) y demás ofrecidos en estas 

importantes infraestructuras.  

 

 Transporte aéreo de carga 

 

El transporte aéreo de carga no es representativo. El número de toneladas/año 

promedio movilizadas vía aérea desde Neiva, en el mejor año (2005) alcanzaron 3.687 

toneladas/año. Mientras en 2004 se transportaban 2.742 toneladas/año (10,4% del 

promedio nacional), en 2008 apenas se transportaron 1.808 toneladas/año (6,62% 

del promedio nacional) y para 2010 tan solo llegaron 1.025 toneladas transportadas. 

Aquí es importante mencionar el proyecto del aeropuerto de carga de Flandes Tolima, 

el cual es de vital importancia para el Huila y demás departamentos de la zona Sur de 

Colombia. 

 

En suma, el transporte aéreo tiene mucho por mejorar para constituirse en un hecho 

integrador para el desarrollo turístico del Huila. No obstante, debe reconocerse que las 

actuales estrategias de las compañías aéreas dependen mucho de la demanda para 

definir la atenci·n o apertura de rutas por la pol²tica de òcielos abiertosó que ha 

producido una baja de precios importante y facilitado la presencia en nuestro 

departamento de nuevas compañías aéreas, con deficiencias en la prestación del 

servicio y necesidades de mejoramiento de infraestructura, como se reseñó en los 

párrafos anteriores. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pitalito
http://es.wikipedia.org/wiki/Metro
http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_Arqueol%C3%B3gico_de_San_Agust%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_Arqueol%C3%B3gico_de_San_Agust%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/UNESCO
http://es.wikipedia.org/wiki/Pitalito
http://es.wikipedia.org/wiki/Sadelca
http://es.wikipedia.org/wiki/Aires
http://es.wikipedia.org/wiki/Satena
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Latina_de_Aviaci%C3%B3n&action=edit&redlink=1
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1.1.3.2. Terrestre 

 Infraestructura vial del Huila 

 

La integración regional a través de la infraestructura vial ha sido durante años la 

constante del Huila, en su sueño integrador del Sur colombiano. Las vías priorizadas 

desde entonces, le permitirían al departamento, la comunicación con importantes 

centros de producción y consumo, haciendo que los productos de la región tengan 

mercados más amplios, con costos más bajos y márgenes de utilidad mayores, 

atrayendo inversionistas y turistas nacionales e internacionales. Pero como se ha 

observado, ha tomado mucho tiempo construir la infraestructura para la integración 

regional, con el consecuente atraso en el establecimiento de actividades productivas a 

nivel empresarial que promovieran otro desarrollo de la región Surcolombiana, desde 

el departamento del Huila como epicentro integrador58. 

  

La red vial del departamento está conformada por 8.245,33 km, incluyendo la troncal 

del Magdalena (paralela al río de este mismo nombre) que recorre el Huila de norte a 

sur, conectando los principales atractivos turísticos y que bordea  la ciudad de Neiva 

en su costado occidental, vinculándolo con los departamentos de Putumayo, Caquetá y 

Cauca, permitiéndole constituirse en la columna vertebral del sistema de relaciones 

socioculturales y económicas del Huila, que busca pasar de un sistema de tipo 

terminal a un sistema articulado funcionalmente con los sistemas regionales e 

internacionales, como efecto de los dinámicos procesos de intercambio comercial y 

crecimiento económico. 

 

Esta conectividad vial quedó claramente reflejada en las necesidades o 

requerimientos en conectividad, infraestructura o equipamiento de las apuestas 

productivas de la Agenda Interna de Productividad y Competitividad del Huila59 y en el 

objetivo estrat®gico No. 5 òPromover estrategias de conectividad, infraestructura y 

equipamiento, sostenibilidad ambiental y atracci·n de inversionesó del Plan Regional 

de Competitividad.  

                                                           

58
 Análisis de integración regional elaborado en el documento de validación de la visión de futuro del Huila, compromiso 

Huila Líder de la región Surcolombiana. Corporación Huila Futuro 2009. 
59

 Agenda Interna del Huila Para La Productividad y Competitividad, Departamento del Huila, Cámara de Comercio de 
Neiva, Editora Surcolombiana, 2005. 
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En la región Surcolombiana, el Huila presenta un atraso significativo en su conexión 

vial con los mercados tanto nacionales como internacionales. Esta problemática está 

siendo atendida con la formulación y ejecución de los siguientes proyectos, según 

avances presentados a 2011 por el Plan Regional de Competitividad60: Corredor del 

Paletará (Popayán-Paletará-Isnos), en donde el departamento en el año 2011 adicionó 

al contrato inicial 8 mil millones de pesos para llegar a la meta física de 15 km 

directamente ejecutados por el Huila. A la fecha lleva 8,5 km y se tiene previsto 

entregarla en diciembre de 2012; Transversal del Libertador (La Plata-Inzá-Popayán) 

que lleva pavimentado 12 km de Popayán hacia el Huila y 6,5 Km del Huila hacia 

Popayán. El Gobierno nacional asignó300 mil millones de pesos, para concluir esta 

importante vía; Transversal de la Macarena (Baraya-Colombia-La Uribe-San Juán de 

Arama), están 12 o 15 km listos para empezar la pavimentación. Ya están gestionados 

los recursos para la apertura de los 66 km que faltan por abrir desde El Dorado hacia 

La Uribe Meta; doble calzada Espinal-Neiva-Pitalito, este proyecto quedó priorizado en 

el Plan Nacional de Desarrollo, pero no tiene estudios ambientales y técnicos de pre-

inversión, cuenta con el compromiso del Gobierno nacional para su estructuración y el 

Gobierno departamental está impulsando el proyecto de doble calzada Neivað

Campoalegre. 

 

Adicionalmente a estos proyectos, que cuentan con un importante nivel de ejecución, 

existen otras prioridades que han sido evidenciadas en documentos de diagnóstico e 

integración regional, como son los siguientes: terminación de la troncal del Magdalena, 

Pitalito-Mocoa-San Miguel para conectar al país con el Ecuador. El tramo Pitalito-

Mocoa está totalmente pavimentado, pero el sector Mocoa-San Miguel está en 

afirmado (193 km); la transversal con la Amazonía, carretera Neiva-Balsillas-San 

Vicente, longitud total 195 km (74 pavimentados y 121 en afirmado).  

 

En cuanto a la cobertura de vías secundarias y terciarias, estas avanzaron a buen 

ritmo con las ocho obras del Plan Vial Regional que conectó prácticamente  la totalidad 

de las cabeceras municipales con acceso pavimentado. Varias de estas obras 

conectan importantes atractivos turísticos de municipios como Neiva, la Plata y Pitalito, 

entre otros. El anillo turístico del sur del Huila (San Agustín-Obando-Isnos-Bordones-

Guacacayo) que ha sido priorizado en muchos planes, aún no ha sido atendido y 

                                                           

60
 Matriz con avances 2011 del Plan Regional de Competitividad. 
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reviste la mayor importancia, ya que esta ruta comunica los principales atractivos del 

Clúster Ecoarqueológico y por allí transitan el mayor número de turistas nacionales y 

extranjeros que visitan el departamento. Actualmente este proyecto quedó priorizado 

en el Plan Nacional de Desarrollo y cuenta con la voluntad política del Gobierno 

departamental para llevarlo a buen término. 

 

Adicionalmente al circuito turístico del sur, es importante resaltar otros circuitos 

turísticos viales del Huila que comunican y conectan a Neiva con diferentes ejes de 

desarrollo turístico de la región: 

 

1. Neiva-Caguán-La Ulloa-Rivera-JuncalðNeiva. 

2. Neiva-Villavieja-Desierto de la Tatacoa-Neiva. 

3. Neiva-Yaguará-Hobo-Neiva. 

4. Neiva-Gigante-Silvania-Zuloaga-Garzón-La Jagua-Neiva. 

5. Neiva-Pitalito-San Agustín-Isnos-Neiva. 

6. Neiva-TesaliaðPaicol-La Plata-San Andrés de Pisimbalá (Tierradentro en el 

Cauca). 

 

Algunos de estos trayectos no se encuentran en buenas condiciones. 

 

Aunque se evidencian avances importantes, el gran reto es atender el mejoramiento 

de vías urbanas y rurales de los municipios del departamento identificados con 

potencialidad turística, que presentan serias dificultades y un atraso evidente. La 

malla vial actualmente se encuentra deteriorada en gran parte por los efectos de la ola 

invernal y tienen incomunicadas algunas subregiones y la falta de recursos 

económicos para cumplir con el mantenimiento preventivo y correctivo que amerita las 

principales vías y rutas de conectividad terrestre, dando solución a la necesidad que 

tiene el departamento de mejorar su infraestructura vial; la implementación de una 

oportuna política de mantenimiento y la voluntad de brindar seguridad y confort a sus 

habitantes y turistas.  

 

 Señalización vial y turística 

 

Como resultado de la gestión del Gobierno departamental y con recursos del Fondo de 

Promoción Turística, el Huila fue incluido en el Plan Nacional de Señalización Turística 

por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con la instalación de 76 
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señales en los tramos Patá-San Agustín y Laberinto-La Plata con un costo aproximado 

de $150.480.000  COP. Esta señalización cubre aproximadamente 400 kilómetros de 

vías del departamento. La señalización turística en los destinos y rutas incluye 

información del sitio de interés que puede ser de carácter religioso, arqueológico, 

histórico, cultural o recreativo y permite orientar a los visitantes que lleguen al 

departamento61. Como se reseñó anteriormente, aún se requiere hacer señalización 

turística en vías secundarias y terciarias que conectan atractivos turísticos en los 

clústers, microclústers, rutas y circuitos identificados. 

 

 Servicio de transporte terrestre 

 

El transporte terrestre está conformado por tres tipos de prestadores de servicios: las 

empresas que prestan el servicio convencional, es decir, las intermunicipales e 

interdepartamentales; las que se han inscrito en el Registro Nacional de Turismo como 

empresas prestadoras de servicios turísticos y las arrendadoras de vehículos. Estas 

últimas analizadas en detalle en el capítulo de Factores de Producción (Estructura 

empresarial). 

 

En el primer tipo, 24 empresas de transporte intermunicipal e interdepartamental, 

operan con sede en la Terminal de Transportes de Neiva y cubren todo el 

departamento y las principales ciudades emisoras de turistas al Huila. La integración 

regional se da plenamente en el transporte de pasajeros y carga entre los 

departamentos de Huila, Caquetá, Putumayo, Tolima, Cauca y sus conexiones con 

otros departamentos y ciudades como Bogotá, Valle del Cauca, Eje Cafetero y 

Antioquia.  

 

Las empresas transportadoras Coomotor, Cootranshuila y Flota Huila son las más 

importantes del Huila, con asiento principal en la ciudad de Neiva las cuales atienden 

la región Surcolombiana y los departamentos mencionados. Estas empresas ofrecen 

un servicio especializado de lujo, especialmente de Neiva a Bogotá que incluye servicio 

de auxiliar de viaje, refrigerio, baño, aire acondicionado y proyección visual, con tarifas 

muy asequibles. Sin embargo, existen otras empresas originarias del Caquetá 

(Coomotor) Florencia, (Cootransmayo) Putumayo, (Rápido Tolima, Taxis Verdes) 
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 http://www.huila.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=17852:el-huila-incluido-en-el-plan-

nacional-de-Senalizacion-turistica&catid=63:secretaria-cultura-y-turismo&Itemid=2019. 
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Tolima(Cootranscauca) Cauca y otras de cobertura nacional como Expreso Bolivariano 

atendiendo el mismo mercado con frecuencias y servicios integrales de carga y 

pasajeros. También existen empresas transportadoras entre veredas que movilizan 

pasajeros y carga en áreas rurales dentro de los municipios. Todas estas empresas 

cooperativas cuentan con los registros y reglamentos exigidos para cumplir con las 

rutas asignadas y algunas de ellas, gracias a los buenos resultados obtenidos, están 

reforzando el parque automotor; se resaltan los casos de Cootranshuila y Coomotor, 

quienes incorporaron en 2011 a la prestación del servicio de carga y de pasajeros 

cerca de 20 vehículos en total, los cuales cuentan con servicio de seguridad 

sofisticado y con una buena atención al usuario, como ya se describió anteriormente. 

 

Según información suministrada por la Terminal de Transportes de Neiva62, durante el 

año 2010, aproximadamente 4.200.000 pasajeros eligieron dicha terminal para su 

movilización. Esta  cifra contiene un número de 456.355 pasajeros movilizados en 

35.260 vehículos durante la temporada de fin de año, es decir 18.000 viajeros diarios, 

una cifra superior a la presentada en años anteriores, pero que conserva una 

tendencia. Comparando la relación de pasajeros registrados durante los tres años, 

hubo un incremento por lo menos de 4.000 viajeros, con respecto a los dos años 

anteriores. En el 2008 se registraron de enero a diciembre 4.214.799 pasajeros, en el 

año 2009 viajaron 4.168.140 personas y en el año 2010 viajaron 4.218.761 

personas a los diferentes municipios de Huila y departamentos del país. 

 

Esta actividad es tan importante en el Huila, que ha promovido el incremento del 

equipamiento para la atención de pasajeros. En el año 2009 se puso en 

funcionamiento el Módulo Centenario de la Terminal de Transportes de Neiva, desde 

donde se prestan los servicios preferenciales de las empresas señaladas; en los 

últimos cinco años, en el departamento del Huila se han construido terminales de 

transporte en los municipios de La Plata y Garzón, adicionalmente al del municipio de 

Pitalito que ya existía, el Huila cuenta actualmente con cuatro terminales de transporte 

terrestre de pasajeros que cubren las cuatros principales subregiones. Todo esto le 

brinda al departamento la capacidad suficiente para atender la demanda actual del 

servicio con una proyección planificada de operación para los próximos 20 años. 
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Miguel Humberto Téllez, Gerente de la Terminal de Transportes de Neiva 2011. 
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 Movilidad regional 

 

En materia de movilidad regional durante el 2010 el departamento del Huila presentó 

un crecimiento del 5,97% en tráfico de pasajeros terrestres contabilizados en los 

peajes del Huila, al pasar de 4õ126.017 en el 2009 a 4õ372.449 en el 2010.63 

 

Igualmente, el departamento también registró una variación anual positiva en la 

movilidad vehicular, pues 356.500 carros transitaron por las vías de la región en el 

2010 mientras que en el 2009 lo hicieron 351.783. 

 

Esta dinámica de movilidad regional se ve positivamente impactada en la temporada 

de San Pedro, el sector transporte tuvo una movilidad total de 235.535 vehículos que 

ingresaron al departamento. En el año 2009, ingresaron 200.204 vehículos, 

reportando un crecimiento del 15%64. Para el caso de la ciudad de Neiva (Peaje Neiva) 

se registró una movilidad total de 88.858 vehículos lo que contribuye con una 

variación positiva. Cabe destacar que las estadísticas del último puente festivo 

correspondiente al periodo del 1 al 5 de julio del año 2010, presentaron un 

incremento del 3,39%, ya que para ese año se registraron 82.719 vehículos con 

respecto a los 80.007 de la temporada anterior.  

 

1.1.3.3. Marítima y fluvial 

La navegación fluvial tiene lugar básicamente a través del río Magdalena pero en 

pequeñas embarcaciones y para la atención local, resultando inexistente a nivel 

regional y sin posibilidades de implementación en el mediano plazo. Se ha analizado la 

posibilidad de generar un transporte por los ríos Magdalena y Páez para fines 

turísticos.  

 

Con este último objetivo se han construido algunos malecones en los municipios de 

Neiva, sobre el río Magdalena y Yaguará, a orillas de la Represa de Betania. Ambos 

escenarios de belleza paisajística inigualable se encuentran en franco proceso de 

                                                           

63
 Sistema de Información Turístico del Huila (SITHuila). 

64
 Sistema de Información Turístico del Huila (SIT Huila).  
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deterioro, requiriendo la atención inmediata de las administraciones municipales y 

departamental.  

En lo relacionado con la infraestructura de muelles, a mediados del año 2011, el 

municipio de Neiva, y Cormagdalena contrataron el diseño y la construcción de una 

embarcación turística con capacidad para 30 pasajeros y dos muelles flotantes para el 

arribo de la embarcación y sus pasajeros. Este proyecto que ya se encuentra en 

operación permite incentivar el turismo por el río Magdalena y articular posteriormente 

la iniciativa con el Macroproyecto del Parque Isla. 

 

Según Cormagdalena, el departamento del Huila posee un gran potencial hídrico que 

sirve como medio de transporte fluvial, bajo el concepto de hidrovía, donde complejos 

sistemas naturales y artificiales se comunican y permiten una dinámica en la logística 

de transporte de personas y mercancías en forma segura y permanente, con el empleo 

de alta tecnología en su construcción. Bajo estos conceptos, el municipio de Villavieja 

viene adelantando la construcción de la primera fase del malecón con una rampa de 

embarcadero, zona de circulación peatonal, vehicular y el muelle65.  

 

Aunque no hace parte del acápite de conectividad marítima y fluvial, es importante 

mencionar que a nivel regional, la vía férrea dejó de operar en Neiva y no existe hoy 

ningún proyecto que pretenda llevarla al Sur66. Hoy se habla de la rehabilitación y 

conexión de la línea férrea Neiva-Buenos Aires-Mariquita para conectar con el puerto 

multimodal de la Dorada, utilizando el río Magdalena hacia la costa atlántica. 

Lamentablemente, el Ministerio de Transporte suspendió el proceso de licitación de 

este trayecto que estuvo contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo pasado y que 

tendría su justificación por el transporte del café y otros productos agropecuarios como 

arroz y frutas entre otros.  

 

Otra posibilidad de utilización de la vía férrea es la rehabilitación del tramo 

Fortalecillas (Neiva)-Villavieja con fines turísticos apoyado en el proyecto Parque 

Temático de la Tatacoa que se viene promoviendo desde hace 8 años y que presenta 

muy pocos avances.  

 

 

                                                           

65
 Construcción de muelles flotantes y barcazas en municipios ribereños del río Magdalena, Cormagdalena 2009. 

66
 Análisis tomado del documento de validación de la visión de futuro del Huila. Corporación Huila Futuro 2009. 
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1.1.3.4. Virtual, tecnologías, acceso a información 

 Internet 

 

Según datos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 

través del Programa Colombia Vive Digital, el total de suscriptores de Internet (banda 

ancha, banda angosta, Internet fijo, móvil, dedicado y conmutado) en el Huila al tercer 

trimestre del año 2011 fue de 41.929, presentando una variación del 37% con 

respecto al segundo semestre del mismo año67. Según estos últimos datos y aunque el 

comportamiento ha sido creciente, tal como se observa en la gráfica, el departamento 

ocupa la posición 13 con una penetración del 3,8%, muy por debajo del porcentaje de 

penetración nacional que está en 12,8%. 

 

Suscriptores de internet Huila 

 
 

Fuente: Ministerio de TIC 

 

 Telefonía fija y móvil68 

 

Contrario al crecimiento de suscriptores que se evidencia en el acceso a Internet, en 

telefonía fija el número de suscriptores ha venido decreciendo al pasar en el primer 
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 http://www.mintic.gov.co/. 

68mintic-siust. 
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trimestre de 2010 de 101.963 a 85.692 en el tercer trimestre de 2011. Las 

principales empresas proveedoras de este servicio en el departamento son Telefónica 

Telecom con una participación del 88,8%, Telmex Telecomunicaciones con el 11,2% y 

finalmente UNE EPM. 

 

Líneas en servicio de telefonía fija Huila 

Trimestre Total Variación  

2010-1T 101.963  0,00% 

2010-2T 98.094 -3,79% 

2010-3T 95.904 -5,94% 

2010-4T 91.653 -10,11% 

2011-1T 89.447 -12,28% 

2011-2T 88.609 -13,10% 

2011-3T 85.692 -15,96% 

 

Tabla Líneas en servicio de telefonía fija Huila 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

En cuanto a telefonía móvil, el número de suscriptoresa nivel nacional ha venido en 

constante crecimiento al pasar de 43 millones en 2010 a casi 48 millones en 2011. 

No se encontraron cifras para el departamento del Huila.  

 

 Programa Huila Digital69 

 

Es el programa de la Gobernación del Huila y el Ministerio de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones de Colombia, en desarrollo de la estrategia 

òTerritorios digitales de Colombiaó, que hace parte de la pol²tica social de 

telecomunicaciones del Gobierno, cuyo objetivo es promover, facilitar, apoyar y orientar 

iniciativas de desarrollo social y económico basadas en el uso intensivo y masivo de 

                                                           

69Tomado de: http://www.huiladigital.org/. 
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las TIC, y en la apropiación social de los beneficios que de ello se derivan. En esta 

estrategia convergen y se integran todos los programas de telecomunicaciones 

sociales actuales promovidos por el Gobierno y apropiados en las regiones mediante 

un proceso de expansión territorial de la estrategia: Compartel, Gobierno en Línea y 

Computadores para Educar. 

 

El departamento del Huila es reconocido a nivel nacional como el programa piloto de la 

estrategia de Territorios Digitales de Colombia. La infraestructura pública de 

conectividad instalada ha sido modelo de implementación para otras ciudades del país 

como Villavicencio y Sincelejo, siendo equiparable a la tecnología implementada en 

ciudades como Bogotá y Medellín. 

 

Huila Digital es catalogada como una de las más grandes experiencias, después de 

Medellín Digital y como ejemplo de trabajo articulado entre Ministerio, gobernación y 

alcaldías. Esta estrategia ha permitido fortalecer los servicios de corredores digitales 

en los municipios de Neiva, Garzón, Pitalito, La Plata, San Agustín y Palermo, 

permitiendo expandir la penetración y uso de internet, facilitando el acercamiento a la 

utilización productiva de las TIC para promover el conocimiento y uso por parte de 

niños, jóvenes y empresarios de Mipymes en el Huila. 

 

Mapa de la cobertura de la  

red inalámbrica en el Huila 

 
Fuente: Huila Digital 
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En la actualidad, Huila Digital tiene impactadas con zonas de WiFi, áreas geográficas 

de interés público como parques, colegios, alcaldías, calles peatonales y sitios 

turísticos, en los municipios que se observan en el siguiente mapa: 

 

Esta cobertura atiende los principales sitios y atractivos turísticos de la ciudad de 

Neiva (Centro de Convenciones José Eustasio Rivera, malecón del río Magdalena y 

Estación del Ferrocarril) y del municipio de San Agustín (Parque principal y Parque 

Arqueológico).  

 

Otra estrategia evidenciada en el Plan Regional de Competitividad70es el mejoramiento 

de la infraestructura tecnológica y uso de TIC para la competitividad a través de 

ecosistemas digitales. Esta iniciativa tiene un valor total de $2.436.744.759 COP, de 

los cuales la Nación destinó $1.453.000.000  COP; el Huila $945.908.422  COP y 

Maloka $37.836.337 COP. Se busca beneficiar a cerca de un millón de huilenses y 

permitirá al Huila contar con dos ciberparques al estilo Maloka, uno en la ciudad de 

Neiva y otro en el municipio de Garzón. También está prevista la construcción de la 

Red de Conectividad de Banda Ancha para el departamento. 

 

1.1.4. INFRAESTRUCTURA 

 

En este apartado se presenta un análisis de la infraestructura básica del destino 

(entendida como agua potable, saneamiento Básico y energía), revisando la cobertura 

y calidad que ha logrado el departamento del Huila recientemente.  

 

En términos generales, el departamento del Huila presenta coberturas en agua potable 

y saneamiento básico por debajo de las establecidas en los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, la situación más difícil es la que se presenta en el sector rural, el cual 

corresponde al 59,84% del total de la población del departamento y en donde los 

indicadores están muy por debajo de los del sector urbano. El problema no es solo la 

calidad del agua; también es importante que la población tenga acceso a una cantidad 

mínima de agua potable al día. En promedio una persona debe consumir entre 1,5 y 2 

litros de líquido al día dependiendo del peso, de lo contrario se pueden presentar 

                                                           

70
Plan Regional de Competitividad, Objetivo Estratégico No 5, estrategia de Mejorar la Infraestructura tecnológica y uso 

de TIC. 
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algunos problemas de salud. Por esto es importante que el servicio de acueducto no 

solo tenga una cobertura universal, sino que sea continuo. 

 

En el tema energético, la operatividad del actual sistema de interconexión eléctrica del 

departamento del Huila, se encuentra en buenas condiciones71. La zona norte, cuenta 

con la subestación El Bote a través de una línea de doble circuito de 115 Kw Betania-

Bote y el nuevo punto de conexión al Sistema de Transmisión Nacional de 230 Kw en 

la Subestación Altamira, zona sur fortaleciendo la conexión de la región. 

 

1.1.4.1. Alcantarillado 

 Zona urbana 

 

La cobertura de alcantarillado en la zona urbana del departamento alcanza el 94,9%, 

no obstante las redes de alcantarillado requieren ser optimizadas.  

 

Para el año 2011, el 82,65% de la población del área urbana del departamento no 

tiene tratamiento de aguas residuales, ocasionando impactos negativos en el medio 

ambiente. Sin embargo, 17 municipios cuentan con Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) resaltando que las ciudades con mayor población y además 

identificadas con atractivos turísticos como: La Plata, Pitalito, Garzón y la más 

preocupante Neiva, arrojan el 56% de la producción total de contaminación. Los 

municipios de San Agustín y Teruel cuentan con tratamientos parciales y los que 

requieren de la PTAR son: Acevedo, Aipe, Algeciras, Altamira, Colombia, Guadalupe, 

Íquira, Isnos, Oporapa, Paicol, Palestina, El Pital, Rivera y Tello. 

 

En la cobertura de aseo en la zona urbana, el 3,64 % de la población no tiene este 

servicio, ocasionando que las vías públicas se conviertan en botaderos de desechos 

sólidos áreas no adecuadas y ríos, generando problemas de salud en la población así 

como contaminación del medio ambiente. La capacidad de los rellenos sanitarios se 

encuentra copada en un 90% debido al alto volumen de residuos sólidos que genera la 

población, porcentaje que puede crecer por cuanto las celdas están a punto de 

colapsar.  

                                                           

71
Informe ejecutivo de gestión presentado por la Electrificadora del Huila S.A E.S.P a la Superintendencia delegada para 

Energía y Gas.Bogotá, noviembre de 2011. 
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Los 37 municipios del departamento presentaron Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIR) aprobados en el año 2007. Sin embargo, la CAM ha requerido la 

reformulación de estos planes a los municipios de Aipe, Santa María, Villavieja, Tello, 

Suaza, Garzón, Altamira, Gigante, Nátaga, Paicol, Tesalia, La Argentina y Saladoblanco. 

 

En cuanto a la selección en la fuente en la zona urbana, el 65,23% de la población del 

Huila no la realiza. Esta población corresponde a los municipios de la subregión norte 

en donde no se ha llegado con programas de capacitación e implementación del tema. 

El no contar con una cultura de selección en la fuente hace que la población genere 

una mayor cantidad de basuras ocasionando mayores costos en el manejo de las 

mismas, pero agrava la situación el hecho que esta región no cuenta con la 

infraestructura necesaria para recibir material seleccionado que permita el 

aprovechamiento de las mismas. 

 

Finalmente, en la actualidad los prestadores de servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo de cinco municipios del departamento no se encuentran en el 

Registro Único de Prestadores de Servicios (RUPS) que puede generar una mala 

calidad en la prestación del servicio así como sanciones por parte de la 

Superintendencia de Servicios Públicos. 

 

 Zona rural 

 

En cuanto a la zona rural, el 75,35% de esta población no tiene alcantarillado, además 

esta cobertura no está a la par de la cobertura en acueducto, el rezago entre la 

cobertura de acueducto y la de alcantarillado es del 35,19%. La deficiencia en el 

saneamiento de aguas servidas rurales genera no solo condiciones indeseables como 

problemas de mal olor, sino además potenciales enfermedades transmitidas por 

patógenos presentes en las heces humanas, destrucción de ecosistemas y la 

contaminación bacteriana de aguas de uso recreativo entre otros. El 95% de la 

población del área rural no tiene tratamiento de aguas residuales, por no contar con 

sistemas apropiados para el sector rural y la falta de capacitación, lo que genera 

graves problemas de salud por contaminación de ríos y quebradas. 

 

En la cobertura de aseo en la zona rural, el 89,19% de la población no tiene servicio de 

recolección de residuos y disposición final, este se considera un problema grave para 
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la población quien acude a mecanismos como: quemas, enterramientos o disposición 

en fuentes superficiales generando enfermedades e infecciones especialmente en los 

niños y adolescentes, sobre todo en las áreas rurales más pequeñas y alejadas.  

 

La zona rural del departamento carece de procesos de selección en la fuente, razón 

por la cual en muchos lugares los ríos son los perjudicados al terminar como botaderos 

de residuos y el 99% de las empresas de servicios de acueductos no se encuentran 

registradas en el RUPS, básicamente porque la población encuentra muy complicado 

cumplir con las exigencias que conlleva el estar registrado, además de los costos de 

mantenimiento del registro. No obstante, el no estar registrado genera una situación 

de informalidad que también acarrea sanciones por parte de la Superintendencia de 

Servicios Públicos. 

 

Cuadro resumen coberturas saneamiento básico Huila 

ÍTEM DE COBERTURA URBANO RURAL 

Alcantarillado 94,9% 24,7% 

Tratamiento de aguas residuales 17,3% 5% 

Aseo 96,31% 11% 

Selección en la fuente 
34,7% 

No se reportó 

información 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

1.1.4.2. Servicio de energía 

En cuanto a cobertura, la información de conformación del mercado atendido por la 

empresa Electrificadora del Huila S.A. E.S.P correspondiente a la información 

reportada en el Sistema Único de Información de la Superintendencia de Servicios 

Públicos para el año 2010, evidencia un total de 223.598 usuarios en el sector 

residencial (92% de los suscriptores), lo que representa un 3,32% más que en el año 

2009, igualmente presentó 18.929 (7,8% de los suscriptores) usuarios en el sector no 

residencial, representando un incremento del 1,51 % respecto al año 2009. 

 

El mayor número de usuarios se encuentra concentrado en el estrato dos, ya que en el 

año 2010 estos fueron 118.944, representando un 2,03% más que en el 2009. Sin 

embargo, frente al consumo por cada sector, las cifras muestran una gran diferencia. 
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El área residencial solamente consume el 58% del total de kw/ h, en tanto que el 

sector comercial e industrial consume el 32,2%. 

 

Un aspecto que se debe resaltar es que para el año 2010 los usuarios percibieron una 

disminución en el costo de prestación del servicio debido a que la empresa está 

acogida a la opción tarifaría de la resolución CREG 168. Respecto al tema de 

componentes tarifarios, es importante resaltar que la Electrificadora del Huila presentó 

una disminución en el cargo de distribución debido a que en el año 2010 fue incluida 

en el área de distribución Oriente. 

 

En cuanto a la calidad del servicio, la empresa desmejoró en el cumplimiento de los 

indicadores de calidad para los trimestres 1 y 3 del año 2010. La superintendencia 

firmó un acuerdo de mejoramiento con la Electrificadora del Huila desde el mes de 

junio de 2006, el cual se ha venido ampliando año a año, haciendo bastante énfasis 

en el mejoramiento de la calidad del servicio en el departamento del Huila, es por eso 

que la electrificadora ha seguido enviando información relacionada con la evolución de 

los indicadores establecidos con el fin de continuar evaluando la gestión de la misma. 

Para el año 2012, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios deberá 

profundizar el seguimiento de los indicadores de calidad. 

 

Este desmejoramiento en la calidad del servicio se ha evidenciado en numerosos 

cortes del servicio, que se relacionan con factores climáticos, dado que cada vez que 

llueve o hay tormenta no se dispone del servicio y en ocasiones puede tardar de 1 a 2 

horas el restablecimiento del mismo. El argumento de la Electrificadora del Huila, es 

que los suscriptores no permiten adelantar una adecuada poda a sus árboles y eso 

genera los cortos que se presentan, pero hay que recalcar sobre el impacto negativo 

que produce en los diferentes sectores económicos la situación que se presenta en la 

prestación del servicio, considerando que es básica para adelantar numerosas 

actividades, pero especialmente para ofrecer servicios de calidad a los turistas. 
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1.1.4.3. Acueducto 

 Zona urbana 

 

En relación con el indicador de cobertura de acueducto del área urbana, este se 

encuentra en el 97,54%, lo que corresponde aproximadamente a 641.010 habitantes 

del área urbana con acceso al servicio, no obstante, aún existen aproximadamente 

16.150 personas sin el servicio, situando al departamento por debajo de lo 

establecido en los ODM. 

 

Adicional a esto, la infraestructura de acueducto no cumple con las especificaciones 

técnicas para la prestación de un adecuado servicio, por lo que la inversión es urgente. 

Además de lo anterior existen municipios sin un buen sistema de captación de agua 

para el suministro a su población, con riesgo de colapso ante situaciones de inviernos 

prolongados. 

 

En cuanto a la calidad del agua en el área urbana, el departamento del Huila presenta 

una situación grave, puesto que al año 2011 el 54% de los municipios presentaron 

Índice de Riesgo de Calidad del Agua (IRCA) con riesgo, entre ellos el municipio de 

Oporapa supera los límites al tener un IRCA del 91,77 lo que significa que el agua que 

consume la población no es apta. 

 

Finalmente, el 16,43% de la población urbana no cuenta con micro medición, esto 

debido a factores como falta de capacidad de pago de la población y falta de cultura 

del ahorro del agua, generando así problemas de pérdidas de agua, costos 

innecesarios para la población, así como la disminución en la continuidad del servicio, 

en la cobertura y calidad. 

 

 Zona Rural 

 

La cobertura de acueducto en la zona rural corresponde a 440.426 habitantes 

aproximadamente y el indicador de cobertura en acueducto se encuentra en un 

59,84% lo que indica un nivel muy bajo, es decir que 177.000 personas que viven en 

el sector rural no tienen servicio de acueducto. El no llegar al sector rural con agua 

potable, implica que la población de este sector se desplace hacia la ciudad o centros 

poblados, generando situaciones de agravamiento de pobreza, delincuencia y 
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desorden social, y por otro lado, quienes viven sin el servicio lo hagan en situaciones 

de pobreza y de insalubridad. 

 

Del total de la población rural el 89,86% no consume agua potable, a pesar de las 

obras realizadas en los últimos 4 años que beneficiaron a 49.141 viviendas pasando 

de 52,84% a 59,84% en cobertura. La dispersión poblacional y la topografía 

montañosa del departamento hacen costoso el desarrollo de proyectos rurales. 

 

Finalmente, el 84,12% de la población del área rural no cuenta con sistemas de micro 

medición, básicamente por falta de capacidad de pago y poca cultura de ahorro del 

agua. La falta de micro medición del agua en el sector rural genera problemas al 

medio ambiente y no garantiza un abastecimiento regular a los consumidores menos 

favorecidos, disminuyendo el indicador de continuidad. 

 

Cuadro resumen cobertura acueducto Huila 

ÍTEM DE COBERTURA URBANO RURAL 

Acueducto 97,54% 59,84% 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Análisis de encuestas de infraestructura, aplicadas a diferentes actores del Destino 

Huila. 

 

Una vez realizado el diagnóstico de los Factores de Soporte (Conectividad y 

Accesibilidad e Infraestructura), se presenta un análisis de las encuestas de 

infraestructura aplicadas, según la guía de observación del entorno realizada en la 

ciudad de Neiva pero con visión departamental (aeropuerto Benito Salas Vargas, 

puertos, muelles y malecón del río Magdalena; estación del tren, estaciones de bus y 

terminal de transporte de Neiva, infraestructura energética, infraestructura 

hospitalaria e infraestructura de comunicación) y el instrumento de valoración de 

Infraestructura aplicado a algunos líderes gremiales del departamento del Huila por 

parte del equipo departamental (Líder y Asistente), para medir la percepción que 

tienen de la infraestructura de soporte del Destino Turístico Huila. 

 

 Con respecto a la guía de observación del entorno, se obtuvieron las siguientes 

calificaciones y comentarios. 
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Observación del entorno aeropuerto Benito Salas-Neiva 

Aeropuerto Benito Salas Vargas-Neiva 0 1 2 3 4 5 

Instalaciones (terminales, pistas, transporte interno)     x  

Operatividad (check-in, información, maletas, etc.)    x   

Servicios paralelos (restaurantes, teléfonos, internet, áreas 

de descanso, etc.) 

   x   

Seguridad (controles, cuerpos de seguridad, extintores, etc.)    x   

Comodidad de comunicación con el centro urbano    x   

Aseo     x  

Estado de conservación del aeropuerto     x  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

Este aeropuerto acaba de ser remodelado, pero aún no entran en funcionamiento la 

torre de control, algunas áreas internas claves para los pasajeros y el parqueadero, lo 

cual dificulta el arribo y desembarque de los viajeros. Hace falta que las aerolíneas 

mejoren sus puntos de atención y exista un mejor servicio al cliente. El aeropuerto se 

encuentra estratégicamente ubicado a solo diez minutos del centro de la ciudad y en 

términos generales presenta un buen estado. 

 

Observación del entorno malecón del río Magdalena-Neiva 

Puerto-muelles-malecones (río Magdalena) 0 1 2 3 4 5 

Instalaciones (terminales, accesos, transporte interno)    x   

Operatividad (check-in, información, maletas, etc.)    x   

Servicios paralelos (restaurantes, teléfonos, internet, áreas 

de descanso, etc.) 

    X  

Seguridad (controles, cuerpos de seguridad, extintores, 

etc.) 

  x    

Comodidad de comunicación con el centro urbano      x 

Aseo    x    

Estado de conservación del lugar   x    

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

El malecón del río Magdalena, aunque es el atractivo material más importante de la 

ciudad de Neiva, se encuentra en un marcado deterioro por las basuras y los 
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indigentes que se han apropiado de algunos escenarios del sitio. Hacen falta mayores 

controles por parte de la fuerza pública teniendo en cuenta que ahí mismo funciona un 

CAI de la policía. Está muy bien ubicado en uno de los márgenes del río, recorre Neiva 

de sur a norte y a tan solo unas cuadras del centro de la ciudad. Este atractivo cuenta 

con monumentos, miradores, restaurantes, escenarios deportivos y algunos locales de 

artesanías y viveros. En términos generales tiene un regular estado de conservación. 

 

Observación del entorno Estación del Ferrocarril-Neiva 

Estaciones de tren-red ferroviaria (Estación del Ferrocarril-

Parque Andino) 
0 1 2 3 4 5 

Instalaciones (estación, andenes, accesos)     X  

Operatividad (check-in, informaciones, maletas, etc.)       

Servicios paralelos (restauración, teléfonos, internet, áreas 

de descanso, etc.) 
   x   

Seguridad en la estación (controles, cuerpos de seguridad, 

extintores, etc.) 
   x   

Comodidad de comunicación con el centro urbano    x   

Aseo    x    

Estado de conservación de la estación     X  

Conservación de la red ferroviaria x      

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

 

La Estación del Ferrocarril de la ciudad de Neiva está declarada como Patrimonio 

Cultural de la ciudad. Aunque tiene una buena conservación y una ubicación 

estratégica a tan solo cinco minutos del centro de la ciudad, sus andenes, accesos y 

jardines están deteriorados. Según la información recogida, este importante atractivo 

va a entrar en un proceso de remodelación en los próximos meses por parte de la 

administración municipal de Neiva. Actualmente funciona en sus instalaciones la 

Secretaría Municipal de Cultura y Turismo de Neiva, en los vagones del tren funciona 

un restaurante y en la parte exterior se encuentra un parque mitológico en muy malas 

condiciones. La red ferroviaria no funciona, por lo que se encuentra en mal estado. 
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Observación del entorno Terminal de Transportes-Neiva 

Estaciones de bus (Terminal de Transporte de Neiva)-red 

vial de la ciudad y del departamento del Huila 
0 1 2 3 4 5 

Instalaciones (estación, andenes, accesos)    X   

Operatividad (check-in, información, maletas, etc.)     X  

Servicios paralelos (restaurantes, teléfonos, internet, 

gasolineras, áreas de descanso, etc.) 
    X  

Seguridad en el terminal (controles, cuerpos de seguridad, 

extintores, etc.) 
   X   

Aseo    X   

Estado de conservación del terminal      X  

Trazado de la red a nivel de diseño     X  

Señalización (horizontal, vertical)     X  

Conservación de la red vial    X   

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

 

En términos generales el estado de conservación del Terminal de Transportes de Neiva 

es muy bueno. Este ha sido remodelado y ampliado para mayor comodidad de los 

usuarios. En algunos lugares presenta suciedad y desaseo. Los terminales de 

transporte de Pitalito, Garzón y La Plata se encuentran en buenas condiciones. 

 

En cuanto al estado de conservación de la red vial tanto de Neiva como del resto del 

departamento se encuentra muy afectada por las intensas lluvias que se han 

presentado en los últimos meses. Para el caso de Neiva, la malla vial de la ciudad se 

encuentra en muy malas condiciones y no se tienen los recursos económicos 

requeridos para atender esta problemática. En cuanto al departamento, tanto la red 

primaria, como la secundaria y terciaria han sido bastante afectadas. En algunos 

trayectos se ha perdido la banca de la carretera y en otros han sido los puentes los 

que han colapsado, interrumpiendo la conectividad de importantes subregiones del 

departamento como el centro y sur, especialmente en Gigante, Timaná y San Agustín. 

Tampoco hay comunicación hacia el occidente del Huila. La troncal del Magdalena que 

comunica todo el departamento de norte a sur requiere mayor atención ya que es la 

vía más importante para llegar a los clústers, microclústers, rutas y circuitos de turismo 

identificados.  
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Se percibe seguridad en las vías. Existe una buena señalización tanto de normas de 

tránsito como turística, ya que el Huila ha sido beneficiario de proyectos de 

señalización turística que ha adelantado el ministerio. Esta señalización cubre el 

departamento de norte a sur por la troncal del Magdalena, y hacia el occidente hasta 

el municipio de La Plata por la vía que comunica a Neiva con Popayán. 

 

Observación del entorno, infraestructura energética e hidráulica 

Infraestructura energética e hidráulica 0 1 2 3 4 5 

Diseño de instalaciones     x  

Diseño de líneas     x  

Percepción de seguridad     x  

Conservación     x  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

 

La Electrificadora del Huila está invirtiendo en la construcción de microcentrales 

eléctricas. Adicionalmente se está construyendo la Represa del Quimbo para que el 

Huila llegue a producir aproximadamente el 15% de la energía del país por parte de 

Emgesa. Esta es una gran apuesta productiva del departamento. 

 

 Observación del entorno infraestructuras hospitalarias 

Infraestructuras hospitalarias 0 1 2 3 4 5 

Diseño de las instalaciones    x   

Nivel de equipamiento     x  

Percepción de seguridad    x   

Conservación    x   

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

 

La infraestructura hospitalaria del departamento del Huila ha venido mejorando en los 

últimos años con la construcción, remodelación y adecuación de varios hospitales, 

incluyendo los más importantes de las principales ciudades (Neiva, Pitalito, Garzón, La 

Plata y de otros municipios). El Hospital Universitario Hernando Moncaleano de Neiva 

actualmente está construyendo la torre materno-infantil y acaba de inaugurar una gran 

unidad de cuidados intensivos. En términos generales el equipamiento es bueno en 

hospitales públicos y clínicas privadas. No ocurre lo mismo con la valoración de la 

calidad y eficiencia del servicio que prestan estas empresas de servicios de salud.  
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Observación del entorno infraestructuras de comunicación 

Infraestructura de comunicación 0 1 2 3 4 5 

Diseño de las instalaciones     x  

Nivel de equipamiento     x  

Calidad del servicio (sonoridad, velocidad de conexión)     x  

Conservación     x  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

 

Esta infraestructura es buena, hay redes de fibra óptica, un buen número (y en 

crecimiento) de suscriptores a internet, telefonía móvil, televisión por cable; entre 

otros. Hay sitios en la ciudad de Neiva y en algunos municipios del departamento con 

internet gratuito gracias al programa Huila Digital. Una de las metas del gobierno 

departamental es que para 2015 todo el Huila esté conectado a través de fibra óptica.  

 

 En cuanto al instrumento de valoración de infraestructura, se evaluaron los 

aspectos de accesibilidad del transporte aéreo, marítimo (que no aplica para el 

departamento del Huila), transporte por carretera, infraestructura energética e 

hidráulica (electricidad y gas), infraestructura hospitalaria e infraestructura de 

comunicaciones. 

 

Accesibilidad del transporte aéreo. Los actores entrevistados coincidieron en afirmar 

que la capacidad de la infraestructura aeroportuaria es aceptable por la demanda 

actual de tránsito aéreo y la capacidad de los terminales de pasajeros, así como el 

diseño físico y operacional. Las instalaciones de servicios como agua potable, 

iluminación interior y exterior, otras infraestructuras de soporte para el turista; la 

seguridad y control fueron calificadas como buenas. La gestión de la entidad 

aeroportuaria (Aeronáutica Civil) fue calificada como regular, puntualmente en la 

calidad de la gestión aeroportuaria y en la calidad de la gestión de otros servicios 

(restaurantes, información) que se requieren en la terminal aérea para mayor disfrute 

del usuario. 

 

Transporte por carretera. El aspecto de la capacidad de la infraestructura vial 

(terminales y estaciones de bus y red vial), se calificó como buena la capacidad de la 

estación y el parque de autobuses a la demanda actual de tránsito por carretera. La 

capacidad en cuanto a terminales de pasajeros, zonas de estacionamiento, accesos y 

trazado de la red vial, teniendo en consideración índices demográficos y turísticos, fue 
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calificada como regular. En el diseño físico y operacional (estaciones de buses) se 

calificó como bueno el diseño y operatividad de las terminales de pasajeros (zonas 

comunes, boletería, controles, áreas de embarque) y la calidad de diseño y 

operatividad de las zonas de acceso a los vehículos (pasillos, túneles, andenes). En el 

diseño físico y operacional (red vial), todos los aspectos fueron calificados como 

aceptables y regulares, especialmente la calidad de diseño y operatividad del trazado 

de la red en cuanto a cobertura y conectividad, iluminación (tipos de instalación, 

luminaria, niveles de iluminación), pavimentación (asfalto, calzada, anchura de carriles 

y andenes), señalización (horizontal, vertical). El único aspecto calificado como bueno 

fue la adaptación del diseño a las necesidades de la tipología de vehículos (vehículos 

livianos, buses, camiones de dos ejes, camiones de más de dos ejes). 

 

En cuanto a las instalaciones de servicios en gasolineras, talleres de reparación, áreas 

de descanso, servicio y estaciones de buses, fue calificada como aceptable la calidad 

de las infraestructuras de iluminación interior, exterior, las instalaciones de acceso y 

otras instalaciones orientadas al turista (sitios de atención turística, hotelera, 

inspección aduanera, puntos de toma de taxi y de bus urbano). La calidad de las 

infraestructuras de comunicación y de otras instalaciones complementarias (basuras, 

servicios alimenticios, servicios de higiene) fue calificada como buena. En seguridad y 

control se percibe cumplimiento en las exigencias de seguridad conforme a la 

normativa vigente y en procedimientos de actuación en caso de accidente. 

 

Finalmente, en la parte de gestión, todos los aspectos fueron calificados como 

aceptables (calidad de la gestión de la institución a cargo de la red vial, calidad de la 

gestión de las instalaciones de servicios, calidad de la gestión del servicio de 

seguridad y control, calidad de la gestión del servicio de mantenimiento y limpieza y la 

gestión de otros servicios (restaurantes, información, etc.). 

 

Electricidad. En la capacidad de la infraestructura se precisa una adecuada red de 

distribución eléctrica en cuanto a abastecimiento geográfico en todo el departamento 

del Huila (con mayor cobertura urbana que rural), una buena calidad de diseño y 

operatividad de los centros de generación eléctrica que existe en los municipios más 

importantes y en las subestaciones. Pero la calidad del suministro eléctrico según 

(tiempo de interrupción, número de interrupciones) fue calificada como regular, ya que 

se presentan interrupciones muy periódicas que afectan la productividad de las 

empresas y a la comunidad en general. En el nivel de seguridad y control en la 
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generación y distribución eléctrica, así como la gestión de la corporación eléctrica 

(Electrificadora del Huila) fue calificado como bueno.  

 

Gas. La capacidad de la infraestructura en cuanto a la red de distribución de gas y 

cubrimiento geográfico fue calificada como aceptable ya que aún se encuentran 

muchosmunicipios sin acceso a este servicio. Los que cuentan con suministro de gas 

valoran la calidad del mismo. En cuanto a la gestión de la corporación responsable de 

la distribución de gas fue calificada como aceptable. 

 

Infraestructura hidráulica. La capacidad de la infraestructura fue calificada como 

aceptable, ya que la red de distribución de agua tiene un buen abastecimiento 

geográfico en la zona urbana, pero así mismo deficiente en la zona rural. El diseño y 

operatividad de la infraestructura de transporte y distribución de agua, así como la 

calidad del suministro de agua hasta el consumidor final fue calificada de aceptable ya 

que algunos municipios tienen un índice de calidad de agua muy preocupante. En la 

seguridad y control del tratamiento de aguas residuales, el departamento sale muy mal 

librado ya que no hay plantas de tratamiento y por lo tanto estas están contaminando 

las fuentes hídricas a lo largo y ancho del territorio departamental. La gestión de las 

empresas de servicios públicos fue calificada como muy regular. 

 

Infraestructura hospitalaria. Esta infraestructura fue calificada como aceptable. 

Aunque tiene cobertura en todo el departamento, es necesario fortalecer el número de 

médicos, camas y el equipamiento médico. La calidad del diseño y operatividad de las 

instalaciones hospitalarias fue calificada como regular. También se precisa que las 

medidas de seguridad y procedimientos de actuación en caso de accidente, 

evacuación y salvamento no son las adecuadas. 

 

Infraestructura de comunicaciones. La capacidad y la cobertura de la red de 

comunicaciones (telefonía fija analógica y digital, móvil, internet, televisión satelital y 

por cable) fue calificada como buena. Así mismo, la calidad de los servicios ofrecidos 

(calidad acústica, velocidad en las conexiones a internet, densidad de cabinas 

telefónicas y ubicación, densidad de puntos de conexión a internet y ubicación), y la 

calidad de gestión de la corporación responsable de las comunicaciones también fue 

calificada como buena. 
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1.1.5. SEGURIDAD 

1.1.5.1. Índices generales 

Los fenómenos asociados con las alteraciones de orden público y el conflicto armado 

son considerados directamente como un factor clave en el diagnóstico del Plan 

Sectorial de Turismo del departamento del Huila, ya que se han convertido en 

situaciones de riesgo inminente que vive latente entre la comunidad huilense. 

 

Las amenazas que surgen de este tipo de problemática social están relacionadas con 

homicidio común, secuestros extorsivos, actos de terrorismo (ataques de la guerrilla, 

delincuencia común), hurto común, piratería terrestre y víctimas por homicidios 

colectivos, principalmente. Estos factores impactan negativamente los indicadores 

sociales de un territorio y en la percepción de una imagen de inseguridad que afecta el 

desarrollo económico, productivo y de atracción de inversión hacia renglones 

potenciales del departamento, entre ellos el Turismo.  

 

Aun cuando la responsabilidad sobre la prevención y atención de este tipo de 

fenómenos no puede cargarse a las de por sí ya debilitadas instituciones del Sistema 

Regional de Seguridad, su expresión como situaciones de emergencia y como fuerzas 

que aceleran o empujan el deterioro de la condición de vulnerabilidad del 

departamento, amerita la implementación de medidas básicas que permitan mejorar 

el clima de seguridad, creando las estrategias y mecanismos necesarios para 

contrarrestar los focos de los diferentes tipos de delincuencia ya mencionados 

anteriormente, y disminuyendo los casos de inseguridad y criminalidad que se han 

venido presentando durante los últimos años en el Huila. 

 

Para atender esta problemática, en los últimos años se ha incrementado el pie de 

fuerza de la Policía y del Ejército nacional en la región; se han destinado recursos 

económicos para la adquisición de vehículos para el servicio de la Policía. Y aunque en 

los últimos años se ha visto la reducción de asesinatos, de tomas de municipios, de 

secuestros, derrumbamiento de torres de energía y piratería terrestre, se han 

incrementado delitos como el robo de automotores y el hurto de motos, lo que ha 

conllevado a crear en los huilenses una gran cultura de denuncia, a través de las 

Fuerzas Militares. 
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Actualmente, todas las fuerzas vivas trabajan en el fortalecimiento de la imagen de la 

región, de forma que se logre quitarle al Huila el estigma de inseguridad que tiene, 

contribuyendo así a un mayor desarrollo económico del departamento. 

 

A continuación se presentan los principales indicadores en temas de seguridad para el 

departamento del Huila, en un comparativo de los años 2010 y 2011 según el 

documento de delitos de mayor impacto social en el departamento elaborado por el 

Ministerio de Defensa Nacional72. 

 

En el factor de homicidio común se pasó de tener 347 homicidios en el año 2010 a 

331 en el año 2011, lo que significó una disminución del 5%. La tasa por 100.000 

habitantes en 2011 fue de 30,2%, igual al promedio nacional. En el tema de secuestro 

extorsivo se pasó de tener cuatro casosen 2010 a 7 en 2011, lo que significó un 

aumento de 75%. La tasa por 100.000 habitantes en 2011 fue del 0,6%, un poco por 

encima del promedio nacional que se ubicó en 0,4%.  

 

En el factor de actos terroristas, se presentó una disminución del 31%, al pasar de 51 

actos en 2010 a 35 en 2011. En este factor el departamento del Huila presenta una 

tasa por 100.000 habitantes bastante alta que fue de 4,7% en 2010 y 3,2% en 2011, 

muy por encima del promedio nacional que fue de 1% y 1,2%, respectivamente. Sin 

lugar a dudas este factor es el que más está afectando la imagen negativa del 

departamento, aunque las cifras muestran mejoramiento. El Huila solo es superado 

por departamentos críticos en orden público como Arauca, Caquetá, Guaviare, Meta y 

Putumayo. 

 

En hurto común (residencia, comercio y personas) se presenta un aumento del 24% al 

pasar de 2.838 delitos en el 2010 a 3.513 en 2011. La tasa por 100.000 habitantes 

en 2011 fue alta, siendo superado solo por los departamentos de Meta, Risaralda, 

Santander, Valle y Bogotá; Imponiendo así otro reto en temas de seguridad. 

 

Finalmente en temas de piratería terrestre se presentó una disminución del 44% al 

pasar de nueve casos reportados en 2010 a cinco casos en 2011, y en víctimas de 

homicidios colectivos no se presentaron casos reportados en ninguno de los dos años 

analizados. 

                                                           

72
 Viceministerio de Planeación y estrategia, Ministerio de Defensa. 



 

97 

 

1.1.5.2. Condiciones generales de seguridad en el destino 

Policía de Turismo 

 

La Policía de Turismo que como bien se sabe, jerárquicamente depende de la Policía 

Nacional y administrativamente del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, hace 

presencia en el Huila en los municipios de Neiva, Villavieja, San Agustín, Paicol, Rivera 

y Garzón. Neiva cuenta con seis unidades y en los restantes municipios se ha asignado 

un pie de fuerza de dos unidades por municipio. 

 

Si bien es cierto, que se registra la presencia de Policía de Turismo en algunos 

municipios con vocación turística, es evidente la necesidad de ampliar cobertura con 

presencia en un mayor número de municipios y por supuesto con un mayor número de 

efectivos. De igual manera, es evidente la necesidad de homogenizar el grupo policial 

en materia de formación en turismo y estabilidad en sus funciones. 

 

Consejo Departamental de Seguridad 

 

A instancias de la Secretaría Departamental de Cultura y Turismo se conformó el 

Consejo Departamental de Seguridad Turística, presidido por el Secretario 

Departamental de Cultura y Turismo e integrado por representantes de la Policía de 

Turismo, representantes de los gremios del sector, representantes de los municipios 

con vocación turística y de la academia. 

 

Presencia de Fuerza Pública 

 

Ejército Nacional73 

 

El departamento del Huila está adscrito a la Quinta División del Ejército que controla 

las brigadas: Primera, Sexta, Novena, Décima y la Fuerza de tarea del Sur del Tolima. 

La Novena Brigada con sede en la ciudad de Neiva coordina, administra, y ejerce 

control y mando sobre las siguientes unidades tácticas: 

1. Batallón de Artiller²a No. 9 òTenerifeó-Neiva. 

                                                           

73 Fuente: www.ejercito.mil.co ð 24 de diciembre de 2011. 

http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277524
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2. Batall·n de Infanter²a No. 27 òMagdalenaó-Pitalito. 

3. Batallón de Infantería No. 26 òCacique Pigoanzaó-Garzón. 

4. Batall·n de A.S.P.C. No. 9 òCacica Gaitanaó-La Plata. 

5. Batallón de Instrucci·n, Entrenamiento y Reentrenamiento No. 9 òVicente de la 

Rocha y Fl·rezó. 

6. Batallón especial energético y vial No. 12 òCr. Jos® Mar²a Telloó. 

7. Batall·n de combate terrestre No. 9 òLos Panchesó. 

8. Grupo Gaula Huila. 

9. Fuerza de tarea Algeciras. 

 

Policía nacional74 

 

El departamento de Policía del Huila está adscrito a la Región de Policía No.2 con sede 

en Neiva, que administra y controla los departamentos de Policía de Huila, Tolima, 

Caquetá y Putumayo. 

 

Para cumplir con las funciones de vigilancia y control público, la Policía nacional en el 

departamento del Huila está organizada en siete Distritos, 38 Estaciones, seis 

Subestaciones, 1 Puesto PEV y 10 CAI. 

 

Distribución de las Unidades de Vigilancia y Control 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA HUILA 

Distribución de las Unidades de Vigilancia y Control 

Distrito Sede Estaciones Subestaciones Puestos CAI 

Uno Neiva 3 1  10 

Dos Campoalegre 5    

Tres Garzón 7 2 1  

Cuatro Pitalito 9 2   

Cinco La Plata 5    

                                                           

74 Fuente: www.policia.gov.co ð 16 de enero de 2012. 

http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277523
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277522
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277525
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277526
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277526
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277527
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277528
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277529
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=277530
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Seis Palermo 5    

Tello Tello 4 1   

 

Organismos de Socorro75 

 

Las emergencias y desastres son atendidas en el departamento del Huila por el Comité 

Regional de Emergencias, organismo que coordina las acciones de la Cruz Roja, 

Defensa Civil y Bomberos. A su vez en cada uno de los 37 municipios existe un Comité 

Local de Emergencias organismo que coordina el Alcalde municipal. 

 

La Cruz Roja está organizada como una Seccional con sede en la ciudad de Neiva y 

Grupos de Apoyo en los municipios de Neiva, Pitalito, Garzón, La Plata, Tello, Aipe y 

Baraya. 

 

Factores de riesgo para la comunidad receptora 

 

Las comunidades receptoras están expuestas a la visita de turistas que llegan 

motivados por el consumo de alucinógenos o sexo con jóvenes y niños, especialmente 

en destinos turísticos como San Agustín que atienden mercados internacionales. 

 

Los destinos cuya oferta se fundamenta en atractivos arqueológicos, paleontológicos y 

bióticos están expuestos permanentemente a la llegada de guaqueros o 

comercializadores de piezas patrimoniales, así como comercializadores de fauna. En 

materia de arqueología y paleontología, los destinos más afectados son la zona 

arqueológica de San Agustín y Villavieja lugar de donde se conoce con alguna 

frecuencia de la extracción de piezas paleontológicas, especialmente de fósiles de 

fauna prehistórica. 

 

En cuanto a la fauna, se evidencian amenazas en la zona norte, corredor del río 

Magdalena entre Neiva y Villavieja, lugar de donde se extraen pichones de loros que 

anidan en los acantilados sobre el río, igualmente de la zona árida del desierto de 

donde se extraen mirlas. En la zona sur, influencia del Macizo Colombiano, es común 

la comercialización de guacamayas, loros orejiamarillos  y la cacería de osos y dantas.  

                                                           

75 Fuente: Cruz Roja Seccional Huila- 17 de enero de 2012. 
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Factores de riesgo para los turistas 

 

Los riesgos para los turistas se asocian a los delitos contra personas, entre ellos el 

fleteo y el atraco en cajeros automáticos, situación que se presenta con mayor 

frecuencia en la ciudad de Neiva y en menor proporción en el municipio de Pitalito. 

 

Otro factor de riesgo asociado a la seguridad turística está relacionado con la 

señalización vial y urbana, reconociendo que en la troncal del Magdalena se han 

implantado algunos elementos de señalización que orientan al turista, por supuesto se 

identifica como necesidad, la ampliación de cobertura a las vías secundarias y 

terciarias, así como, iniciar un programa de señalización turística en los centros 

urbanos de los municipios identificados como de vocación turística, como ya se ha 

expresado en diferentes partes del documento. 

 

1.1.5.3. Seguridad sanitaria76 

Para atender la seguridad sanitaria de los huilenses la Gobernación del Huila a través 

de la Resolución número 75 de 2006 conformó la red de oferta en la prestación del 

servicio de salud, subdividiendo el departamento en cuatro zonas. 

 

Red Zona Norte, integrada por los municipios de Neiva, Aipe, Algeciras, Baraya, 

Campoalegre, Colombia, Hobo, Íquira, Rivera, Palermo, Santa María, Tello, Teruel, 

Villavieja, Yaguará, municipios que actúan con referencia a la ESE Hospital Hernando 

Moncaleano Perdomo de Neiva; la red está conformada por 16 IPS, de las cuales 14 

son de baja complejidad, una de media complejidad y una de alta complejidad. 

 

La capacidad instalada de la Red en la Zona Norte es de 220 camas pediátricas, 433 

camas para adultos, 166 camas para obstetricia, 43 salas de parto, 4 en unidades 

básicas, 29 de cuidado intermedio neonatal, 29 de cuidado intensivo neonatal, 3 de 

cuidado intermedio pediátrico, 10 de cuidado intensivo pediátrico, 11 de cuidado 

intermedio adulto, 35 de cuidado intensivo adulto, 28 para salud mental psiquiátrica, 

15 quirófanos y 86 ambulancias. 

 

                                                           

76 Fuente: Secretaría de Salud Departamental del Huila- Folleto No.4 òRedes de Servicio de Saludó-Agosto 2011. 
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Red Zona Centro, integrada por los municipios de Garzón, Agrado, Altamira, Gigante, 

Guadalupe, El Pital, Suaza, Tarquí, tiene como referencia la ESE Hospital 

Departamental San Vicente de Paul de Garzón; la zona está conformada por 9 IPS, de 

las cuales ocho son de bajo nivel de complejidad y una de medio nivel de complejidad. 

 

La capacidad instalada de la Red en la Zona Centro es de: 40 camas pediátricas, 85 

camas para adultos, 34 camas para obstetricia, 9 salas de parto, 4 unidades básicas, 

7 de cuidado intermedio neonatal, 3 de cuidado intensivo neonatal, 1 de cuidado 

intermedio adulto, 7 de cuidado intensivo adulto, 3 quirófanos y 20 ambulancias. 

 

Red ZonaSur, integrada por los municipios de Pitalito, Acevedo, Elías, Isnos, Oporapa, 

Palestina, Saladoblanco, Timaná, San Agustín se referencia con la ESE Hospital 

Departamental San Antonio de Pitalito; la Red en la Zona sur está conformada por 10 

IPS, de las cuales 8 son de nivel bajo de complejidad y 1 de nivel medio de 

complejidad. 

 

La capacidad instalada de la Red en la Zona sur es de: 49 camas pediátricas, 82 para 

adultos, 48 de obstetricia, 9 salas de parto, 2 de cuidado intermedio neonatal, 10 de 

cuidado intermedio adulto, 2 quirófanos y 19 ambulancias. 

 

Red Zona Occidente, integrada por los municipios de La Plata, La Argentina, Nátaga, 

Tesalia, Paicol con referencia a la ESE Hospital Departamental San Antonio de Padua. 

La Red en la Zona de Occidente está conformada por 6 IPS, de las cuales 5 son de 

nivel de baja complejidad y 1 de media complejidad. 

 

La capacidad instalada de la Red en la Zona de Occidente es de: 26 camas 

pediátricas, 39 camas para adultos, 19 para obstetricia, 6 salas de parto, 2 quirófanos 

y 12 ambulancias. 

 

En suma, se infiere que la cobertura en salud pública en el departamento del Huila es 

del 100% en las cabeceras municipales, desde donde se atienden los diversos 

programas de prevención, vacunación, maternidad y tercera edad. Se advierte como 

debilidad la existencia en el departamento de una IPS de alto nivel de complejidad, 

situación que obliga a prospectar un hospital de referencia para atender la Zona Sur. 

En cuanto al sector privado, la oferta de servicios de salud, el documento de la 

referencia identifica 11 clínicas, que en suma ofertan: 69 camas pediátricas, 315 
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camas para adultos, 36 camas para obstetricia, 5 salas de parto, 21 camas para 

atención intermedia neonatal, 36 para cuidado intensivo neonatal, 3 para cuidado 

intermedio pediátrico, 9 para cuidado intensivo pediátrico, 26 quirófanos y 9 

ambulancias. 

 

La Secretaría Departamental de Salud ha reglamentado, vigila y controla estrictamente 

el manejo de los residuos hospitalarios y la disposición final en sitios que no afectan la 

salubridad de la comunidad. 

 

1.1.6. COMUNIDAD RECEPTORA 

La comunidad receptora77 como elemento esencial en la gestión turística, ha sido 

incorporada mínimamente en los procesos de planificación y gestión turística, su 

importancia radica en el apoyo u obstaculización al desarrollo turístico de un destino.  

 

En este sentido, el capítulo de comunidad receptora busca enfatizar la importancia de 

incorporar a la comunidad local en dichos procesos. Específicamente, analizando la 

falta de atención académica en la comunidad receptora como objeto de estudio y 

entendiendo que los huilenses en general son un elemento esencial del sistema 

turístico, para de esta manera rescatar su importancia en la planificación y gestión que 

se haga del Huila como destino turístico. 

 

Con esta comunidad receptora se inició un trabajo colectivo a partir del mes de febrero 

de 2012, realizando un primer taller de socialización en la zona Norte y Sur del 

departamento del Huila, con el objetivo de presentar a los actores públicos, privados y 

comunidad en general el proyecto, su metodología y motivarlos a la participación activa en el 

desarrollo del mismo.  

 

El día 13 de febrero de 2012 se realizó dicho taller en la ciudad de Neiva (Biblioteca 

Departamental, Centro de Convenciones José Eustasio Rivera) contando con la participación 

de 51 asistentes, representando instituciones como la Gobernación del Huila, Alcaldía de 

Neiva, Cotelco, Anato, Cámara de Comercio de Neiva y demás gremios económicos, Sena, 

                                                           

77
Tomado del ensayo Comunidad Receptora: elemento esencial de la gestión turística, Juan Carlos Monterrubio Cordero, 

Universidad Autónoma del Estado de México.  
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colegios Amigos del Turismo, universidades y prestadores de servicios turísticos de los 

municipios de Neiva, Rivera, Santa María, Garzón, Villavieja, La Plata, Yaguará; entre otros. 

 

Así mismo, el día 14 de febrero de 2012 se realizó este mismo taller en el municipio de San 

Agustín (Auditorio Jorge Villamil, Hotel Yuma) contando con la participación de 71 asistentes, 

representando instituciones como alcaldías, Cámara de Comercio de Neiva seccional 

Pitalito, Unad y prestadores de servicios turísticos de los municipios de San Agustín, Isnos, 

Palestina, Elías, Pitalito, Saladoblanco, entre otros. 

 

En total se realizaron dos talleres, con una asistencia de 122 personas que 

contestaron el instrumento òFormato 006 primer taller de socializaci·nó y permitieron 

definir parámetros y recoger las consideraciones, sugerencias e inquietudes de los 

participantes frente al desarrollo del Plan Sectorial de Turismo del departamento del 

Huila.  

 

A continuación se presentan los principales resultados, según cada una de las 

preguntas del instrumento aplicado: 

 

1. ¿Cuáles considera que son las tres principales problemáticas que afectan el 

desarrollo turístico en el departamento y sus principales destinos? 

 

La principal problemática expresada es la falta de articulación institucional entorno al 

sector turístico con el 23%, le sigue la percepción de inseguridad que aún genera el 

destino con un 11% y finalmente la falta de interés del estado (entendido como de las 

administraciones municipal, departamental y también nacional hacia el sector) con un 

10%.  
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Tres principales problemáticas que afectan el turismo en el Huila 

 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Principales problemáticas que afectan el turismo 

Principales problemáticas 

Falta de articulación institucional adecuada en todo lo 

relacionado al sector. 
53 

Percepción de Inseguridad al turista. 25 

Falta interés del Estado en el desarrollo del sector turístico. 22 

Falta de promoción del destino tanto a nivel nacional como 

internacional. 
21 

Falta de capacitación del personal al servicio del sector 

turístico. 
20 

Falta señalización e información turística adecuada. 19 

Falta de apropiación del tema de cultura turística. 16 

Falta de infraestructura turística. 15 

Falta de financiación del sector turístico a través del sector 

público y privado. 
10 

Falta de proyectos que potencien el sector turístico. 10 

Promoción desigual con atractivos del interior del país. 9 

Ineficiencia en la prestación de servicios públicos. 3 

Fuente: Análisis equipo departamental Huila, Taller de Socialización. 2012 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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2. Por favor indíquenos las tres principales fortalezas y las tres principales 

debilidades relacionadas con el desarrollo del turismo en su departamento y en 

sus principales destinos. 

 

La principal fortaleza expresada es la riqueza de recursos naturales únicos (Macizo 

Colombiano, parques nacionales y regionales naturales, diversidad de climas y 

paisajes) con un 41%. Luego aparece la importancia de la declaración de la Unesco de 

los parques arqueológicos de San Agustín e Isnos como Patrimonio Histórico y Cultural 

de la Humanidad con un 19% y finalmente está el Patrimonio inmaterial expresado en 

la cultura y las festividades (Festival Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y 

Muestra Internacional del Folclor) con un 12%. 

 

 Tres principales fortalezas del turismo en el Huila 

 

 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Fortalezas del turismo en el Huila 

Fortalezas  

Riqueza de recursos naturales únicos (Macizo Colombiano, 

parques nacionales y regionales naturales, diversidad de 

climas y paisajes). 

83 

Patrimonio Histórico y Cultural (arqueológico)-San Agustín. 40 

Cultura y festividades (Festival Folclórico y Reinado Nacional 

del Bambuco y Muestra Internacional del Folclor). 
25 

Capital Humano. 20 

Ubicación geográfica estratégica en el centro-sur colombiano. 15 

Cultura ciudadana. 8 

Gastronomía. 7 

Oferta hotelera. 4 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

En cuanto a las debilidades, el 27% coincide en afirmar que la principal es la falta de 

pertenencia y compromiso de los líderes y la comunidad en el desarrollo de la cultura 

turística y ambiental, la falta de promoción de variedad y productos turísticos es otra 

gran debilidad con el 11% y finalmente aparece la falta de infraestructura adecuada 

para el turismo con el 10%. 

 

Tres principales debilidades del turismo en el Huila 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Debilidades del turismo en el Huila 

Debilidades 

Falta de pertenencia y compromiso de los líderes y la 

comunidad en el desarrollo de la cultura turística y ambiental. 
61 

Falta de promoción de variedad y productos turísticos. 26 

Falta de infraestructura adecuada para el turismo. 23 

Mal estado de las vías y más señalización. 20 

Mentalidad conformista y pesimista del huilense. 20 

Inseguridad. 19 

Falta de capacitación en el sector encaminado al turista. 15 

Desarticulación entre instituciones. 14 

Falta de liderazgo y compromiso político. 13 

Falta explotación e investigación de los destinos turísticos. 7 

Falta de bilingüismo. 6 

Soporte logístico inadecuado. 4 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

3. ¿Cómo considera que son las relaciones entre los actores turísticos: empresarios, 

turistas, gremios, sector público con la comunidad residente en los principales 

destinos del Departamento? 

 

Para el 78% de los participantes las relaciones son malas y para el 22% restante son 

buenas, aunque hace falta mayor relación entre actores públicos y privados.  

 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Relación entre actores del turismo 

Malas relaciones, desarticulación intersectorial. 64 

Buenas relaciones, pero no hay relación entre lo público y privado. 18 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

4. ¿Conoce algún proyecto que se encuentre en proceso de ejecución y que aporte al 

desarrollo turístico?  

 

El 56% de los participantes expresan conocer algún proyecto de turismo que se 

encuentre en ejecución, aunque se pudo identificar que la mayoría de estos solo están 

planeados pero aún no se están ejecutando. El 41% dice no conocer ningún proyecto y 

el 3% restante no respondió a la pregunta.  

 

Proyectos turísticos en ejecución en el Huila 

 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

 Conocimiento de proyectos en ejecución 

Conocimiento de proyectos en ejecución 

Si, (algunos financiados por el Fondo de Promoción Turística, 

hotel en el Desierto de la Tatacoa -Comfamiliar o Aviatur-, 

Parque del Agua, del Petróleo, Territorio Páez con apoyo del 

Sena en La Plata, Parque Isla de Neiva, Centro Cultural Jorge 

Villamil, Represa el Quimbo). 

46 

No 34 

No responde 2 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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5. Por favor indíquenos tres proyectos que usted considere prioritarios para el 

desarrollo turístico del departamento. 

 

Principalmente fueron mencionados proyectos de infraestructura turística y de soporte 

al destino, cultura turística y ambiental, innovación, ciencia y tecnología, diseño y 

validación de productos turísticos y promoción del destino Huila. 

 

3 Proyectos prioritarios para el Huila 

 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Proyectos prioritarios para el turismo 

 

Proyectos prioritarios para el turismo 

Fomento y mejoramiento de la infraestructura turística, 

principalmente la hotelera. 
38 

Concienciación a todos, cultura turística, ambiental. 26 

Desarrollo del turismo ecológico y de aventura. 20 

Identificación y verificación del potencial turístico. 20 

Promoción hacia mercados internacionales. 15 

Proyectos de seguridad. 10 

Doble calzada (Neiva-San Agustín). 9 

Museo interactivo arqueológico y ecológico-San Agustín. 9 

Desarrollo aeroportuario (Pitalito-Neiva). 8 

Turismo de eventos-convenciones. 5 

Proyectos de investigación (arqueología-ecoturismo-gastronomía). 5 

Recuperación del río Magdalena. 3 
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Gran centro cultural de eventos (bambuco) en Neiva. 2 

Turismo de Salud. 2 

Declaración Parque Nacional "Desierto de la Tatacoa". 2 

Neiva òciudad región". 2 

Desarrollar el corredor ambiental-"Rivera-Yaguará". 1 

Potencializar corredor (Desierto de la Tatacoa-Neiva). 1 

Terminal de Transportes de San Agustín. 1 

 

Fuente: Taller de socialización. 2012. Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

6. Por último, por favor enumere los tres principales retos que usted considera son 

estratégicos para el desarrollo turístico del departamento en los próximos cuatro 

años. 

 

En cuanto a los retos, se priorizó el de atender la parte académica y formativa tanto de 

la población en general, como en el desarrollo de competencias y habilidades en los 

actores del sector. Para el 16% de los participantes este es el principal reto. El 15% 

definió la articulación de esfuerzos institucionales alrededor de los procesos de 

planificación, promoción y gestión del Destino Huila, y finalmente aparece el reto de 

lograr posicionar el departamento del Huila en la mente de los colombianos como un 

destino atractivo y seguro.  

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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 Principales retos que debe atender el departamento del Huila 

 

Principales retos para el desarrollo turístico 

Desarrollar las competencias y habilidades en todos los 

niveles de formación en temas turísticos y servicios. 
33 

Compromiso e integración entre actores del sector turístico. 31 

Realizar marketing de posicionamiento del Huila como destino 

turístico con variedad de atractivos turísticos. 
23 

Optimizar vías y aeropuertos. 23 

Crear un plan de desarrollo turístico departamental. 17 

Mejorar la calidad de la infraestructura hotelera. 13 

Posicionamiento de la región a nivel nacional. 13 

Mejoramiento del sistema de seguridad del Departamento. 11 

Concebir el turismo como actividad económica. 9 

Comprometer a las autoridades a colaborar con los turistas. 9 

Promocionar las potencialidades y proyectos 

internacionalmente. 
9 

Implementación de competencias en bilingüismo para 

servicios turísticos. 
8 

Generar actividades atractivas para el turista. 5 

Generación de eventos gastronómicos y culturales nocturnos. 3 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

 

7. ¿Dónde considera que debe estar el departamento en términos de desarrollo 

turístico en diez años? 

 

El departamento se proyecta como uno de los mejores destinos turísticos del país, con 

una oferta innovadora de productos en temas culturales (principalmente en 

arqueología, astronomía y ecoturismo (naturaleza y aventura).  
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 Visión turística en 10 años del departamento del Huila 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Dónde estará el departamento en desarrollo turístico en 10 años 

 

Dónde estará el departamento en desarrollo turístico en 10 años 

Como uno de los mejores destinos turísticos del país. 39 

Con una oferta turística innovadora en temas culturales (arqueológicos, 

astronómicos) y ecológicos (Naturaleza) para el mercado nacional e internacional. 
37 

En un clúster nacional de turismo. 6 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Finalmente, por su importancia en el desarrollo turístico, la comunidad local del 

departamento del Huila es un elemento esencial en la planificación y gestión del 

turismo. Debido a la importancia que esta representa, es necesario que su 

participación sea activa en la toma de decisiones, sin embargo, es justo reconocer que 

la incorporación de la comunidad local en el desarrollo turístico no es una tarea fácil. 

 

Existen varios factores que se convierten en obstáculos de dicha incorporación. Por un 

lado, como ya se mencionó, puede existir indiferencia hacia la participación en la toma 

de decisiones con respecto al turismo, esto principalmente se puede dar entre 

aquellos residentes cuyo beneficio o perjuicio por parte del turismo sea nulo. Aunque 

los obstáculos presentados no siempre dependen de la disposición de la comunidad, 
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sino también de las autoridades y formas tradicionales de gobierno que limita la 

incorporación de la voz comunitaria.  

 

Por lo anterior, se requiere que exista una revaloración de la importancia del turismo, 

pero no solo como actividad económica, sino como una actividad compleja cuyas 

dimensiones tienen repercusiones en la vida de los residentes locales. Reconocer los 

elementos, las varias dimensiones y con ello la importancia del turismo permitirá 

otorgar atención equitativa a cada uno de estos elementos, incluyendo la comunidad 

receptora de turismo. 

 

1.1.6.1. Análisis de la cultura turística en el Huila 

 

Partiendo de la realidad local, experiencias cotidianas y ejercicios prácticos de la 

población huilense, el taller de cultura turística local realizado el martes 28 de febrero 

de 2012 en la ciudad de Neiva y el martes 6 de marzo de 2012 en el municipio de San 

Agustín, buscó conocer de manera directa, con los actores del turismo, el 

comportamiento de la comunidad hacia los turistas y la actividad en general.  

 

A continuación se relaciona la opinión de los 84 asistentes al taller en el departamento 

del Huila (zona norte en Neiva y zona sur en San Agustín) respecto a la actitud de la 

población al fenómeno del turismo. Esta opinión fue recogida a través de la 

conformación de 17 grupos de trabajo, quienes de manera activa participaron en el 

desarrollo del taller y permitieron realizar el siguiente análisis de cultura turística en el 

departamento: 

 

Con respecto a la pregunta ¿La comunidad es consciente de la importancia de la 

actividad turística para la economía local, regional y nacional?, los participantes 

señalaron que el 65% de la comunidad en general no sabe de la actividad turística y su 

importancia en la generación de ingresos. Solo el 35 % restante sería consciente de la 

importancia de esta apuesta productiva en la economía local. Algunos comentarios 

expresados hacen referencia a que el huilense no es consciente de la riqueza turística 

del departamento y del impacto que tendría el sector en la economía y en el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población. 
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Importancia de la actividad turística en el departamento del Huila 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

Con respecto a la pregunta ¿Recibe al turista con calidez y amabilidad?, los 

participantes responden que en términos generales el huilense es amable y 

hospitalario por naturaleza (65% de la población), pero así mismo no existe cultura 

ciudadana frente al turista, ocasionando que la calidad del servicio no sea la indicada 

en algunas oportunidades. Este planteamiento se ve reflejado en ese 35% de la 

población que dice no recibir al turista con calidez y amabilidad. 

 

 Calidez y amabilidad del huilense frente al turista 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Frente a la pregunta ¿Trata al turista como le gustaría que lo tratasen?, los 

participantes anotan que debido a que no existe cultura turística local, tal como se 

evidenció en la primera pregunta, el 59% de la población no trata bien al turista.  
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Las principales razones son la falta de cultura ciudadana frente al turista, 

desconocimiento de otras culturas y abuso en los cobros, principalmente al turista 

internacional (servicios de transporte y guianza). El restante 41% precisa que sí se 

trata bien al turista gracias a la hospitalidad del huilense, tal como se reseñó en la 

pregunta anterior. 

 

 ¿El huilense trata al turista como le gustaría que lo tratasen? 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Frente a la pregunta ¿Conoce su ciudad y su oferta de atractivos para ofrecer al turista 

una información oportuna y confiable?, los participantes precisan que el 82% de los 

huilenses desconocen por completo su ciudad, su municipio y el departamento en 

general, y más aun, desconocen la oferta de atractivos turísticos que integran la 

vocación del Huila. Aunque mencionan los atractivos más importantes (San Agustín y 

Villavieja), la mayoría no los conoce y esto hace que no los valoren y por lo tanto dejan 

de ser los principales multiplicadores. El 18% restante de la población precisa conocer 

el departamento y sus atractivos, ya que de alguna manera están ligados al sector, 

bien sea como prestadores de servicios turísticos o como integrantes de la 

institucionalidad pública y privada.  
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Conocimiento del huilense de su territorio y de la oferta de atractivos turísticos 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

La siguiente pregunta tiene estrecha relación con la anterior, ¿Conoce la oferta de 

alojamiento y restaurantes que su ciudad ofrece al turista?, como ocurrió en la 

pregunta anterior, el 82% anota no tener conocimiento, debido a falta de una 

estrategia de divulgación que debe ser implementada por las empresas de este 

subsector (los taxistas deberían ser los principales conocedores de esta oferta, pues 

son quienes finalmente pueden orientar al turista). Solo el 18% sí tiene conocimiento 

de esta oferta de empresas turísticas.  

 

 Conocimiento del huilense de la oferta de alojamientos y restaurantes 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Ante la pregunta ¿el recurso humano es eficiente? El 82% de la comunidad precisa 

que no, en razón a que falta apoyo y estímulo del gobierno departamental y municipal 

para adelantar procesos de formación y desarrollo de competencias en turismo. Así 
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mismo, se requiere que las empresas del sector inviertan en la formación de sus 

colaboradores. Solo el 18% de la población anota que el recurso humano disponible en 

el Huila para el turismo es eficiente.  

 

Eficiencia del recurso humano en el sector turismo del Huila 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Dentro del mismo componente de recurso humano, ante la pregunta ¿Tiene 

orientación hacia el turista?, los participantes evidenciaron que la gran mayoría del 

personal vinculado al sector no tiene orientación al turista (71%), dadas las razones 

que ya han sido expuestas en las preguntas anteriores. Solo el 29% expresa una 

verdadera orientación al turista por parte del recurso humano disponible en los 

destinos del departamento del Huila, como se puede apreciar en la gráfica. 

 

Orientación del recurso humano hacia el turista 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Esta mínima orientación al turista se ve reflejada también en el poco interés del 

recurso humano de formarse y estudiar de manera permanente sobre temas 

relacionados con la planificación, desarrollo, gestión, promoción, comercialización, 

formación y fortalecimiento del turismo. El 59% de la comunidad dice no estar 

interesada en estudiar turismo, ya que la percibe como una profesión poco rentable y 

en donde no existen muchas oportunidades laborales. Otros expresan que hace falta 

tener programas de mayor calidad y que los empresarios apoyen a los estudiantes del 

sector con la adquisición de conocimiento en el sector real.  

 

En este mismo sentido, el 41% restante dice estar interesado en ese tipo de 

formación, ya que ven en el turismo del Huila un enorme potencial, que una vez 

desarrollado, generará una gran dinámica en la oferta académica y laboral para 

quienes tengan formación técnica, tecnológica, profesional y pos gradual en temas 

turísticos. 

 

 Recurso humano interesado en formarse en turismo 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

En cuanto al comportamiento de los turistas frente a la comunidad local, los 

participantes precisaron que el 94% de la población percibe a los turistas como 

personas amables y respetuosas en respuesta a la amabilidad y hospitalidad recibida 

del lugareño. En la mayoría de las oportunidades ellos hacen sugerencias y 

recomendaciones para mejorar, también valoran enormemente el atractivo y la 

experiencia cultural y ecoturística que ofrece el departamento.  
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Comportamiento del turista frente a la comunidad local 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Otro de los aspectos analizados en el taller, hace referencia a los conflictos y 

problemas que se generan en la comunidad por la afluencia de turistas. Los 

participantes precisan que para el 94% de la comunidad huilense la actividad turística 

desencadena en problemas como drogadicción, prostitución, basuras, contaminación, 

aculturación, entre otros.  

 

Expresan que lo anterior ocurre por la inexistencia e incumplimiento de las políticas 

públicas en cada tema mencionado. También por el desconocimiento en los 

prestadores de servicios tur²sticos y la comunidad en general del concepto de òturismo 

amigable y sostenibleó. Finalmente proponen como estrategia implementar medidas 

efectivas que mitiguen los impactos negativos y controlen la operación de los 

prestadores de servicios turísticos.  

 

 

 

 Percepción de la comunidad frente a los 

conflictos y problemas que genera la operación 

turística en el Huila 
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En cuanto a las variables que hacen parte de la identidad del huilense y que atraen al 

turista, el 53% dice desconocerlas, en razón a que en el departamento hay una mezcla 

muy variada de culturas y hace falta implementar la cátedra de la huilensidad y cultura 

agustiniana. El 47% restante dice conocer dichas variables y sentirse orgulloso del 

patrimonio material e inmaterial del huilense, tal como se observa en el gráfico 

siguiente. 

 

Percepción sobre  el conocimiento de las variables que hacen parte de la identidad del 

huilense y que atraen al turista 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

En el gráfico siguiente se presentan las principales variables que fueron mencionadas 

por los participantes y que hacen parte de la identidad que atrae al turista nacional e 

internacional. Se destacan los atractivos turísticos con el 45%, le sigue las costumbres 

con el 22%; y finalmente gastronomía, reservas naturales, y ferias y fiestas, cada una 

con el 11% de participación.  

 

Principales variables mencionadas 

 

 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Finalmente, la percepción que se logra obtener en términos generales, es que la 

cultura turística de la población huilense no es suficiente. No se evidencia en ella 

cultura turística, ni apropiación.  

 

Se requiere del compromiso decidido de los gobernantes, el emprendimiento y 

mejoramiento de los prestadores de servicios turísticos y la articulación de las 

instituciones públicas y privadas para que la comunidad entienda que del turismo se 

òpuede viviró, se logre el apalancamiento productivo de los municipios con vocación 

turística y se lleguen a ofertar servicios con valor agregado cuya contraprestación sea 

la captación monetaria para ayudar al sistema económico local y departamental. 

 

 Suficiencia de cultura turística en el huilense 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

1.1.7. ORDENAMIENTO TERRITORIAL: ZONAS, USOS, ACTIVIDADES VERSUS 

VOCACIÓN TURÍSTICA 

1.1.7.1. Análisis de los POT 

Instrumentos relacionados con los lugares de los atractivos seleccionados 

 

De acuerdo con lo consignado en el Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 y los 

planes básicos de ordenamiento territorial de algunos municipios del departamento de 

Huila, se presentan a continuación los sectores de desarrollo en los que el 

departamento se prepara: 
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En Huila Dentro de los planes y proyectos a nivel departamental, regional y en 

cumplimiento de las políticas nacionales, se están trabajado temas de vital 

importancia como òlas cuencas hidrográficas: áreas naturales protegidas del orden 

nacional en el Sistema de Parques Nacionales Naturales y Áreas Naturales Protegidas 

de nivel regional y municipal; corredores biológicos en proceso de restauración con 

experiencia exitosa en el corredor Puracé-Cueva de Los Guácharos en el Macizo 

Colombiano, Plan de Manejo para el ecosistema Desierto de la Tatacoa y en el turismo 

como estrategia para el desarrollo territorial con proyectos como òNeiva, Ciudad 

Regi·nó y la Red de Museos y parques del Alto Magdalena, para la zona 

ecoarqueológica, en los que se han adelantado acciones en materia de pavimentación 

vial, desarrollo de infraestructuras y valoraci·n del patrimonio hist·rico y culturaló. 

 

Huila por su nivel de prestación de bienes y servicios, disposición vial y agrupación de 

ciudades y poblaciones, se convierte en un lugar interesante en oportunidades para 

los departamentos vecinos como Caquetá, Putumayo, sur del Tolima y oriente 

caucano, dando al departamento la oportunidad de crear un sistema articulado. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 dentro de las inversiones públicas como 

pilares, programas y estrategias trazan òfortalecer el turismo como motor de desarrollo 

regional, ampliar la estrategia a otras ciudades del país, analizar las condiciones 

particulares y los esfuerzos fiscales locales que permitan impulsar los sistemas 

estratégicos de transporte público (SETP) de Buenaventura, Ibagué, Neiva, Manizales y 

Villavicencio, recuperar la navegabilidad del río Grande de La Magdalenaó78. 

 

El departamento del Huila formuló y adoptó la Agenda Interna de Productividad y 

Competitividad, la cual en su apuesta de turismo y a partir de sus cuatro clústers: 

arqueológico, Desierto de la Tatacoa y su área de influencia, Neiva Ciudad Región y 

Yaguará-Betania, posibilita el Huila para el año 2019 como el primer destino ecológico 

y cultural del país, con capacidad para recibir 2.200.000 turistas al año. 

Potencialmente es un escenario con variada oferta turística desde las fortalezas de 

naturaleza y cultura, las cuales se vienen trabajando desde la perspectiva de lo 

nacional a lo regional y local.  

 

                                                           

78 Plan Nacional De Desarrollo Y Plan De Inversiones 2011-2014. 
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El plan sectorial òTurismo para un Nuevo Pa²só, consagra que para el año 2020 

Colombia habrá definido siete productos básicos en los que recogerá toda su oferta 

turística nacional. Esos productos son: sol y playa, historia y cultura, agroturismo, 

ecoturismo, deportes y aventura, ferias y fiestas, y ciudades capitales. (Plan Nacional 

Sectorial de Turismo). 

 

El departamento presenta un escenario interesante en el desarrollo de la conectividad 

con la construcción de tres importantes corredores arteriales como: La Plata-Inza-

Totoró-Popayán, Isnos-Paletará-Popayán, Colombia-La Uribe. Las dos primeras 

comunicarán al Pacífico y la última conectará con los Llanos Orientales y con 

Venezuela.79 Temas tratados en profundidad en capítulos anteriores. 

 

1.1.7.1.1. Clúster Neiva Ciudad Región 

 

El clúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

Dentro de los objetivos y políticas enfocados al turismo para el desarrollo del municipio 

se encuentra: 

 

Consolidar a Neiva como Ciudad Región prestadora de servicios cualificados y 

especializados en las áreas de turismo, educación, salud y asistencia dentro del 

contexto regional. 

 

Propósito y vocación de desarrollo 

 

Reconocer, adoptar y organizar territorialmente las actividades propias (vocación del 

suelo) y autóctonas de las regiones naturales del valle del río Magdalena y de las 

vertientes orientales de la cordillera Central y Oriental como las principales vocaciones 

del municipio (agropecuaria, de minería e hidrocarburos, ambientales y prestadora de 

servicios), para garantizar la consecución y el logro de la conectividad de sus sistemas, 

intercambio, unidad geográfica, cultural y el diseño del modelo de ocupación y 

organización que le concedan el carácter al municipio de Neiva como Ciudad Región y 

que incidan directamente en su desarrollo económico y social. 

                                                           

79 Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de Neiva. Acuerdo N° 026 de 2009. 
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Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

Neiva, muy importante en la articulación regional, presenta un nivel de 

serviciosdiversificados, pero con poca especialización enservicios superiores, industria, 

comercio al por mayor o transporte especializado, razón por la cual tiene limitaciones 

para insertarse debidamente en las nuevas dinámicas del entorno. 

 

Sin embargo, en los últimos años, la ciudad y su entorno inmediato, presentan una 

afortunada tendencia hacia la especialización en algunos servicios como el turismo de 

eventos y negocios con el Centro de Convenciones José Eustasio Rivera, el turismo 

recreativo con el acuaparque de Playa Juncal y el parque de los Niños; turismo rural en 

el circuito Neiva-Rivera, hacia la agroindustria con desarrollos como el de CEAGRODEX, 

y ha destinado recursos de pre-inversión para nuevos desarrollos como el Recinto 

Ferial de Neiva, el Spa Rivera Termales, el Parque Islas de Aventura y la zona franca 

Industrial Surcolombiana en el municipio de Palermo. 

 

Por otra parte, Neiva debe solucionar problemas estructurales que afectan de manera 

negativa su competitividad, dichos problemas están relacionados con la prestación de 

servicios públicos y servicio de transporte público. En cuanto a la prestación de servicio 

de acueducto al que está asociado la cuenca del río Las Ceibas, se cuenta con el Plan 

de Manejo de la Cuenca de Las Ceibas y proyectos para el mejoramiento del servicio. 

En materia de transporte, Neiva debe incursionar en el tema de sistemas de transporte 

masivo, para el que la Nación, en su plan de desarrollo en el tema de Ciudades 

Amables establece para las ciudades medianas, òestudios de movilidad e 

implementación de sistemas estratégicos de transporte público (SETP). Para estos 

sistemas el Gobierno impulsará el uso de combustibles limpios como el gasó80. 

 

Nivel municipal 

 

Dentro de las políticas urbanas, objetivos y estrategias enfocadas al desarrollo turístico 

del municipio se encuentran:  

 

 

                                                           

80 Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de Neiva. Acuerdo N° 026 de 2009. 
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Zonas de desarrollo turístico prioritario 

 

Son las extensiones de territorio que por contener un potencial de recursos turísticos 

deben someterse a medidas especiales de protección y a un planeamiento integrado 

que ordene su territorio.  

 

Se establecen las siguientes zonas de desarrollo turístico prioritario, ubicadas en el 

casco urbano del municipio de Neiva: 

 

1. Centro empresarial y comercial de Negocios y Servicios José Eustasio Rivera. 

2. Parque Islas de Aventura. 

3. Malecón. 

4. Concha acústica Jorge Villamil. 

5. Parque Remate Río del Oro. 

6. Corredor Férreo. 

7. Estación del Ferrocarril. 

8. Paseo del Bambuco. 

9. Parque Lineal Las Ceibas. 

10. Predio del Teatro Pigoanza. 

11. Parque Peñón Redondo. 

12. Parque El Curíbano. 

13. Parque Mampuesto. 

14. Jardín Botánico. 
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Predios de desarrollo turístico prioritario 

 

Se determinan y declaran los siguientes predios de desarrollo turístico prioritario del 

municipio de Neiva, correspondiente al Centro Poblado de Fortalecillas: 

1. Declaratoria de áreas turísticas prioritarias de predios: estos predios serán 

identificados y definidos en la Unidad de Planificación Rural adoptada por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 

 

2. Declaratoria de áreas turísticas prioritarias de vías de Fortalecillas: estas vías serán 

identificadas y definidas en la Unidad de Planificación Rural adoptada por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 

 

3. Declaratoria de áreas turísticas prioritarias del corredor férreo: el corredor férreo se 

declara como área turística prioritaria desde la ciudad de Neiva hasta el río 

Fortalecillas pasando por el centro poblado del mismo nombre. 

 

4. Declaratoria de áreas turísticas prioritarias del puerto Remolino: sobre el río 

Magdalena al final de la calle 4ª siguiendo la ronda del río desde la calle 4ª en sentido 

sur 150 metros. 

 

Se determinan y declaran las siguientes zonas de desarrollo turístico prioritario del 

municipio de Neiva, correspondiente al centro poblado del Caguán y San Francisco. 

 

1. El atrio de la iglesia y la plaza central del corregimiento del Caguán. 

2. Templo Santuario Señor de los Milagros vereda San Francisco. 

 

Política para la Conservación y Valoración del Patrimonio Histórico, Cultural y 

Arquitectónico 

 

Hace referencia a la valoración y conservación de los inmuebles y en general de los 

elementos constitutivos del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico, por medio 

de estudios técnicos que permitan su identificación y definan su tratamiento. 

 

Como estrategia en el sector turístico se articulará la ciudad por medio de corredores 

turísticos integrando los monumentos patrimoniales e históricos. 
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Zona de preservación y manejo ambiental ZPMA 

 

Es la zona contigua a la ronda, prevista para su mantenimiento, protección y 

preservación ambiental con el fin de amortiguar el impacto del desarrollo urbano 

estableciendo una transición entre la zona de protección y la zona de construcción. Las 

ZPMA delimitadas a partir de la ronda en una franja paralela a las mismas de 15 

metros a lado y lado, serán parte del sistema de cesiones de la ciudad, se aplicará en 

el río del Oro, río las Ceibas, quebrada Matamundo, quebrada la Toma, río Magdalena 

y en las lagunas Los Colores, Curíbano, y Matamundo; de igual manera en aquellas 

fuentes hídricas que los estudios ambientales contemplen. 

 

1. Las zonas de preservación y manejo ambiental de los ríos y quebradas de la ciudad 

de Neiva se destinarán en el manejo y construcción de parques lineales. Los lagos y 

lagunas se integrarán a las áreas de parques según los diseños que se desarrollen en 

el Plan Maestro de Espacio Público y/o Decreto Reglamentario. 

 

2. La autoridad ambiental establecerá la política de manejo y los programas de 

supervisión y control, para los pozos existentes y para la verificación de las 

concesiones otorgadas por la CAM y vigentes a la expedición del acuerdo. 

 

3. En las áreas de aislamiento ambiental y rondas hídricas que se encuentren 

ocupadas como resultado de procesos de urbanización o construcción ilegal, no se 

podrá adelantar ningún tipo de actuación o tratamiento urbanístico, la administración 

municipal procederá a iniciar los procesos administrativos pertinentes tendientes a la 

recuperación de dichas áreas y a la aplicación de las sanciones establecidas en las 

normas vigentes, en especial las contempladas en el Artículo 104 de la Ley 388 de 

1997 o en las normas de las adiciones quela modifiquen o cambien, si a ello hubiere 

lugar. 

 

Principios de manejo 

 

Las acciones de manejo del sistema hídrico del municipio, conformado por la cuenca 

del río Magdalena, las subcuencas y microcuencas de las quebradas y ríos 

pertenecientes al municipio de Neiva, deberán obedecer a los planes de ordenamiento 

y manejo de las cuencas hidrográficas. 
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1. Las acciones estarán encaminadas a la conservación, protección y ordenamiento de 

las áreas y elementos naturales que lo conforman, mediante la regulación de usos del 

suelo compatibles, y tratamientos especiales tendientes a la preservación y 

recuperación de cuencas, fuentes y corrientes naturales de agua81. 

 

Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

Dentro de los atractivos turísticos ubicados en Neiva, como capital departamental se 

encuentran: el malecón del río Magdalena, ubicado en el sector occidental del 

municipio siendo uno de los sitios más visitados por los turistas debido a su ubicación; 

se puede llegar fácilmente desde cualquier punto de la ciudad utilizando los medios de 

transporte local como: bus, taxi, mototaxi o simplemente caminando, el malecón se 

encuentra sobre la avenida circunvalar, en una vía de doble calzada asfaltada y de un 

amplio perfil vial, es considerada uno de los principales ejes ambientales de la ciudad, 

inicia en la calle 2 con la plaza-mirador hacia el río Magdalena donde se encuentra 

ubicado el monumento a La Gaitana y va hasta el muelle del Caracolí; la avenida 

circunvalar es de gran importancia en la movilidad de la ciudad, además esel espacio 

de soporte a los diferentes eventos culturales como ruta de los desfiles del Festival 

Folclórico y Reinado Nacional del Bambuco que inician en el puente el Tizón, tomando 

toda la avenida, pasando por el monumento La Gaitana, hasta llegar a la glorieta que 

conduce a Surabastos, continúa por esta vía hasta llegar a la calle del festival, 

evitando la congestión en el centro de la ciudad. 

 

  
Río Magdalena y Malecón.  Malecóndelrio Magdalena.  

                                                           

81 Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de Neiva. Acuerdo N° 026 de 2009. 
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Monumento a La Gaitana. Monumento a La Gaitana. 

  
Muelle del Caracolí. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
Muelle del Caracolí. 

 

 

Ciudad Villamil 

 

Está conformada por un conjunto escultórico compuesto por diez obras alusivas al 

maestro compositor Jorge Villamil, ubicadas en cruces de vías, parques, glorietas y 

andenes de varios sectores de la ciudad: 

 

-Los Guaduales: carrera primera con avenida Pastrana. 

 

-El Caracolí: calle 16 con carrera 21, margen del río Magdalena. 

 

-Luna roja (versión uno): carrera segunda con callecuarta, Plaza de San Pedro. 

 

-Luna roja (versión dos): avenida La Toma con carrera novena. 

 

-Al sur: carrera séptima con calle segunda sur, glorieta al terminal. 
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-El caballo colombiano: costado sur del estadio de fútbol.  

 

-Llamarada: avenida 26 entrada al barrio municipal. 

 

-Me llevarás en ti: avenida 26 con carrera séptima. 

 

-Tambores del Pacandé: concha acústica Jorge Villamil.  

 

-El Barcino: Plaza cívica Los Libertadores. 

 

  
Monumento Luna Roja 1. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

Monumento Al Sur. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

  
 Monumento El Barcino.  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA  

Monumento El Caracolí. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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 Monumento Los Caballos. Monumento Me llevarás en ti.  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

  
Monumento Llamarada. Monumento Los Guaduales. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

  
 Monumento Los Tambores  Monumento Luna Roja 2. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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La Catedral de la Inmaculada Concepción está ubicada en el costado sur del parque 

Santander, y el Centro Cultural y de Convenciones José Eustasio Rivera sobre la 

avenida Tenerife. Poseen buena accesibilidad desde cualquier punto de la ciudad 

debido a que se encuentran en pleno corazón de Neiva y se encuentran 

interconectados al sistema de ciclorutas que incorpora la bicicleta como modo 

alternativo de transporte no contaminante, mediante el mejoramiento y 

acondicionamiento de la infraestructura vial para la generación de carriles exclusivos 

en adecuadas condiciones de seguridad y confort con accesibilidad y conexión entre 

las principales zonas de la ciudad. 

  

Catedral de la Inmaculada Concepción. Interior Catedral de la Inmaculada Concepción. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Las ciclorutas están conformadas por una red ambiental y recreativa en distintos 

puntos de la ciudad, para su funcionalidad, se definen anillos integrados que hacen 

parte del sistema de ciclorutas en la UPZ La Magdalena convirtiéndose en ejes 

primarios que articulan la ciudad con todos los parques: 

 

1. Anillo interno conformado por la red del parque lineal del río Las Ceibas, malecón 

del Magdalena, parque lineal del río del Oro, carrera 16. 

 

2. Anillo central conformado por la carrera 12, La Toma, carrera 5 calle 7. 

 

3. Anillo externo conformado por las vías circunvalar y perimetral de Oriente. 

 

4. Ejes integrados de los ejes paisajísticos de La Toma, río Magdalena, quebrada el 

Venado, río Las Ceibas, quebrada La Toma, quebrada Seca, quebrada la Cabuya, río 
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del Oro, quebrada Matamundo, quebrada Mampuesto, quebrada Carpeta, quebrada la 

Barrialosa y Avichente. 

 

La Estación del Ferrocarril, es considerada como una de las áreas turísticas 

prioritarias, la edificación está resaltada por la plazoleta del parque Andino donde 

rematan las calles séptima y octava, primeras avenidas de doble carril de la ciudad, 

diseñadas al mismo tiempo que la calle nacional paseo José Eustasio Rivera, que 

comunica el centro de Neiva con el sector norte del aeropuerto Benito Salas. 

 

  
Fotografía Estación del Ferrocarril. 

 

FotografiaParque Andino, Estación del 

Ferrocarril.  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Situación actual 

En estos momentos las vías que comunican los atractivos turísticos mencionados 

anteriormente se encuentran en buen estado; dichos atractivos están principalmente 

ubicados sobre ejes ambientales y funcionales, siendo representativos en la estructura 

urbana del municipio, permitiendo fácil accesibilidad, movilidad y conectividad 

peatonal.  

 

El transporte público como el privado es caótico en el área centro tradicional, ya que la 

mayor parte de las rutas pasan por el sector, principalmente sobre los ejes primarios 

en direcciones norte-sur y oriente-occidente sin utilizar vías alternas que mejoren la 

movilidad en el área central, sumándose a esto la gran afluencia de motocicletas y el 

parqueo de automotores en zonas de alta circulación peatonal y vehicular.  
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Programas y proyectos 

 

Dentro de los programas y proyectos se encuentra el Plan Maestro de Movilidad como 

instrumento de planificación que permite complementar y desarrollar el plan de 

ordenamiento territorial en cuanto a la ejecución y cumplimiento específico de los 

objetivos, principios y estrategias de la política de movilidad sostenible; así como la 

consolidación del sistema de movilidad logística a través de la definición acertada y 

programática de planes, programas y proyectos que orienten la inversión pública y 

privada82, cuyos alcances, objetivos y estrategias se encuentran consignados en el 

Acuerdo 026 de 2009. 

 

Políticas de movilidad 

 

Mejoramiento de la accesibilidad y movilidad dentro del área urbana del municipio, 

articulando con el sistema vial rural y regional. Busca establecer las vías de acceso 

adecuadas para las diferentes zonas del municipio en función de los usos del suelo y 

de los flujos de tránsito, permitiendo definir los parámetros de diseño de las vías 

urbanas y rurales así como su uso. 

 

Estrategias 

1. Definición de corredores para el transporte público y privado. 

2. Definición de corredores peatonales en la ciudad (zona centro, articulada con los 

sectores norte, oriente y sur de la ciudad.). 

3. Definición de corredores para el ciclista, articulados con los existentes en la zona 

centro de la ciudad. 

4. Mejoramiento y mantenimiento de la malla vial urbana. 

5. Recuperación del espacio público. Permite mejorar la movilidad vehicular y peatonal 

(en la zona centro), disminuir la congestión vehicular en las zonas comerciales y 

recuperar zonas de uso común. 

6. Ampliación, adecuación y reconstrucción de andenes. 

                                                           

82 Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de Neiva. Acuerdo N° 026 de 2009. 
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7. Consolidación de la malla vial. Permite asegurar a la ciudad su movilidad con la 

continuidad de los anillos y vías radiales asegurando la conectividad entre los diversos 

sectores. 

8. Identificación y optimización de intersecciones viales, priorizando en la malla vial la 

renovación de la totalidad de los servicios de infraestructura, antes de la 

pavimentación de las vías e intersecciones. 

 

Sistema de transporte público individual 

 

Es el servicio de transporte público prestado por taxis, su operatividad debe estar 

reglamentada de manera estratégica y coordinada según las disposiciones del sistema 

de movilidad. 

 

Objetivo general del sistema de transporte público individual 

 

Consolidar el transporte público individual como un modo de transporte organizado 

operativamente y articulado con la totalidad de los componentes del sistema de 

transporte. 

 

Estrategias 

 

1. Definir la red de zonas amarillas fuera de vía. 

2. Articular el transporte público individual (taxi). 

3. Incorporar la prestación del servicio de taxi al interior de las instalaciones de los 

equipamientos que generen la accesibilidad al servicio. 

4. Prohibir la consolidación informal de bahías prestadoras del servicio que hagan uso 

indebido del sistema vial y el espacio público. 

5. Definir medidas reglamentarias de control permanente, que garanticen la no 

prestación ilegal del servicio. 

6. Definir medidas que velen por la racionalización en la oferta de vehículos 

prestadores del servicio. 
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Sistema municipal de cables: definidos como una alternativa de transporte turístico en 

el Parque Isla de Aventura y su integración con los parques de ciudad para poder 

generar el eje articulador turístico. 

 

Tren (Ferrocarril): se define como un modo alternativo de transporte que pretende la 

reactivación de la vía férrea Fortalecillas, como un atractivo turístico que fortalezca la 

cobertura del servicio de transporte público colectivo y que atienda los nuevos 

desarrollos urbanísticos. 

 

Circuito de ecoturismo rural: el casco urbano de Neiva y los núcleos rurales de El 

Caguán, y La Ulloa y el circuito Neiva-Fortalecillas, ofrecen servicios para el soporte del 

desarrollo rural del municipio. La propuesta contempla incorporarlos, además, como 

soporte al desarrollo ecoturístico del territorio y conformar con ellos un circuito de 

espacios que ofrezcan servicios complementarios a la actividad turística y propicien la 

realización de eventos y actividades recreativas y culturales para sus habitantes y los 

turistas que los visiten. 

 

Se propone conformar un circuito que fuera de lo vial contenga un sendero para 

caminantes, ciclistas y equinos que permitan ofrecer al visitante y al habitante unos 

recorridos turísticos que conecten la población con el área rural y sus atractivos 

turísticos, de igual manera se contemplan las vías que permiten el manejo y la 

articulación de los corredores suburbanos. 

 

City tour: que lleve a los huilenses y a los turistas a conocer cada rincón de la òCiudad 

Villamiló y otros sitios turísticos de Neiva. La idea es vincular al ciudadano en la 

cultura, relacionarlo con el monumento y promover los actos culturales. Esto debe 

estar articulado con la implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público, 

(SETP), columna vertebral de los megaproyectos que se adelantan en Neiva, basados 

en la operación organizada y moderna del transporte permitiendo reducir el número de 

viajes no necesarios, actuar y conservar los centros históricos, promover la formalidad 

empresarial, asegurar el control efectivo de la operación y facilitar la movilidad en la 

ciudad. 
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Espacio público 

 

Situación actual 

 

El malecón del río Magdalena, uno de los sitios turísticos más visitados de la ciudad 

por sus calidades ambientales y paisajísticas, cuenta con amplios andenes, franjas de 

mobiliario urbano y buena señalización, el contacto con el río y la abundante 

vegetación permiten hacer fácilmente avistamientos de aves, caminatas ecológicas, 

recorridos en lancha, también hay variedad de locales de artesanías de todo tipo, y 

restaurantes donde se pueden apreciar los platos típicos del Huila. 

 

En el intermedio del recorrido sobre el malecón esta uno de los sitios más visitados, el 

mirador, ubicado en una estructura muy particular que hace alusión al mitológico 

personaje del río Magdalena, El Mohán. Desde este mirador se puede divisar la belleza 

del río y una vista panorámica de la ciudad. 

 

El área del centro tradicional presenta soluciones radicales en el manejo del espacio 

público con la peatonalización de la carrera quinta y calle octava, dando como 

resultado el aumento de la movilidad peatonal, el aumento de vegetación sobre estos 

ejes y la disminución de la contaminación auditiva y visual presente en el área. 

 

  
Restaurantes sobre el Malecón. Mirador Parque.  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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El centro de Neiva a pesar de tener buenos tratamientos de espacio público 

generalmente sobre las vías principales, se ve desdibujado por la invasión del espacio 

a causa del comercio informal generando deterioro urbanístico en el sector, no hay una 

señalización que guíe al turista hacia los diferentes atractivos turísticos, hay buena  

cobertura vegetal y de gran porte, principalmente sobre las vías de alto flujo vehicular y 

peatonal. 

 

  
Fotografía Peatonal Carrera 5. Fotografia Alamedas. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) 

 

Los programas y proyectos de la administración municipal para la preservación del 

Patrimonio cultural son los siguientes: 

 

1. Destinar los recursos necesarios para el cumplimiento de las estrategias y hacer el 

seguimiento del desarrollo de las mismas, garantizando su ejecución. 

 

2. Hacer efectivos los instrumentos de planificación, aplicados al patrimonio, como los 

planes especiales de protección, previa declaratoria y aprobación de la Filial del 

Consejo de Monumentos Nacionales seccional Huila. 

 

3. Consolidación y funcionamiento del plan de rutas turísticas propuestas. 

 

4. Mejorar y complementar los proyectos para la realización de equipamientos 

culturales, principalmente bibliotecas y centros de capacitación. 
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5. Realizar la propuesta para el reconocimiento del municipio como paisaje cultural, 

con el fin de valorar el territorio rural y potenciarlo, tanto en la región como a nivel 

nacional. 

 

6. Aplicación de instrumentos de gestión como incentivos al sector privado, para la 

recuperación de inmuebles de interés cultural. 

 

7. Aplicar los lineamientos existentes definidos por el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia, para el manejo del patrimonio arqueológico, con el fin de 

contribuir a la reconstrucción de un pasado que tiene trascendencia no solo regional 

sino nacional e internacional83. 
 

Equipamientos84 

 

Localización de equipamientos. Plantear una red de equipamientos minimizando los 

desplazamientos y promoviendo el desarrollo local, atendiendo la mayor cantidad de 

necesidades de la ciudadanía y respondiendo a los criterios de cobertura y provisión. 

Esta estrategia está dirigida a dotar al municipio de los servicios necesarios para 

articular las áreas residenciales con las demás actividades, así como a proveer el 

soporte social para lograr una adecuada calidad de vida integral en el conjunto de la 

ciudad. Los equipamientos pueden ser de carácter público, privado o mixto. 

 

Relocalización de equipamientos. Con el objeto de ajustar la estructura urbana a la 

Política Social de Equipamientos, se define como acción necesaria la relocalización de 

equipamientos que actualmente generen inseguridad, congestión y contaminación y la 

utilización de sus instalaciones para el desarrollo de otros usos. 

 

Equipamientos de los sectores de servicios urbanos. Con el objeto de ajustar la 

estructura urbana a la Política Social de Equipamientos, se define como acción 

necesaria, la localización de equipamientos en los sectores de servicios urbanos que 

se encuentran localizados dentro de los centros logísticos locales (equipamiento de 

apoyo local, cuyo objetivo es suplir el déficit que se encuentra dentro de los barrios). 

 

                                                           

83 Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de Neiva. Acuerdo N° 026 de 2009 
84

 Documento Técnico Caracterización Diagnóstica ς Revisión y Ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial. 
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Equipamientos de las centralidades. Con el objeto de ajustar la estructura urbana a la 

Política Social de Equipamientos, se define como acción necesaria la localización de 

equipamientos en las centralidades urbanas que se encuentran localizadas dentro de 

las unidades de planificación zonal (equipamiento de apoyo zonal, cuyo objetivo es 

suplir el déficit que se encuentra dentro de las unidades de gestión local). 

 

Aspectos Normativos 

 

Usos 

 

Dentro de los conflictos que se han detectado en diferentes sectores de la ciudad por 

el establecimiento de usos del suelo de alto impacto en zonas residenciales, 

instituciones educativas, de salud o templos religiosos, La Alcaldía por medio del 

Departamento de Planeación Municipal puso en marcha las determinantes que rigen 

el uso del suelo, especialmente en la restricción de uso sobre áreas protegidas por 

amenaza, la descentralización espacial de las actividades jerarquizando centralidades, 

la protección y consolidación del espacio público, el impacto o radio de acción de cada 

actividad, y la articulación con el sistema de movilidad de ciudad. 

 

Por tal motivo, en el sector turístico, la norma identifica cuatro áreas prioritarias 

turísticas y recreativas, en las que se permiten actividades de alto impacto como bares 

y discotecas.  

 

La principal es la denominada Malecón del río Magdalena, que consta del 

intercambiador vial El Tizón hasta la carrera 15 por la carrera 6W y la Avenida 

Circunvalar, solo por la franja izquierda, porque la franja derecha es zona de 

protección del río donde solamente se permite plaza de comidas, plazoleta de artistas, 

cuenteros y actividades pasivas. Las otras 3 áreas turísticas y recreativas son: la 

carrera 16 entre la calle octava y la última bodega del ferrocarril; la carrera quinta 

desde la calle 12 hasta la calle 14; y el llamado camellón de la calle 14 entre las 

carreras quinta y segunda. 

 

Sobre el Malecón del río Magdalena también hay variedad de usos como: concesiones 

comerciales donde se pueden adquirir artesanías de todo tipo, restaurantes de comida 

típica y gourmet, el Museo Prehistórico bajo la plaza donde se encuentra el 

Monumento a La Gaitana. 
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El embalse de Betania, es el mayor cuerpo de agua del departamento con 7.400 

hectáreas de espejo de agua, para las que se ha formulado el Plan de Manejo 

Pesquero, pero se requiere una herramienta de planificación integral que regule las 

otras actividades que allí se realizan como turismo, transporte y actividades costeras 

establecidas en los POT municipales. 

Tratamientos 

 

Los atractivos turísticos: Catedral de la Inmaculada Concepción, Malecón, Monumento 

a La Gaitana, Estación del Ferrocarril, Centro Cultural y de Convenciones José Eustasio 

Rivera se encuentran en el tratamiento urbanístico de renovación urbana, con el 

objetivo de orientar a la realización de actuaciones urbanísticas públicas, privadas y 

mixtas, enfocadas a reactivar el centro y propiciar su reordenamiento.  

 

Las orillas del río Magdalena se encuentran bajo el tratamiento de conservación en la 

modalidad de Tratamiento de Preservación Ambiental y Urbana, orientado en sectores 

desarrollados que requieren de normas tendientes a mantener el espacio público, los 

usos y estructuras actuales por estar adecuadas a la forma y estructura urbana 

propuesta, cualquier modificación o cambio urbanístico para estos sectores se debe 

hacer mediante una actuación urbanística. 

 

El tratamiento de preservación ambiental y urbana está orientado a mantener y crear 

el espacio público y estructuras, los usos actuales por estar adecuadas a la forma y 

estructura propuesta (parques zonales locales existentes y los propuestos en el ámbito 

regional).85 

 

Rivera 

 

Los programas y proyectos que plantea la administración municipal en su Esquema de 

Ordenamiento Territorial para el fortalecimiento de la oferta de bienes y servicios 

turísticos son: 

 

 Remodelación centro turístico las Termales de Rivera. 

 

 Dotación de equipamiento turístico en los corredores viales. 

                                                           

85
 Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de Neiva. Acuerdo N° 026 de 2009. 
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 Elaborar el Plan de Desarrollo Ecoturístico, basado en el Plan de Ordenamiento 

Territorial. 

 

 Implementar actividades para el aprovechamiento del tiempo libre, camping, 

caminatas, excursiones actividades de ecoturismo. 

 

 Adecuación y recuperación de la zona de los petroglifos para el establecimiento de 

programas turísticos y de investigación científica. 

 

 Implementación y creación de banda de vientos en el centro poblado de la Ulloa. 

 

 Creación para los grados noveno y décimo, de la cátedra deTurismo Ecológico.86 

 

Componentes 

 

 Reglamentación del uso del área urbana y de expansión urbana del resto del 

territorio.  

 

 Mejoramiento de la calidad espacial y el disfrute colectivo del espacio público 

urbano.  

 

 Ampliación, proyección y conservación del sistema vial urbano e interurbano del 

municipio.  

 

 Mejoramiento de la calidad de los espacios nuevos construidos, que permitan 

incorporar elementos de la naturaleza en equilibrio con los diseños tecnológicos 

contemporáneos, procurando conservar lineamientos de diseño programado.  

 

 Fomento de una cultura sobre la conservación y el disfrute del patrimonio urbano, 

arquitectónico, ambiental y ecoturístico.  

 

 Mejoramiento de la oferta de agua potable para consumo humano, así como de las 

demás condiciones ambientales relacionadas con la salud. En esta dirección, 

                                                           

86
 Turismo en Rivera-http://rivera-huila.gov.co/nuestromunicipio.shtml?s=m&m=T. 

http://rivera-huila.gov.co/nuestromunicipio.shtml?s=m&m=T
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apoyar a las entidades que garanticen la provisión del servicio de agua, la calidad 

de la misma y evitar los riesgos ocasionados por el establecimiento de 

asentamientos humanos sobre las cuencas.  

 

 Proveer a los centros urbanos de mejores espacios de uso público, áreas verdes y 

parques, para mejorar la calidad de vida.  

 

 Generación y adopción de mecanismos de promoción, valoración, preservación y 

defensa encaminados a fortalecer la categoría que ostenta su riqueza cultural y 

artística.  

 

 Generación y adopción mecanismos de conservación y recuperación del patrimonio 

urbano y arquitectónico (Ministerio de la Cultura).87 

 

1.1.7.1.2. ClústerArqueológico 

 

El clúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

Visión 

 

San Agustín en el 2011, tendrá mejores condiciones de vida, en armonía con el 

entorno; con principios de equidad, responsabilidad, desarrollo sostenible, perspectiva 

de género y dignidad humana; fundamentada en la necesidad de fortalecer y orientar 

el desarrollo integral del municipio, por conducto de una administración municipal, 

bien planificada. Evento que necesariamente debe estar acompañado por la 

comunidad de nuestro municipio, el Gobierno departamental y nacional. Esta debe 

complementarse con la visión que se determinó en el Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del municipio, para que de esta manera se logren todas las metas 

sectoriales que nos permitan lograr la consolidación de un municipio motor del 

desarrollo departamental. 

                                                           

87
 Acuerdo Esquema de Ordenamiento Territorial Rivera Despensa Verde, Ecoturística y Agroturística del Huila Acuerdo 

No. 026 Diciembre de 1999. 
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Misión  

 

El municipio de San Agustín, garantiza el mejoramiento permanente de la calidad de 

vida de la comunidad, conformando y conduciendo a la entidad territorial en la tarea 

de formular, planificar, orientar y dirigir el desarrollo social, económico, cultural y 

político del municipio. 

 

Estrategias 

 

Es necesario diseñar planes y programas que permitan una promoción y divulgación 

eficiente del producto turístico a nivel nacional e internacional, con el apoyo de la 

Secretaría Departamental de Cultura y Turismo, el Viceministerio de Turismo, 

embajadas, entre otras. Es determinante la participación en las ferias especializadas 

de turismo para fortalecer el posicionamiento y acrecentar la promoción del municipio. 

 

Objetivo 

 

Promocionar y fortalecer el posicionamiento de San Agustín a nivel nacional e 

internacional como destino turístico. 

 

Objetivos específicos 

 

 Coordinar la elaboración del Plan de Desarrollo Turístico. 

 

 Encaminar procesos de capacitación a las diferentes organizaciones de prestadores 

de servicios turísticos liderados desde la Secretaría de Cultura y Turismo en alianza 

con el Sena y otras entidades con servicios. 

 

 Trabajar de la mano con la Secretaría Departamental de Cultura y Turismo, el 

Viceministerio de Turismo y el Fondo de Promoción Turística para adelantar un plan 

de promoción turístico para San Agustín, a nivel nacional e internacional. 

 

 Realizar la señalización turística del municipio con apoyo del Fondo de Promoción y 

el Viceministerio de Turismo. 
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 Realizar control y vigilancia a nivel turístico con el apoyo decidido de la Policía de 

Turismo, la inspección de policía y la Secretaría de Cultura y Turismo. 

 

 Presentar proyectos de acuerdo ante el Concejo Municipal que permita ejercer un 

control eficiente y eficaz para el sector turismo. 

 

Turismo alternativo para San Agustín 

 

Objetivo 

Ofertar nuevas alternativas de turismo aventura, senderismo, paisajismo, avistamiento 

de aves, ecoturismo, de manera que se aproveche no solo el potencial arqueológico 

sino el recurso natural, paisajístico y artesanal existente en el municipio. 

 

Objetivos específicos 

 

 Promocionar nuevos lugares de atractivo y belleza natural a nivel nacional e 

internacional. 

 

 Formulación del proyecto del teleférico para el sector del estrecho del río 

Magdalena. 

 

 Diseños de proyectos para la creación de vías que generen turismo alternativo como 

el ecoturismo y senderismo. 

 

 Formular, diseñar y gestionar recursos para proyectos que permitan mejorar la 

infraestructura turística, parques recreacionales, posadas turísticas y demás 

alternativas que estén encaminadas al beneficio del turista y de la comunidad88. 

 

Nivel municipal 

 

Dado que los recursos públicos deben orientarse a satisfacer las demandas y 

expectativas de la población en general, la administración municipal debe iniciar un 

                                                           

88
 San Agustín Patrimonio Histórico de la Humanidad Eco municipio Cultural y Turístico - Proyecto de Acuerdo Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial del 2001. 
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proceso de planeación serio y pertinente como ejercicio regulador y responsable del 

desarrollo armónico de todos los agustinenses. 

 

Objetivos específicos 

 

 La protección del patrimonio cultural y ecológico además de los recursos naturales 

del municipio constituye una urgente e imperativa necesidad. 

 

 Los servicios públicos, el mejoramiento de vías, así como la construcción y 

mejoramiento de infraestructura y vivienda es un tema prioritario en la edificación 

del municipio, pues estos se constituyen en indicadores básicos de la calidad de 

vida y bienestar de las personas que allí habitan. 

 

 La formulación del Plan Básico de Ordenamiento Territorial para el municipio de San 

Agust²n se denomina òEco-Municipio Cultural y Tur²sticoó, debido a que con este 

plan se pretende proyectar y potenciar las condiciones esenciales que caracterizan 

la macro-región territorial. 

 

 La dimensión ecológica genera el compromiso de preservar sus recursos naturales y 

ambientales, que en forma excepcional posee el territorio. Su dimensión cultural, 

genera el compromiso de la comunidad de valorar y proteger el legado de la 

prehistoria, consistente en su riqueza arqueológica, reconocida como patrimonio 

mundial por la Unesco y su dimensión turística genera el compromiso de fortalecer 

el sector y convertirlo en un instrumento de desarrollo y bienestar de la comunidad. 

 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

 

Objetivo general del ordenamiento territorial 

 

 Desarrollar el conjunto de potencialidades del municipio, fortaleciendo el 

aprovechamiento de sus ventajas comparativas, dinamizando sus posibilidades 

territoriales, económicas, culturales, sociales, ecoturísticas y patrimoniales que 

conduzcan a fortalecer su capacidad de mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes. 
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Dentro de los objetivos específicos a corto plazo del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial, se tendrán los siguientes: 

 

 Generar y adoptar mecanismos de promoción, valoración, preservación y defensa 

encaminados a fortalecer la categoría que ostenta su riqueza cultural precolombina 

de Patrimonio de la Humanidad, así como su potencial e identidad cultural, 

artística y ecoturística. (Carta de Quito, Icomos ðConsejo Internacional de 

Monumentos y Sitios Históricos-) Ley 300/97 de turismo. 

 

 Generar y adoptar mecanismos de defensa y preservación del patrimonio ecológico 

y del medio ambiente urbano y rural. (Reunión de Río de Janeiro). 

 

 Generar y adoptar mecanismos de conservación y recuperación del patrimonio 

urbano y arquitectónico (Ministerio de la Cultura). 

 

 Ampliar, proyectar y conservar el sistema vial urbano e interurbano del municipio. 

 

 Conservar la calidad del espacio histórico construido, que permita mantener la 

imagen urbana y arquitectónica de conjunto. 

 

 Mejorar la calidad de los espacios nuevos construidos, que permitan incorporar el 

equilibrio de la naturaleza y los diseños tecnológicos contemporáneos, procurando 

conservar estándares de diseño y confort. 

 

 Generar nuevas formas más eficientes que permitan mayores densidades urbanas 

en función de la seguridad, la calidad y el bienestar social de las clases menos 

favorecidas. 

 

 Dentro de los objetivos específicos a largo plazo del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial, tendremos los siguientes: 

 

 Desarrollar y proyectar la infraestructura comunal pública y privada en función de 

la condición cultural y turística del municipio. 

 

 Capacitar y formar una cultura sobre el patrimonio urbano, arquitectónico, 

ambiental y ecoturístico. 
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 Identificar y reconocer el orden y la jerarquía de su condición ambiental y cultural, 

concebidas dentro de las relaciones humanas e intelectuales de sus habitantes. 

 

Estrategias 

 

Definir el desarrollo y crecimiento urbano del municipio de San Agustín para que sean 

utilizados los espacios libres existentes en el perímetro urbano condicionándolo a la 

oferta de infraestructura física de servicios públicos y al sistema vial, que presenta una 

ciudad cultural y turística. 

 

El municipio dará a las áreas de reserva y protección urbana un tratamiento especial, 

de tal forma que permita la coexistencia de los usos rurales y urbanos y, que a su vez, 

controle su crecimiento hasta tanto tengan el carácter de urbano. Estas áreas deben 

tener tratamiento restrictivo de uso para ser incorporadas al perímetro urbano. 

 

El municipio reglamentará la conservación de áreas urbanas y asentamientos rurales 

que, según las disposiciones constitucionales y legales, correspondan a tratamientos 

especiales en los usos del suelo, por razones históricas, culturales, ambientales y de 

preservación de los recursos naturales y patrimoniales. En especial en el área 

declarada de Conservación Patrimonial se establecen las normas básicas sobre la 

protección integral de inmuebles y los lineamientos programáticos de recuperación de 

la imagen colectiva del sector, a través de la Junta de Patrimonio y la Secretaría de 

Planeación. 

 

Las zonas de interés arqueológico deben ser reglamentadas (Ley 397 Ley General de 

Cultura), mediante un plan concertado con el municipio. 

 

Es necesario precisar el fortalecimiento de los servicios turísticos a través de 

campañas de promoción y mercadeo del producto turístico a nivel nacional e 

internacional, la capacitación en relaciones humanas e idiomas de quienes ofrecen 

servicios al turista y ante todo en el concepto de calidad, que incluye la presentación 

personal.89 

 

                                                           

89
 Plan de Desarrollo Municipal 2009 ς 2011 ς San Agustín. 
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Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

Situación actual 

 

El departamento del Huila se encuentra sobre la cordillera Oriental de los Andes 

colombianos, a 1.730 metros sobre el nivel del mar, en las estribaciones del 

ponderado Colombiano, constituye uno de los más grandes nudos montañosos del 

planeta con un área calculada en 4.300.000 ha, cuyo territorio se encuentra en 

grandes extensiones todavía inexploradas, cumbres de más de 4.000 msnm y 

numerosos volcanes desde donde fluye la más significativa riqueza hídrica de 

Colombia y los principales atractivos turísticos del departamento.  

 

El Macizo Colombiano lo conforman las subregiones: Piedemonte Amazónico, Alto 

Patía, Alto Cauca y Alto Magdalena, la cual tiene jurisdicción sobre la parte sur 

occidental del departamento del Huila y se encuentran inmersos atractivos turísticos 

como: El Parque Nacional Natural de Puracé, nevado del Huila, serranía de las Minas, 

Cueva de los Guacharos y otros como: El Parque Arqueológico de San Agustín, el 

Lavapatas, la Chaquira, el Purutal, estrecho del Magdalena, la Pelota, Cascada los Tres 

Chorros, Parque Museo de Obando y Sitio Arqueológico el Tablón, Parque Arqueológico 

Alto de los Ídolos, Alto de las Piedras, Salto de Bordones y Salto de Mortiño, entre 

otros. 

 

Volcán Nevado del Huila 

 

Desde Neiva se puede hacer el recorrido por la vía departamental que comunica con el 

municipio de Palermo a 21 km de distancia aproximadamente, sobre una vía asfaltada 

en buenas condiciones, posteriormente se continúa el recorrido sobre vía asfaltada 

donde se encuentra un tramo de aproximadamente 4 km sin pavimentar y que 

presenta un gran deterioro hacia el municipio de Santa María a una distancia de 23 

Km, hasta este sector hay una distancia de 44 km, y un tiempo de recorrido de una 

hora y cuarenta minutos aproximadamente. El servicio de transporte intermunicipal lo 

prestan las empresas Cooperativa de Transportadores del Huila (Cootranshuila) y la 

Cooperativa de Transportadores de Santa María (Cootransamaria90), se continúa el 

recorrido por un camino en construcción y luego por trocha hacia la vereda Jerusalén 

                                                           

90
 Plan de Desarrollo Municipio de Santa María ς Huila 2008 ς 2011- άǇŀŎǘƻΣ ŎŀƳōƛƻ ȅ ǳƴƛŘŀŘέ. 
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ubicada a los alrededores del nevado (zona de amortiguamiento) en un tiempo 

aproximado de 2 horas y desde allí se puede acceder por un sendero ecológico en 

medio de la montaña hasta llegar al mirador desde donde se puede observar la 

imponencia del volcán Nevado del Huila. 

 

San Agustín 

 

Se encuentra a una distancia de 222 km desde la ciudad de Neiva en un recorrido 

aproximado de cuatro horas directo o con escala en Pitalito, con servicio de transporte 

intermunicipal prestado por las empresas Cootranshuila, Coomotor, Cootranslaboyana, 

Taxis Verdes, entre otras.  

 

Durante el recorrido desde Neiva se pueden visitar atractivos turísticos importantes 

como: el mirador de la represa en el municipio de Hobo, Gigante, Garzón, Altamira, 

Timaná y Pitalito, también se podrán divisar los distintos paisajes que conforman la 

cordillera Oriental y Central hasta la falda del Macizo Colombiano, contemplando los 

distintos relieves, ríos y climas de la región. 

 

  

Vía a la represa de Betania.  Represa de Betania. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

El recorrido desde Neiva se da principalmente sobre la Troncal del Magdalena, o Ruta 

Nacional 45, un importante corredor de la Red nacional de víasdeColombia hasta el 

municipio de Pitalito. Es una vía asfaltada y se encuentra en perfectas condiciones, 

este sector se interconecta con la Troncal de Occidente, o Ruta nacional 20 la cual 

http://es.wikipedia.org/wiki/Gigante_(Huila)
http://es.wikipedia.org/wiki/Pitalito
http://es.wikipedia.org/wiki/Troncal_del_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Troncal_del_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Troncal_del_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
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conduce hasta los municipios de San Agustín y de Isnos por una vía de menor perfil 

vial y asfaltada hasta las cabeceras municipales. 

 

El Parque Arqueológico de San Agustín 

 

Se encuentra ubicado a 3 kilómetros del poblado, se puede llegar a este sitio en 

buseta de transporte público urbano, o en servicio de taxi, la vía es asfaltada hasta el 

acceso al parque y se encuentra en buenas condiciones, al interior del parque el 

recorrido de 4 kilómetros es a pie y dura aproximadamente entre 3 y 5 horas por 

senderos empedrados, caminos y césped en muy buen estado. En el recorrido se 

visita: El Museo Arqueológico, Bosques de las Estatuas, Terraplen Arqueológico, las 

diferentes Mesitas, La Fuente Ceremonial del Lavapatas y el Alto del Lavapatas. 

 

Desde las vías de acceso al Parque Arqueológico de San Agustín se puede iniciar un 

recorrido para observar estatuas y figuras arqueológicas por un recorrido a pie o a 

caballo inicialmente hacia la vereda Purutal y La Pelota, por vía destapada y en 

regulares condiciones, posteriormente se continúa el recorrido por vía destapada 

hasta salir a la vía que comunica con el corregimiento de Obando, vía asfaltada con 

una longitud aproximada de 1 kilómetro donde se toma el desvío hacia la vereda La 

Chaquira sobre un sendero (franja de circulación entre potreros) en regulares 

condiciones (a este sector no se puede acceder en vehículo, pues las condiciones del 

terreno no lo permiten). En la Chaquira se puede ir hasta el mirador acondicionado 

sobre el cañón del río Magdalena y observar las diferentes figuras arqueológicas y el 

paisaje natural, luego se continúa el recorrido por el sendero hasta el Museo 

Etnográfico El Tablón y finalmente se retoma la vía asfaltada que comunica con el 

casco urbano de San Agustín. 
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Vía Neiva-Pitalito-SanAgustín.  Parqueadero acceso Parque Arqueológico de San 

Agustín 

.Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

San Agustín cuenta con una ubicación estratégica en el territorio por ser cruce de vías 

terrestres y fluviales, siendo una zona de contacto entre regiones, sitio base para 

iniciar los recorridos hacia las distintas rutas arqueológicas.  

 

Isnos 

 

òEl recorrido hacia el municipio de Isnos cuenta con inmensas riquezas culturales 

como el Parque Alto de los Ídolos y Alto de las Piedras, lugares con incomparables 

muestras arqueol·gicas y vestigios de nuestros antepasadosó.91 

 

De San Agustín a Isnos se puede iniciar el recorrido por la vía que conduce al 

corregimiento de Obando, la mayor parte de la travesía es sobre vía destapada la cual 

presenta tramos muy deteriorados y al borde de los abismos que dan sobre el cañón 

del río Magdalena sin ningún tipo de protección. El primer atractivo turístico que se 

encuentra es el Estrecho del río Magdalena  a 9 kilómetros de la cabecera municipal 

de San Agustín, hasta este punto la vía es asfaltada en regulares condiciones, el 

ingreso al estrecho se hace a pie sobre un camino empedrado en buenas condiciones 

que desciende hasta las orillas del río en una distancia aproximada de 250 metros. El 

recorrido continúa hacia Obando, en donde se encuentra el Museo Arqueológico 

ubicado en la zona central del corregimiento, contiguo al parque principal. El recorrido 

sigue por vía destapada unos 16 kilómetros en regulares condiciones donde se 

                                                           

91
 Visita al pasado. Disponible en:http://www.isnos-huila.gov.co. 

http://www.isnos-huila.gov.co/
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pueden observar pequeños ingenios azucareros y varios trapiches hasta llegar al 

desvió hacia el Parque Arqueológico Alto de Los Ídolos. El recorrido al interior del 

parque es de 2 kilómetros aproximadamente, se hace a pie por un sendero 

empedrado en buenas condiciones que inicia por un costado del museo y la casa 

administrativa hasta llegar a un terraplén artificial en césped, y desde donde se puede 

desplazar hacia las dos mesetas para apreciar las tumbas.  

 

  
Acceso Estrecho del río Magdalena.  Sendero Estrecho del río Magdalena.  

 

  
 Vía San Agustín-Obando Acceso Museo Arqueológico de Obando.  

  
Vía al Parque Arqueológico Alto de Los Ídolos. Acceso Parque Arqueológico Alto de Los Ídolos.  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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El regreso se hace sobre la misma vía hasta llegar al desvió sobre la vía principal que 

comunica con el municipio de Isnos por vía destapada, en el centro poblado las vías 

son pavimentadas y se encuentran en buen estado principalmente sobre las vías de 

acceso, hasta este punto el recorrido es de 14 kilómetros y se continua hasta el 

Parque Arqueológico Alto de las Piedras con una distancia de 6,5 kilómetros, iniciando 

sobre vía asfaltada y posteriormente sobre vía destapada en regular estado, el acceso 

a este parque es por un sendero sobre césped que aún no está bien definido sobre el 

que se asciende hacia la meseta.  

 

Sobre la vía de acceso al parque se puede continuar un recorrido de 11 kilómetros 

aproximadamente sobre carretera destapada hasta la vereda Bordones y continuar el 

recorrido a pie por un sendero natural de aproximadamente 300 metros hasta el Salto 

de Bordones. De regreso se puede tomar la vía que de Isnos comunica a San Agustín, 

vía asfaltada de dimensiones mínimas pero en buenas condiciones, en el intermedio 

de este trayecto se puede ingresar al Salto de Mortiño, que se encuentra en una 

propiedad privada; el recorrido se da en un trayecto de 500 metros aproximadamente 

sobre vía destapada en regulares condiciones, finalmente el recorrido termina en el 

municipio de San Agustín.  

 

  
Vía al Parque Arqueológico Alto de Las Piedras. Acceso Parque Arqueológico Alto de Las Piedras. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Acceso Salto de Mortiño. Vía de Acceso Salto de Mortiño 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Programas y proyectos 

 

Vías para el progreso 

 

Existe en las comunidades la plena convicción que la base del desarrollo actual 

depende de las vías de acceso, por esta razón se hace necesario impulsar un 

programa de mejoramiento vial que garantice el mantenimiento de las redes viales de 

estos municipios en alianza con la Gobernación del Huila, Invías, Comité de Cafeteros y 

las comunidades. 

 

Objetivos específicos 

 

 Mantener en aceptables condiciones las vías terciarias mediante la celebración de 

convenios interinstitucionales con entes como Gobernación del Huila, Invías, Comité 

de Cafeteros. 

 

 Diseñar y formular proyectos para cofinanciar, con entidades del orden 

departamental, nacional, y con las comunidades, el mejoramientode las vías. 

 

 Mantener y mejorar la red secundaria del municipio con la ayuda de la comunidad. 

 

 Apoyar y gestionar recursos para la construcción y mantenimiento de puentes vías y 

caminos de herradura con el trabajo de las comunidades e instituciones. 
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 Formular y gestionar recursos para la cofinanciación del proyecto del teleférico. 

 

 Formulación del proyecto Avenida de las Naciones, otras vías o senderos. 

 

Espacio público 

 

Situación Actual 

 

El Macizo Colombiano se encuentra en parte del departamento del Huila al costado 

suroccidental conformado por la subregión del Alto Magdalena en el que se 

encuentran inmersos atractivos turísticos como: El Parque Nacional Natural de Puracé, 

nevado del Huila, serranía de las Minas, considerados espacios públicos de nivel 

nacional destinados a la protección y conservación de los recursos naturales y 

paisajísticos. 

 

Son áreas de reserva con la presencia de ecosistemas altoandinos en buen estado de 

conservación alrededor de los parques, que dan una mejor representatividad al área. 

La zona núcleo del PNN Puracé no tiene gran vulnerabilidad en su vertiente occidental 

a pesar de su forma alargada ya que sigue el curso de los picos cordilleranos, que 

conforman una barrera natural a las posibles presiones. En la vertiente oriental, a 

pesar de la extensa cobertura natural de bosque, hay mayor vulnerabilidad, 

especialmente en las zonas por donde pasan las carreteras y caminos. Esto quiere 

decir que existen varias zonas donde la fragmentación puede afectar seriamente la 

integridad, incluso actualmente la zona núcleo se encuentra fragmentada, en una de 

las partes más angostas, por la carretera IsnosðPaletará.  

 

A pesar de ello, los ecosistemas representados en el área protegida no han sufrido 

fuertes procesos de alteración y existe una relativa continuidad entre ellos. òEs 

importante resaltar que los bosques andinos de la vertiente oriental, dentro y fuera del 

PNN Puracé, permiten conectar los ecosistemas del piedemonte amazónico con los 

ecosistemas de alta montaña: páramo y súperpáramo. En las zonas aledañas al PNN 

Puracé, actualmente existen cultivos comerciales y son zonas más expuestas a los 

factores de riesgo debido a que las zonas aptas para la producción son cada vez más 
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insuficientes para soportar el desarrollo de las comunidades. Además de la existencia 

de dos vías transitables (Popayán-Isnos y Popayán-La Plata)ó92.  

 

Igualmente sucede en la serranía de las Minas donde òlos problemas más graves que 

se presentan en esta reserva son los procesos acelerados de colonización, la tala de 

bosques, el establecimiento de cultivos ilícitos, explotación de maderas con fines 

comerciales para construcción y como leña, establecimiento de praderas, caza 

indiscriminada de especies animales, fragmentación de ecosistemas, construcción de 

obras civiles y quemas continuasó93. 

 

En general, son atractivos turísticos en un entorno totalmente natural que a pesar de 

las intervenciones antrópicas, por su magnitud y especialmente en puntos específicos 

que son comúnmente visitados por los turistas, no se perciben tales cambios; los 

recorridos a estas reservas naturales se dan principalmente sobre senderos sin ningún 

tipo de infraestructura ni amueblamiento, en las partes bajas los recorridos se pueden 

tornar un poco complicados en temporada invernal por la acumulación de agua y 

formación de lodo, a medida que se asciende la vegetación escasea y los caminos se 

tornan más pendientes y firmes debido al suelo rocoso.  

 

Los parques arqueológicos de San Agustín e Isnos, el Estrecho del Magdalena, y el 

Museo de Obando son sitios en los que la conservación y el mantenimiento son 

notables, siendo grandes entornos naturales que inspiran el respeto y la conservación, 

los senderos para desplazarse a los terraplenes y mesetas son empedrados en 

perfectas condiciones y cuentan con cañuelas en concreto a ambos lados durante todo 

el recorrido, los botes de basura son escasos pero no por falta de recursos para 

brindar mayor cobertura sino por el espíritu del lugar. Son santuarios naturales que 

desde el acceso inspiran respeto, aunque los parques no ofrecen servicios en la 

noche, la iluminación artificial al interior del parque es escasa, existen unas luminarias 

de baja potencia que acompañan los recorridos de manera intermitente y muy 

distante, en las mesetas hay luminarias de mayor potencia pero igualmente escasas 

para el área que deben cubrir, dificultando un poco el control visual en las noches de 

las diferentes construcciones funerarias. 

 

                                                           

92
Plan de Manejo Parque Nacional Natural Puracé-2004. 

93
 Esquema de Ordenamiento Territorial Municipio de Paicol-Huila ς Diagnóstico Territorial-1999. 
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Estrecho del río Magdalena. Rio Magdalena 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

  
Sendero Parque ArqueológicoSan Agustín.  

 

EstructuraFunerariaParque Arqueológico San 

Agustín. 

Fuente: Unión Temporal TurismoHUITONAVA 

 

  
Exteriores Museu de Obando.  SarcófagosMuseo de Obando 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Sendero Parque Alto de LosÍdolos.  Terraplén y meseta Parque Alto de Los Ídolos. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Los parques arqueológicos cuentan con cerramiento en todo su perímetro al igual que 

en las estructuras funerarias de manera más artesanal, igualmente todas las tumbas y 

estatuas poseen cubiertas para su protección y conservación. La señalización interior 

del parque se hace notar durante todo el recorrido y en los atractivos, guiando y 

orientando perfectamente a los turistas. 

 

La Chaquira, El Purutal, La Pelota, Sitio Arqueológico el Tablón y Alto de las Piedras, 

son sectores en San Agustín e Isnos donde también se pueden observar estructuras 

funerarias y estatuas en entornos naturales con menores restricciones, los accesos 

son menos controlados, los senderos son sobre césped y tierra no muy definidos, los 

cerramientos en el perímetro son más informales (cercos) y la señalización al interior 

del parque es buena pero es necesario el acompañamiento de un guía a estos 

atractivos que supla la falta de información y señalización informativa e interpretativa 

sobre las vías. 

 

  
Vereda La Chaquira. Mirador La Chaquira-Cañón del Magdalena. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Acceso Parque Arqueológico 

Alto de las Piedras. 

Meseta Parque Arqueológico Alto de las Piedras. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Los tres chorros, Salto de Bordones y Salto de Mortiño son entornos naturales en los 

que no hay presencia de ningún tipo de infraestructura y mobiliario que preste servicio 

al turista, son espacios abiertos al público en general, sin ningún tipo de control que 

brinde seguridad al turista, se accede por caminos en trocha, la señalización es escasa 

y de igual manera es aconsejable el acompañamiento de un guía especializado. 

  
Salto de Bordones Salto de Mortiño 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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Programas y proyectos 

 

Dentro de los objetivos específicos a mediano plazo del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial, se tienen los siguientes: 

 

 Definir y reglamentar la conservación del espacio público como función y 

responsabilidad social. 

 

 Ampliar y mejorar la calidad espacial y el disfrute colectivo del espacio público 

urbano. 

 

Equipamientos 

 

Situación actual 

 

Entre los equipamientos en relación al turismo que se dan en estos atractivos 

turísticos se encuentran principalmente: los museos arqueológicos del Parque 

Arqueológico de San Agustín, Alto de los Ídolos y Obando, donde se pueden observar 

diferentes tipos de colecciones: alfarería, artefactos líticos, estatuaria, fragmentos de 

esculturas, dedicadas a las pautas funerarias de las culturas de San Agustín; ubicados 

en el acceso de los parques. Igualmente en la misma edificación se encuentran los 

puntos de control de ingreso al parque donde también se presta el servicio de 

información al turista y venta de revistas, libros y souvenirs. 

 

  
Museo de Obando. Museo Arqueológico Alto de los Ídolos. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 
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En San Agustín se encuentra el Puesto de Información al Turista, coordinado por la 

Policía de Turismo, ofreciendo información al viajero sobre temas de seguridad, 

lugares recomendados para visitar, líneas de transporte, hoteles, restaurantes, clínicas 

y hospitales. 

 
Museo Arqueológico Parque San Agustín. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Programas y proyectos 

 

Se destacan entre otros el Terminal de Transporte de San Agustín; el predio para su 

ubicación y gestiones para su financiación, la formulación y gestión para el proyecto de 

construcción y dotación de la biblioteca municipal, y gestión de recursos para 

cofinanciación y ejecución de proyectos de infraestructura turística94. 

 

Equipamientos priorizados en el POT 

 

El municipio deberá apoyar las escuelas deportivas adscritas al Instituto Municipal de 

Recreación y Deportes (IMDER) y a aquellas que dependan de la Junta Municipal de 

Deportes, como una política municipal de fortalecimiento deportivo en la búsqueda de 

resultados a largo plazo. Dotándolas, de una apropiada infraestructura física en los 

años sucesivos, en función de la diversidad en las disciplinas. 

 

 Mejoramiento del estadio de fútbol òGerardo Ortiz Roblesó. 

                                                           

94
 Plan de Desarrollo Municipal 2009 ς 2011 ς San Agustín. 
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 Mejoramiento y construcción de escenarios deportivos. 

 

 Dotación de implementos deportivos para los establecimientos educativos. 

 

 Fomento a la creación de espacios de atención, distracción, recreación y uso del 

tiempo libre para niños, jóvenes, adultos y especialmente para los adultos 

mayores.95 

 

Aspectos normativos 

 

Usos. Según la clasificación de las áreas de actividad en San Agustín, el suelo urbano y 

su entorno natural se componen de: 

 

Áreas de protección ambiental y del paisaje, áreas de no ocupación, áreas de 

tratamiento y desarrollo ecoturístico, área de mejoramiento integral, área de actividad 

residencial consolidada, áreas de equipamiento y dotación urbana, áreas de actividad 

recreacional, áreas de reserva arqueológica, áreas de desarrollo programado, área de 

actividad múltiple y área de conservación patrimonial urbano y arquitectónico. 

 

Zonas de conservación de ecosistemas estratégicos para el área rural.  

 

Existen condiciones especiales de flora y fauna, destinadas a la formación, 

investigación y estudio de sus riquezas naturales, en especial el área delimitada por el 

Parque Nacional Natural Puracé, legalmente creado por el Ministerio de Agricultura y 

que hoy se encuentra bajo la competencia del Ministerio del Medio Ambiente en el 

sistema de Parques Nacionales Naturales. 

 

El área forestal protectora se debe conservar permanentemente con bosques 

naturales o plantas para proteger y mantener los puntos de nacimiento de los recursos 

hídricos, compuestas por zonas como la reserva de Los Yalcones, el Cerro La Pelota, 

Alto de los Ídolos, Estrecho del Magdalena, la Chaquira, etc. 

 

                                                           

95
 San Agustín Patrimonio Histórico de la Humanidad Eco municipio Cultural y Turístico - Proyecto de Acuerdo Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial del 2001. 
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La microcuenca de la Quebrada del Lavapatas se declaró como área de manejo 

especial. Es necesario reforzar los mecanismos de protección del área cubierta por 

vegetación secundaria debido al uso intensivo de los suelos por la actividad agrícola.  

 

El Macizo Colombiano configura esta ecoregión estratégica, la cual en sus zonas altas, 

fue declarada por la Unesco como Reserva de la Biósfera, Constelación del Cinturón 

Andino en 1979, que protege la oferta hídrica y muestras representativas de los 

diferentes ecosistemas.  

 

Otras figuras de ordenamiento de nivel nacional, en la categoría de Patrimonio de la 

Humanidad son: el Parque Arqueológico de San Agustín, el Parque Alto de los Ídolos en 

San José de Isnos y los Hipogeos de Tierradentro en el municipio de Inzá-Cauca. El 

Estado declaró la vertiente oriental de la cordillera Central, que en su parte sur 

corresponde al Macizo Colombiano, como reserva forestal, a través de la ley 2a. de 

1959.96 

 

Tratamientos 

 

Áreas de manejo especial o de tratamiento y protección determinada  

 

Estas áreas se contienen dentro de los suelos de protección y se delimitan para la 

administración, manejo, protección del ambiente y protección de los recursos 

naturales. De conformidad con lo determinado en el código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente (Art. 308) para este caso 

tendrán un objetivo determinado, se dividen en: 

 

Áreas de Tratamiento y Desarrollo Ecoturístico (ATDE)  

 

Son áreas que se definen y reconocen por sus contenidos de bellezas naturales y 

ecológicas susceptibles de desarrollar programas y proyectos de infraestructura 

científica y turística, dentro del marco del equilibrio ambiental. 

 

                                                           

96
 San Agustín Patrimonio Histórico de la Humanidad Eco municipio Cultural y Turístico - Proyecto de Acuerdo Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial del 2001. 
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Parágrafo: integran estas áreas específicamente el sistema de cañones, el Estrecho 

del Magdalena, el Parque Arqueológico de Obando, el Parque-Bosque de los 

Petroglifos, el Monumento Diosa de la Chaquira, las estatuarias del Cerro de la Pelota y 

sus respectivos entornos inmediatos señalados como Áreas de Reserva Arqueológica 

(ARA). 

 

Áreas de Reserva Arqueológica (ARA) 

 

Artículo 64. Son aquellas que constituyen terrenos donde existan o se descubran 

yacimientos arqueológicos que deben ser protegidos en los términos de la Ley General 

de Cultura y para los cuales se recomienda que el Concejo Municipal los declare a 

corto plazo Patrimonio Municipal previo proceso de delimitación del área. 

 

Parágrafo: constituyen estas áreas los contextos ubicados dentro de los límites de 

tratamiento y desarrollo ecoturístico de los que habla el Art. 53 del presente Acuerdo 

Municipal.97 

 

Área de conservación patrimonial urbana y arquitectónica (Acpua) 

 

Artículo 67. Reconocida también como subsector de conservación en donde se 

presentan usos residenciales y mixtos los cuales se condicionan por la dinámica 

institucional de orden básico. Su definición se encuentra relacionada en el acuerdo 

020/96 y el Decreto 151/98 sobre compensaciones para propietarios de inmuebles 

de conservación. 

 

Parágrafo Primero: la Secretaría de Planeación establecerá a corto plazo los derechos 

de compensación para los propietarios de inmuebles declarados patrimoniales en 

orden de equilibrar las posibles cargas y beneficios a que da lugar la declaratoria. 

 

Parágrafo Segundo: las compensaciones a que den lugar a los propietarios de 

inmuebles patrimoniales individuales tendrán mayor prioridad, sobre los demás que 

integran el Área de Conservación Patrimonial (Acpua), estas compensaciones se 

traducirán en derechos de desarrollo. 

 

                                                           

97
 Acuerdo municipal, Áreas de manejo especial o de tratamiento y protección determinada. 
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1.1.7.1.3. Microclúster Desierto de la Tatacoa 

 

El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

En el año 2006 se realizó la formulación del Plan de Manejo y Declaratoria como área 

natural protegida del Desierto de la Tatacoa realizada por la Facultad de Ingeniería de 

la Universidad Surcolombiana de Neiva como punto de partida tanto para proyectos 

futuros de investigación, ecoturísticos, de planeación estratégica, etc., para generar, 

entre los habitantes de la zona, la toma de conciencia sobre la necesidad de su 

preservación, aprovechamiento y desarrollo adecuado.98 

 

Nivel municipal 

 

Según el proyecto de acuerdo del esquema de ordenamiento territorial, se busca 

concienciar a la comunidad de Villavieja, que solo a través de la participación 

comunitaria se podrá garantizar el desarrollo sostenible, creando las condiciones de 

habitabilidad, productividad y sostenibilidad del territorio, estableciendo un modelo de 

ocupación territorial para el desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias, forestales, 

mineras y turísticas, orientada hacia la interacción equilibrada con el medio ambiente 

para reducir paulatinamente el conflicto del uso inadecuado del suelo, aprovechando 

al máximo sus ventajas e ir logrando cada vez mejores condiciones de vida.  

 

Así mismo, el esquema pretende organizar el sistema turístico del municipio de 

Villavieja, utilizando los diferentes mecanismos de participación comunitaria para 

adelantar la gestión de conformación del Área de Manejo integrado del Desierto de la 

Tatacoa, involucrando en este proceso a las entidades locales, departamentales, 

nacionales y ONG, y desde esta perspectiva lograr un aprovechamiento óptimo del 

desierto. 

 

                                                           

98
 Formulación del Plan de Manejo y Declaratoria como área natural protegida del Desierto de la Tatacoa- Universidad 

Surcolombiana Facultad de ingeniería 2006. 
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El municipio de Villavieja busca apoyar su desarrollo, en el potencial que le ofrece el río 

Magdalena para la explotación económica y ambiental, generando proyectos de 

carácter regional con el objeto de que el municipio se convierta en el subcentro 

económico y turístico de la región norte del Huila.99 

 

Proyectos y programas 

 Planificación integral, gestión e implementación de proyectos, para el desarrollo 

sostenible del Desierto de la Tatacoa y su área de influencia. 

 

 Macroproyecto para el desarrollo turístico de Villavieja (Parque Temático Desierto de 

la Tatacoa) con criterios de sostenibilidad. 

 

 Manejo sostenible del Desierto de la Tatacoa y declaratoria como Área Natural 

Protegida, involucrando las actividades turísticas, atrayendo inversión pública, 

privada y de cooperación internacional para el Parque Temático Desierto de la 

Tatacoa, desarrollo de infraestructuras, sistemas de energía alternativa para los 

habitantes del desierto e incorporación de la población de Villavieja en el negocio 

del turismo. 

 

Algunas metas previstas 

 

 Puerto turístico para el Parque Desierto de la Tatacoa, gestionado para obtención 

de recursos. 

 

 Paso del río Magdalena en Ferry. 

 

 Enlace vial entre las zonas de El Cusco y La Venta, diseñado. 

 

 Declaratoria del Desierto de la Tatacoa como Área Natural Protegida (ANP) y 

mecanismos de gestión del suelo implementados. 

 

                                                           

99
 Proyecto de Acuerdo Esquema de Ordenamiento Territorial Municipio de Villavieja Huila. 
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 POT de Villavieja actualizado y coherente con el Plan de Manejo del ANP de la 

Tatacoa y las actividades turísticas a implementar (incluye la zona urbana). 

 

 Sistema de energías alternativas gestionado para implementación en el Desierto de 

la Tatacoa. 

 

 Equipamientos del producto turístico de astronomía, con diseños completos para 

gestión de recursos. 

 

 Senderos caracterizados y con guiones interpretativos. 

 

 Cicloruta del desierto, delimitada y caracterizada. 

 

Estrategias 

 

 Alianza estratégica con la autoridad ambiental CAM, el municipio de Villavieja y el 

departamento, para el manejo ambiental del Desierto de la Tatacoa, posibilitando el 

desarrollo de actividades económicas sostenibles. 

 

 Destinar los recursos necesarios de preinversión, para elaborar los diseños 

completos que permitan gestionar recursos de inversión pública, privada y de 

cooperación internacional. 

 

 Concertar con el municipio de Villavieja (y de Aipe si es del caso), la adquisición por 

parte de este, de los predios necesarios para la implementación del proyecto del 

Parque Temático Desierto de la Tatacoa e infraestructuras de accesibilidad.100 

 

Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

Situación actual 

 

El recorrido desde Neiva al municipio de Aipe se da principalmente sobre la Troncal del 

Magdalena, o Ruta Nacional 45 un importante corredor de la Red nacional de Víasde 

Colombia, es una vía asfaltada y se encuentra en perfectas condiciones, el recorrido 

                                                           

100
Plan de Desarrollo Departamental 2008 ς 2011. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Troncal_del_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
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desde Neiva hasta el área urbana del municipio de Aipe es de 38 kilómetros y se 

recorren aproximadamente en 40 minutos en un bus de transporte intermunicipal. 

 

Para observar el arte rupestre, petroglifos, fósiles, en piedra pintada, piedras del 

Callejón y Patáhay que tomar la carretera que conduce a la inspección de Praga-Huila, 

entre la falda y base de una gran colina, pertenecientes a la vereda El Callejón, situada 

a las afueras del municipio de Aipe, a 7 kilómetros desde la cabecera municipal hasta 

donde llega el automóvil por carretera destapada, luego es necesario continuar el 

recorrido a pie por un sendero de 100 metros aproximadamente hasta llegar al 

asentamiento arqueológico que actualmente se encuentra en total abandono.101 

 

Villavieja y Aipe están separados por el río Magdalena y no existe una vía directa que 

conecte estos dos municipios, por tal motivo y por su cercanía es posible cruzar el rio 

en una barca pequeña a motor para así continuar el recorrido por el Parque Natural 

Desierto de la Tatacoa o bien hacer la ruta en vehículo, regresando hasta el municipio 

de Neiva y de ahí tomando la vía por el corregimiento de Fortalecillas. 

 

De Neiva a Villavieja se pueden tomar, desde la Terminal de Transporte 

Interdepartamental, taxis y colectivos que constantemente hacen el recorrido de 

aproximadamente 37 kilómetros hasta la cabecera municipal. La vía es asfaltada y se 

encuentra en buenas condiciones, en el marco del parque central se puede encontrar 

el Museo Paleontológico, una construcción de estilo colonial ubicada en la Casa de la 

Cultura. En las inmediaciones del parque principal se puede conseguir transporte 

hacia el Parque Natural Ecorregión la Tatacoa, no hay una empresa de transporte 

constituida que preste el servicio constantemente hacia este destino, por tal motivo es 

necesario convenir el precio con particulares que ofrecen el servicio de transporte y 

guía en un vehículo particular. 

 

De la zona urbana del municipio de Villavieja hasta el Observatorio Astronómico que se 

encuentra en la zona del Cusco òpuerta de acceso al desiertoó hay una distancia 

aproximada de 7 kilómetros con vía asfaltada y en buen estado, a partir de los 7 

kilómetros la vía es destapada con tramos difíciles que comunican el sector de Los 

Hoyos, los Laberintos y las piscinas naturales. 

 

                                                           

101
Arqueo astronomía en el municipio de Aipe-http://cartografiadeaipe.blogspot.com/2010/09/callejon.html. 

http://cartografiadeaipe.blogspot.com/2010/09/callejon.html
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Para ir al municipio de Colombia desde Villavieja se puede tomar la vía que conduce al 

municipio de Baraya, antigua vía al observatorio. Es una travesía por el desierto de 24 

kilómetros aproximadamente, con vía asfaltada y aunque es angosta se encuentra en 

buenas condiciones.  

  

Vía Villavieja Desierto de LaTatacoa. Vía Desierto de la Tatacoa 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Otra alternativa es salir desde el municipio de Neiva por la vía que conduce a los 

municipios de Tello, Baraya y finalmente el municipio de Colombia al norte del Huila; el 

recorrido se hace principalmente sobre vía asfaltada en buenas condiciones en una 

distancia de 87 kilómetros aproximadamente, de estos, 55 Kilómetros corresponden a 

la carretera NeivaðBarayalos los cuales se encuentran pavimentados, y 32 Kilómetros, 

del tramo entre Baraya-Colombia que están en afirmado y en mal estado de 

conservación102. 

 

En el área rural del municipio de Colombia se pueden apreciar diferentes sitios 

turísticos como: el río Cabrera, el río Ambicá, la laguna de la Tembladora, la torre de 

Oro de Zaragoza, el Salto de San Ezequiel. De igual manera es posible deleitarse con la 

variedad de cactus que existen en la región. El poblado Santa Ana está ubicado a unos 

20 km de la zona arqueológica del primer entierro en la orilla izquierda del río Cabrera, 

entre la quebrada de la Danta y la quebrada de la Gritería, donde se han encontrado 

cantidad de vestigios así como materia lítica, cerámica, orfebrería, estatuaria y restos 

                                                           

102
Nuestro Municipio -http://www.colombia -huila.gov.co/nuestro municipio .shtml?s=m&m=T . 

http://www.colombia-huila.gov.co/nuestromunicipio.shtml?s=m&m=T
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óseos, que aún con la importancia que revisten a nivel antropológico no han sido 

tenidos en cuenta para los estudios arqueológicos que estos ameritan. 

 

Programas y proyectos 

 

Entre los más importantes están el del mejoramiento y mantenimiento del anillo vial 

del Desierto de la Tatacoa, ya que para el desarrollo turístico del municipio es 

importante que la administración gestione los recursos para el mejoramiento de esta 

importante vía y asigne los recursos anuales para el mantenimiento de la misma y con 

ello garantizar una buena afluencia de turistas. En igual forma el corredor vial 

Villavieja-La Victoria-Paso de la Barca conecta con la troncal nacional del Magdalena 

en el cruce del Patá y tiene su importancia en el hecho de ser una de las rutas 

turísticas más utilizadas en busca del enigmático Desierto de la Tatacoa. 

 

Para consolidar la integración vial del municipio es necesaria la ejecución de varios 

proyectos en el mediano y largo plazo, entre los más importantes tenemos: la 

recuperación de la vía férrea, por lo menos, Neiva-Villavieja y el puente las 

Golondrinas. La comunicación o paso directo entre Villavieja y Aipe mediante un 

sistema por cable o teleférico, el mejoramiento de la pavimentación y las obras de arte 

de los corredores viales antes descritos, ya que solo Neiva-Cucará y algunos tramos a 

Villavieja se encuentran en optimo estado103. 

 

Espacio público 

 

Situación actual 

 

Entre los municipios de Aipe, Villavieja y Colombia los atractivos turísticos en general 

están ubicados en zonas rurales donde la intervención del hombre con 

infraestructuras y mobiliario es nula, la señalización es escasa y los senderos son 

irregulares y de piso pedregoso, lo cual requiere poner cierta atención al andar, es 

necesario estar atento para no perder el camino en diversos tramos (cruces de 

praderas, zonas pedregosas, zonas de matorral) es conveniente el acompañamiento 

de un guía.  

                                                           

103
Proyecto de Acuerdo Esquema de Ordenamiento Territorial Municipio de Villavieja Huila. 
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Desierto de la Tatacoa. Piscinas Desierto de la Tatacoa. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Programas y proyectos 

 

 Desarrollar actividades de ecoturismo, agroturismo, turismo de aventura y turismo 

cultural, con criterios proteccionistas y conservacionistas. 

 

 Recorridos por senderos de interpretación geológica, geomorfológica, ecológica, 

histórica y cultural que podrían realizarse en cualquiera de las vías existentes y en 

senderos diseñados para tal fin, principalmente sobre divisorias topográficas de 

buena estabilidad geológica. 

 

 Instalación de estructuras y servicios para deportes extremos o de aventura, de tal 

forma que se cumplan las respectivas normas de seguridad y se tengan en cuenta 

las correspondientes restricciones de tipo ambiental y legal. 

 

Equipamientos 

 

Situación actual 

 

En el microclúster Desierto de la Tatacoa los únicos equipamientos relevantes que 

pueden brindarle atención y servicios al turista se encuentran en el municipio de 

Villavieja y son: el Museo Paleontológico, que está ubicado en la Casa de la Cultura, su 
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colección abarca 950 piezas representadas en fósiles de mamíferos y reptiles gigantes 

hallados en el Desierto de la Tatacoa; en la cabecera municipal también está ubicado 

uno de los siete puntos de información turística del Huila, los cuales (como ya se 

reseñó anteriormente) están a cargo de la Policía nacional. En el Desierto de la 

Tatacoa se encuentra el Observatorio Astronómico como puerta de entrada al parque y 

lugar ideal para la observación de cuerpos celestes por las condiciones climáticas y la 

ausencia de luminosidad artificial. 

 

  
Observatorio Astronómico Desierto de la Tatacoa. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

Restaurante zona social Desierto de la Tatacoa. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Programas y proyectos 

 

 Construcción de refugios con obras civiles de bajo impacto, en proximidades a 

viviendas, observatorios astronómicos y miradores naturales. 

 

 Construcción y oferta de servicios de hoteles, restaurantes, oficinas para la 

promoción del turismo, museos, tiendas ecológicas, elaboración y venta de 

artesanías y souvenirs, tanto en la cabecera municipal de Villavieja como en los 

caseríos de Polonia, La Victoria, Potosí, San Alfonso y Doche. 

 

Aspectos normativos 

 

Usos. Los usos generales del suelo rural en el Desierto de la Tatacoa, se dividen en: 
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Área de Manejo Prioritario (AMP): es el área determinada por sus características de 

vulnerabilidad, degradación de suelos, erosión severa y sus valores escénicos 

culturales y paleontológicos. El área está comprendida entre las quebradas Tatacoa y 

La Venta. 

 

Uso principal: agricultura, conservación de los hábitats de flora y fauna silvestre del 

área. 

 

Uso complementario: educación ambiental, actividades de reforestación.  

 

Uso condicionado: construcción de carreteras y obras para el desarrollo de actividades 

recreativas, educativas y de interpretación, tales como caminos y senderos, 

yexplotación de hidrocarburos. 

 

Usos prohibidos: agricultura mecanizada, usos urbanos, industria y transformación 

manufacturera, actividades mineras, tala de bosques y demás actividades contrarias 

al uso principal. 

 

Áreas de Desarrollo Turístico (ADT): área natural o seminatural, de riqueza paisajística, 

paleontológica y científica, demarcada por el anillo vial del Desierto de la Tatacoa, con 

fácil acceso vial, para la recreación pasiva y que permite su utilización por grupos 

considerables de visitantes. El objetivo de estas áreas es el de propiciar un espacio 

para la recreación al aire libre sin menoscabo de la conservación de los recursos 

naturales o de los valores histórico-culturales asociados y de la calidad paisajística. 

 

Uso principal: recreación pasiva y conservación de los hábitats de flora y fauna 

silvestre del área. 

 

Uso complementario: educación ambiental, actividades de reforestación. 

 

Uso condicionado: construcción de carreteras y obras para el desarrollo de actividades 

recreativas, educativas y de interpretación, tales como caminos y senderos, 

yexplotación de hidrocarburos. 
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Usos prohibidos: agricultura mecanizada, usos urbanos, industria y transformación 

manufacturera, actividades mineras, tala de bosques y demás actividades contrarias 

al uso principal. 

 

1.1.7.1.4. Ruta Tesalia y Paicol 

 

La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

Tesalia 

 

El Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Tesalia busca mejorar la 

calidad de vida, ordenando el territorio de acuerdo a sus potencialidades, las cuales le 

permiten aumentar los niveles de productividad, sostenibilidad, logrando así mitigar el 

impacto ambiental, socioeconómico, y el rescate de la cultura y tradición tesalense, 

alcanzando con ello un posicionamiento en la vinculación regional del municipio. 

 

Son políticas del Esquema de Ordenamiento Territorial municipal: 

 

 Mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes del municipio de Tesalia 

bajo los principios de equidad, sostenibilidad, competitividad y gobernabilidad. 

 

 Recuperación y preservación de la base natural de los recursos. 

 

 Rescate del patrimonio cultural e histórico. 

 

 Vinculación regional de todos y cada uno de los sectores que conforman el 

municipio y que determinaron su propia dinámica. 

 

 Definición de zonas de acuerdo de la aptitud del recurso natural en armonía con su 

ocupación tendencial y la dinámica socioeconómica. 

 

 Identificación de los usos de suelo rural y urbano para un crecimiento integral y 

sostenible. 
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 Trabajar con un modelo de desarrollo propio del municipio de Tesalia. 

 

 Aumento de la eficiencia administrativa en materia de planificación y desarrollo 

integral del municipio. 

 

 Participación democrática y empoderamiento de todos los habitantes del municipio 

como artífices de su propio desarrollo. 

 

 Guía y normativa para el ordenamiento y direccionamiento del uso del territorio. 

 

 La investigación aplicada y compartida por las diferentes instituciones que tienen 

que ver en el desarrollo territorial.104 

 

Paicol 

 

Visión. El municipio de Paicol, será en 2020un territorio de oportunidades con criterio 

de desarrollo integral sostenible, con identidad propia que le permita ser destino 

ecoturístico y comercial del occidente del Huila105. 

 

Paicol destino ecoturístico 

 

El municipio de Paicol con el apoyo del Gobierno departamental y nacional, se perfila 

como destino ecoturístico del departamento, donde las actividades de aventura se 

complementan con la historia, la cultura y la religión. 

 

Uno de los objetivos, es consolidar a Paicol, como la villa de las maravillas naturales, 

logrando reconocimiento nacional como destino de turismo de descanso, aventura, 

recreación y cultura, con posibilidades de desarrollo económico y social. 

 

 

 

 

                                                           

104
Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tesalia ς Acuerdo 054 de 2000. 

105
 Plan de Desarrollo del Municipio de Paicol 2008- 2011. Acuerdo 023. 
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Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

Situación actual 

 

Para ir desde Neiva a los municipios de Tesalia y Paicol hay dos rutas, la primera es un 

recorrido de 88 kilómetros por la vía al sur, una carretera pavimentada en regulares 

condiciones que conduce inicialmente alos municipios de Palermo y Yaguará, se 

continúa por la vía a Íquira, Pacarní y finalmente a Tesalia. 

 

La segunda y mejor opción es la ruta que da principalmente sobre la Troncal del 

Magdalena, o Ruta Nacional 45, un importante corredor de laRed nacional de 

VíasdeColombia, es una vía asfaltada y se encuentra en perfectas condiciones, son 95 

kilómetros de recorrido desde la ciudad de Neiva pasando por los municipios de 

Campoalegre, Hobo y antes de llegar al municipio de Gigante se toma la vía del lado 

derecho que conduce a los municipios de Tesalia y Paicol, además de La Plata, Nátaga 

y la Argentina en el Huila y a Popayán en el Cauca.  

 

Tesalia ha logrado consolidar una importante oferta de establecimientos de 

alojamiento y hospedaje que sirven de soporte para visitar los principales atractivos 

turísticos de la zona. La mayor parte de estos se encuentran en Paicol, como el río 

Páez en el límitede los dos municipios, en el que se practica el kayakingy elrafting, 

tiene recorridos de clase 1, 2 y 3, dependiendo de la adrenalina que se quiera vivir. Se 

llega por la vía que conduce de Tesalia a Paicol. Otros atractivos son el Templo Santa 

Rosa de Lima ubicado en el marco del parque central de Paicol, la Caja de Agua, 

atractivo natural ubicado 3 kilómetros al sur de la cabecera municipal por una vía 

destapada en mal estado. A la caverna se llega por un camino empedrado un poco 

resbaloso, por esta misma vía se puede llegar a la hacienda el Juncalubicada al oriente 

de la cabecera urbana, a 14 kilómetros aproximadamente donde se aprecia la 

importancia histórica y la conservación de su arquitectura inicial. 

 

En ambos municipios hay operadores turísticos que ofrecen los servicios de transporte, 

alimentación, hospedaje, visita a los atractivos turísticos e implementos necesarios 

para desarrollar las actividades. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Troncal_del_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
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Templo Santa Rosa de  

LimaPaicol. 

Calle empedradaPaicol . 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

  
Acceso Caja de AguaPaicol. 

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

Sendero Acceso Caja de AguaPaicol.  

Fuente: Unión Temporal Turismo HUITONAVA 

 

Programas y proyectos 

 

 Consolidación de productos y rutas turísticas en el municipio. 

 

 Perfilar el producto y consolidar los paquetes ecoturísticos con la participación 

comunitaria. 

 Incluir a Paicol en un proyecto de turismo regional (Nátaga, La Pata, Paicol, La 

Argentina, Tesalia). 

 

 Incrementar el número de visitantes a Paicol en las rutas turísticas. 


